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 PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. cIRe y j  laRu n a Regente (Q.D.GL) 
y  Angustia Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo que prescríbe la 

Real orden fecha 21 de j&gosto último, y aprobando lo 
propuesto por el Presidente de la Junta Benéfico-Esco- 
lar de Huérfanos; «érREY^Q. D. G ruyen su nombre la 
Beina Regente del Reina, se ha servido conceder plazas 
gratuitas de las que según convocatoria publicada por 
Real orden fecha 15 del corriente ofrecen generosa
mente los Directores de varios establecimientos parti
culares dé enseñanza, á ;los huérfanos comprendidos en 
la relación que se inserta.

De Real ordemlo digo¡á Y. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. ‘Dios guarde á Y. E. mudaos «tos; 
Madrid 28 de Septiembre de 1894.

x .

LOF'SZ DOMINGUEZ
Señoree.

Belaeión \jue se dtm0

' ^ IñÜMBUES COLEGIO 6 ACADEMIA
.•lite huérfanos, * ea <%m obtienen ¡plaza,

J>. R&mdnQues&da Alcacer.. Colegio de PP, Escolapios de

Juan Ramón é IbéSez..... ‘ San Jotó— Ma-
Vicente ¡Ramón é IbáSez.. ;  ‘ d” d» P1̂ »  del PMgreBo,\  nummo *>&*
José Derruí Chutará.**.».. Academia Cívico Militar.*—

Madrid, plaza de Saa Mi- 
Ctiel, núM. 8.

Ricardo Derqüi GuitarcU. Colegio del Cardenal Ciene-
m$.—Madrid, calle de San
tiago, núm. 6.

Pedro Grajaro Benítez..... Academia de D. Francisco 
h ’ , Xa"». — Madrid, plaza dei

Camón, núm. 1.
Carlos Gutiérrez y Gallego. «Colegio de Santa Cruz,—Ma

drid, calle de Esparteros, 
... ,,.....  , ....... '.. número 9. . . i

Madrid 28 de Septiembre de'I894.=?LóPBz Domínguez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Pásado á informe dé la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo' 
á la suspensión del Ayuntamiento de La Lantejuela, 
decretada en 26 'de Julio último por el Gobernador civil.

de Sevilla, ha emitido con fecha 28 del actual el si
guiente dictamen: ■ <

«Exorno. Sr,: Por Real ordén de 21 del corriente, se 
consulta á la. Sección en el expediente de suspensión 
del Ayuntamiento de La Lantejuela, provincia de Sevi
lla, resultando de los antecedentes:

Que nombrado un Delegado comenzó la visita cea 
arreglo al Real decreto de 22 de Abril de 189®? é hizo 
♦constar en el expediente los hechos siguientes:

No se realizan arqueos mensuales ni se llevan otros 
libros de contabilidad que unos borradores de gastos é 
ingresos; el repartimiento vecinal de consumos se re 
cauda sin estar aprobado por la Superioridad ni haber* 
se formado el oportuno expediente de repartimiento, 
pues sólo existe un libro talonario, concurriendo Idén
ticas circunstancias en la cobranza de otro repartimien
to extraordinario para cubrir el presupuesto municipal; 
durante el ejercicio de 1893 á. 94 nó ha entregado el 
Ayuntamiento al ramo de Hacienda cantidad alguna 
por concepto de consumos, aunque según los talones 
cobrados, que importan 2 328 pesetas y 34 céntimos, 
corresponden al Tesoro 1.181 pesetas y 90 céntimos; los 
presupuestos no se hallan aprobados desde 1889 á 90, 
ni han sido puestos en ejercicio sin esta formalidad; la 
documentación se halla en completo abandono, pues el 
Secretario «actual sólo lleva cuatro meses en su destino.

Dada cuenta del expediente en sesión extraordinaria 
del 3 de Julio, no se expuso descargo alguno.

Pasado el expediente é informe de la Comisión pro
vincial, ésta le evacuó, proponiendo la suspensión del 
Ayuntamiento y que se pasara el tanto de culpa á ios 
Tribunales, con cuyo parecer conformóse *ei Goberna
dor, suspendiendo al Alcalde y Concejales por provi
dencia de 26 de Julio.

Aunque en la fecha en que informa la Sección han 
transcurrido sesenta y tres días desde el siguiente á la 
providencia gubernativa, sin contar el de la fecha, 
como quiera que los Concejales h&tt debido ser reinte
grados en el ejercicio de sus cargos diez días antes del 
de la elección de Diputados provinciales, durando esta 
posesión hasta el i 3 del corriente, señalado para el es
crutinio general, resulta que deben deducirse quince 
días de antedicho tiemuo, en cuyo supuesto Y. E. pue
de conocer del expediente por faltar aún dos días, el de 
la fecha y el inmediato, para completar el plazo legal 
de cincuenta días, pasado el cual sin resolución supe
rior, vuelven los Concejales suspensos al ejercicio legí
timo de sus cargos.

Entrando en el expediente, encuentra la Sección 
plenamente justificada la providencia de suspensión, 
pues basta la lectura de los hachos extractados para 
convencerse de su extraordinaria gravedad.

De una parte, el Ayuntamiento ha prescindido de 
las disposiciones vigentes sobre contabilidad, hecho 
que puede encubrir abusos merecedores de una correc
ción penal más severa, y de otra la negligencia y el 
abandono han llegado al extremo de traducirse en 
exacciones ilegales manifiestas, como’la cobranza de 
repartimientos sin la formación ae los oportunos expe
dientes, instruidos con arreglo a las formalidades pre 
venidas.

Asimismo, la falta de ingresos en la Delegación de 
Hacienda del cupo del Tesoro por consumos, que ha 
sido recaudado, es otro hecho gravísimo que exige Ja
intervención de’ los Tribunales para su debida esclare-1 
cimiento.

Por tanto, y por tratarse de casos de extralimita* 
clón, abuso de autoridad y 'negligencia graves, que* 
: exigen la suspensión y"producen résponsabilídad 'cri
minal, comprendidos para la legitimidad de la suspen
sión en Ícñb«xtfeaSM-̂ 8a¿'iiriÉa>rá 1,° y 'i ,0 y 1SI¿ Pá
rrafo tercero de la ley Municipal, la  Sección opina que 
procede confirmar en todas sus partes la providencia

nales de justicia pdrá el esclarecimiento de los hechos.» 
"E Y conformándose S. M. el Rky (Q. B;.; G.}yyr 'eif su 
nombre la Reina Regente dél Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. 8. muchos años. Madrid 28 de Séptica- 

! bre dé 1894. .

E l Suossoraiario, Büoargraio del daspaabo da aauntoa.urgaatasij 
Alonso Castrillo.

Sr. Gobernador civil de la provincia de Sevilla.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Entre las Diputaciones provinciales, la 
mitad próximamente, que tiene en lamentable atraso 
el pago del aumento gradual de sueldo á los Maestros 
y Maestras de las Escuelas públicas de sus respectivas 
provincias, aparece por quince anualidades la de Va- 
lladolid, la cual, por falta de datos oficiales en aquella 
época, no fué incluida sin embargo como una de las 
deudoras en el estado que acompañaba ¿ la Real orden 
de 23 de Mayo último, elevada por este Ministerio á ese 
de su digno cargo, á fin de que no permitiera, con oca
sión del exámen de los presupuestos para el ejercicio 
corriente de 1894 95, que dejaran de consignarse en. 
-ellos las cantidades necesarias para satisfacer dichas 
•obligaciones, bastante desatendidas por cierto en las 
.provincias que el referido estado comprende. A juzgar 
per el resultado, no fueron infructuosas del todo las 
medidas adoptadas por Y. E. al expresado objeto, pues 
que, excepción hecha de unas pocas, en las que se’cuen- 
ta Yalladolid, respondieron las demás á sus excitacio
nes, incluyendo en los mencionados presupuestos los 
créditos indispensables para solventar aquéllas, según 
oportunamente lo han comunicado á la Direcciónge- 
neral de Instrucción pública. En su virtud, de acuerdo 
con lo propuesto por el Centro directivo; S. M. el R ey  
(Q. D. G.), y  en su nombre la R eina Regente del Reino, 
ha tenido á bien acordar que se signifique á V. E., como 
lo hago en su Real nombre, cuán urgente es que por 
el Ministerio cuya digna representación lleva, se adop
ten las más eficaces medidas para que sin excusa ni 
pretexto abonen con puntualidad y  exactitud la Dipu
tación provincial de Valladolid y las restantes que se 
hallan en descubierto á los Maestros y  Maestras de las 
mismas las sumas que se les adeudan en concepto de 
aumento gradual de sueldo, cumpliendo en este parti
cular lo que prescriben terminantemente los artícu
los 196 y 197 de la ley de Instrucción pública,

B e Real orden lo digo á V. E. para su conocí*
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miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 22 de Septiembre de 1894.

ALEJANDRO GROIZARD 

Sr. Ministro de la Gobernación.

ADMINISTRACION central
CONSEJO DE ESTADO,

Tribunal de lo Contencioso administrativo.

En el pleito que ante este Tribunal pende, promovido por 
D. Aquilino Nanclares y su esposa Doña Casilda  ̂Bañuelos, 
representados por el Procurador D. Juan Antonio Asensio, 
contra un acuerdo dsl Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda, recaído en el expediente sobre excepción de unas 
capelb nías fundadas por D. Gaspar da Ibarra, en término de 
Bríonts (Logroño), la Sala dictó en 15 del corriente, el si
guiente auto: . r mm ~  ,

«Stñores: Presidente, Fuensanta, Martínez, Valverde,

Resultando que en providencíá de 13 de Junio de 1893, 
nctiñcada en 15 siguiente al Procdrador del demandante, se 
mandó que, con suspensión tí él curso del pleito, se dirigiera 
carta orden al Juez de Raro para que sustanciara y fallara el 
incidente de pobreza: „ _ •

Resultando que dirigida la c*rta orden en 23 de Jumo 
de 1893, el Juez de Haro en 9 de Agesto último manifiesta 
q u e  no ha podido evacuar la comisión que en 23 de Junio 
de 1893 se le confirió, en razón á que los interesados no ha
bían presentado aun 1& demanda <k pobreza:

Considerando que él éurso del pleito resulta detenido más 
de un año, por causas solo imputables á la parte demandan
te; y por tanto, conforme á lo prevenido en el art. 95 de la 
ley, procede declarar la caducidad del recurso.

Se declara caducado el r*curse; archívese el rollo y de
vuélvase el expedienté al Ministerio, con certifición de este

“ V o  habiéndose podido notificar este proveído al Procura
dor D. Juan Antonio Asensio por haber manifestado el mis
mo que había cesado en él ^ercieio dé su Cargo, la Sala acor
dó que se publicase en la G a c b ta  d e  M a d rid  á ks efectos

0^°Madrid 29 do Septiembre de 1S94.=E1 Secretario de la 
Sala, Licenciado Josq Meitia Argota.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia Central, 
Depósitos de Embarque y Caja general de Ultramar,

El día 4 del entrante dará principio por esta Inspección 
el pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de 
los distritos militares de Ultramar, en los días que a conti
nuación se expresan y de una á cuatro de la tarde.

MES DE SEPTIEMBRE DE 1894  
Fia 4 de Octubre de 1894.

Letras A, B, C, D, B, F, Gf, E.

Fía 5.
Letras J, J, Z, Zl, M, IV, O.

Fía 6.
Letras P, Q, R, &  T, U, F, Z.

Fía 8.
Incidencias.
Madrid 28 de Septiembre de 1894.=E1 General Inspector, 

Gutiérrez Cámara.

ministerioDE MARINA

Dirección del Material.
Negociado 4.°

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 12 del 
actual, se saca á concurso ante el Centro Consultivo del Mi
nisterio de Marina el suministro de 320 balas granadas de 
acero cromado para cañón de 20 centímetros, modelo de 1883, 
con destino á los cruceros Alfomo XIII y Lepanto, con suje
ción á las bases que se hallarán de aié-nifiesto en el Negocia
do 4.° de la Dirección del Material de dicho Ministerio los 
días laborables, á las homs de oficina.

¿as proposiciones, expresando el precio y plazo de entre
ga, se presentarán al Secretario de dicho Centro en papel del 
sello 12.°, valor Una peseta, en pliego cerrado, de una á dos 
de la taTde del día 7 de Noviembre próximo, justificando ante 
dicha Corporación a l  presentar $1 pliego haber fabricado y 
suministrado proyectiles de acero cromado áloe Gobiernos 
de otras daciones.

Para que pueda ser aceptada la proposición, necesita cada 
proponente acompañar dentro de su pliego un documento que 
acredite haber impuesto, como fí&t za provisional, la cantidad 
que represente el 4 por 100 del imperte de) servicie, con arre
glo á la proposición que presente, cuya imposición se hará en 
la Caja general de Depósitos ó sus sucursales de las provin
cias, en metálico ó en los valores públicos admisibles por 
la ley.

La persona á quien se adjudique el suministro impondrá 
COBO fianza d^fioitiva para responder al cumplimiento de su 
compromiso en dicha Caja, como se -exoresa -anteriormente,. 
la cantidad á que asciende el 9 por 100 del valor del ser
vicio.

E! Ministro de Marina se reserva el derecho de aceptar 
la proposición que considere má» ventajosa,.el de desecharlas 
todas ó el de de proponer las moüifk&cioiie» que considere' 
necesarias.

Lo que se anuncia al público para que llegue á conoci
miento de las personas que deseen interesarse en el con
curso.

Madrid 28 de Septiembre de 1894.=E1 Director, Zoilo Sán
chez Ocaña.

Dirección general del Tesoro p ú b lic o  
y Ordenación general de P agos del E s ta d o .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
Central establecida en la planta bajá del Ministerio de Ha
cienda, se verifiquen en los días que á continuación se ex
presan, los pagos siguientes.

Fía l.° de Octubre.
Pago de intereses de Deuda perpetua interior al 4 por 100; 

carpetas señaladas con los números 1 al 200.

Fía 2.

Idem de Deuda amortizable al 4 por 100, id., números 1 
al 200.

Fía 3.
Idem de Deuda perpetua interior al 4 por 100, números 201 

al 400.
Fía 4.

Idem de Deuda amortizable id., números 201 al 400.

Fia 5.
Idem de Deuda perpetua interior; números 401 al 600.

Fía 6.
Idem de Deuda amortizable id., números 401 al 600.
Lo que ge anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 27 de Septiembre de Í894.=Ei Director general, 

Olegario Andrade.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 20 de Febrero de 1884 con 
les números 149.942 de éntr&da y 6.170 de registro, corres
pondiente al depósito necesario en metálico constituido por 
la tercera parte del 80 por 100 de Propios, á nombre del Ayun
tamiento de la Rambla (Córdoba), importante 20.800 pesetas, 
procedente 'dé la conversión del depósito que tenía en bonos 
del Tesoro, de suya sum* se aplicaron á la compensación del 
impuesto personal 20.286 pesetas 59 céntimos, quedándole 
existente un restó de 513 pesetas 41 céntimos con derecho á 
interés desde 1.° de Julio de 1871, se previene á la per
sona en cuyo poder se halle que 1© presente en esta Dirección 
general; en la inteligencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entregue el referido depósito 
sino á su legít;mo dueño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  de Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia rin haberlo presentado, con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 41 del reglamento de 23 de Agosto 
de 1893.

Madrid 27 de Septiembre de I894.=£l Director general, 
Olegario Andrade. X—577

l o t e r ía  n a c io n a l

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 11 premios mayores de los 1.301 que corresponden á 
cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrado en 
este día.

„  . a d m in ist r a c io n e sPremios. __; __________________ __________________
Números. — ;----------------------------------  ~

Peseiás. 1.* Sene. 2.a Serie.

25.240 80.000 Sevilla. Sevilla.
23.508 40.000 Idem. Gandía.
11.159 15.000 Granada. Vélez Málaga.
22.381 2.500 Toledo. Barcelona:
7.657 2 500 Alicante. Coruña.
3 .L 5  2.500 Granada. Madrid,

21.228 2.500 Cádiz. San Sebastián.
24,377 2.500 Barcelona. Barcelona.
10.514 2.500 Madrid. Madrid.
20.660 2.500 Idem. Barcelona.
9.120 2.500 Barcelona. Madrid.

En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los 
cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las don
cellas acogidas en los establecimientos benéficos de la pro
vincia, y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de 
Soptiembre de D,r*4 á las huérfessde militares y patriotas 
muertos á manos de los partidarios del absolutismo desde 1.° 
de Óctubre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la for
ma prevenida por instrucción, han resultado agraciadas las 
siguientes:

d on cellas  

Premio primero.

Gregoria Rey y Paredes, del Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes.

Prmío segundo.

Petra San José y Gómez, del id.

: Premio termo*

Paula Sacristán y Rodríguez, del id,

. ,s Premio cuarto.

María Luisa Abolafín y Martínez, del id.

Prmio quinto.
Manuela Garzón^, del Colegio de la Paz.

h u ér fa n a

No se ha celebrado el sorteo para adjudicar- premio á las 
huérfanas de militares y patriotas por no constar en el cen
tro directivo que existan interesadas con derecho á obte
nerlo.

Prospecto del sorteo qm se ha de celebrar en Madrid el día 10
de Octubre de 1894.

Ha de constar de 16.000 billetes, al precio- de 100>p@setaa 
cada uno, divididos en décimos á 10 pesetas;; distribuyéndo
se 1.120.000 peseta& en 809 premios de la manera siguiente.

PREMIOS PESETAS

1 . . ........   de........................ *. 250.000
1 . . . . . . . . . o . . . .  d e . . . . ..............    125.000
1 ......... d e ......................    40.000
1 . . . . . . . . . . . . . .  de.........................  20,000
1  ......... d e ................ ................  10 000
7 ___ . . . . .  de 5.000.............    35.000

696 . . .  .v . . . .  * .. . . de 800........................  556.800
99 aproximaciones de 800 pesetas cada una 

para los 99 números restantes da la 
centena del premio primero.   79.200

2 id. de 2.000 id. para los ¿números ante
rior y posterior al del premio primero. 4.000

809 0 2 0 .0 0 0

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para ios números anterior y poste
rior al del premio primero que si saliere premiado el número 
1, su anterior es oíhumero 16.000, y si fuese éste el agraciado» 
el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 800 pesetas 
se sobrentiende que si el p emio mayor corresponde, por 
ejemplo, al número 45, se consideran agraciados los 99 nú
meros restantes de la centena del premio primero, es decir, 
desde el la l  100.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncella» 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas d© militar©» 
y patriotas muertos eñ campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesado* 
m  ©1 sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan lespecto á las ope
raciones de los sorteos. A! día n^uient© de aí^ctuados ésto», 
se expondrá el resultado al público, por medio de listas im
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehaciente» 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones donde hayan Sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de éstos y entrega de los mismos, quedando 
sujetos á satisfacer el impuesto de 1 por 100 establecido por 
la ley de Presupuestos vigente.

Madrid 29 de Septiembre de 1394.=E1 Director general* 
Olegario Andrade.

Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Pia l .0 de Octubre.
Pago de carpetas de intereses de cinco vencimientos pre

sentadas en esta Dirección general, números 16 888 y 16 890.
Idem id. de nueve últimos décimos del empréstito de 175 

millones de pesetas, números 14.531 y 14.532.
Idem id. de resguardos de residuos del mismo empréstito, 

números 11.160 y 11.161.
Idem id. de resguardos de recibos de dicho empréstito» 

número 11.162.
Lo llamado en anuncios anteriores por iguales conceptos 

y por residuos de Deuda amortizabirál 2 por 100 interior y 
material del Tesoro que no ye haya presentado al cobro.

Fias 2 al 6.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 

emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los de 1882 
y 1889,presentados al canje con carpetas números 1 al 9.827.

Fiad.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de carre

teras de 34 millones del semestre de 1.® de Julio último y an
teriores, y de 20 y 55 millones da los vencimientos de. Abril y 
Agosto del año actual; facturas presentadas y corrientes.

 ̂ Fia 4. .... (j,
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del semes

tre de 1.® de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas 
y corrientes.

Fia 5.
Pago de intereses de todas clases da Deuda del semestre 

de I .0 de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizado» 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

PíaQ.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 10b interior 

y exterior, emisión de 1882, precedentes de conversión de! 3 
por 100, ferrocarriles, inscripciones, y residuos del 3 y  4 por 
100 que no se hayan recocido á pesar de lo» llamamientos he
chos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llave» proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 27 de Septiembre de 1894, =E1 Directór general, 
M. Gómez Sigurá. "
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Estado de las operaciones verificadas en esta Dincción general dorante el mes de Agosto último 

por los conceptas que á cmtinmción se expresan*

INSCRIPCIONES NOMINATIVAS DEL 4 POR 100 EMITIDAS

Humeracitfn CAPITAL
tocripéSnes CONCEPTOS CORPORACIONES PROVINCIAS

$.246 Particulares 
y colectivi
d a d es  in -
tran sferí»
‘-feles.....*-. Obra pía Escuela de Arnuero.. . . . . . . . .  Santander... 43.500

'2.241 Idem . . . . . . .  Doña feiaría de la Concepción Blanco y
Padilla, soltera y mayor-de edad, con 
la condición de intransferible durante 
be. vida, con arreglo á lo dispuesto por 
gu difunta tía Doña Josefa María Pa
dilla y  Montoto en el testamento que 
otorgó el 18 de Mayo de 1880 ante el 
Notario de esta villa D. José García 
Lastra, instituyendo heredera á su
mencionada sobrina.. ..................... Madrid  7.666*66

2.248 Doxía Mercedes Bianco y Padilla, id. id. Idem  7.666*66
2.249 Idem. Doña Carmen Blanco y Padilla, id. id . . Idem  7.666*66
2.250 Idem . . . . . . .  Señor Rector de la Universidad de San

tiago (C oruña), como donación de 
D. Antonio Fernández Carril para pre
mio á tres e^tudiant«s pobres galle
go®, por partes iguales, que obtengan 
la not» de Sobresaliente en dicha Uni
versidad al terminar su carrera, uno 
en cada Facultad de las de Medicina,
Farmacia y D e r e c h o . . . . . . . . . . . . . . . . .  C o r u ñ a ..... 19.000

2.251 Idem  Patronato de D. Domingo M unarris.... Cádiz  3.500
2.V52 I d e m .. . . . . .  Pósito de la villa de A lc a u d e te . . . . . . . . .  Jaén ..  6.43P25
2.253 Idem  Junta del Pósito de Ja villa de Algaba.. Sevilla  2.930‘30
2.254 Idem . . . . . . .  Capellanía que fundó en ia villa de Agre

da (Soria) D. Martín López.. . . . . . . . .  Soria  1.961*88
2.255 I d e m . . . . . . .  Obra pía del Hospital de Unciones, en

Murcia, fundada por D. Manuel Feli
pe Miralles y D. Gabriel López Pele-
grino en la Catedral de dicha ciudad. Murcia  21.298*15

2.256 Id em .. . . . . .  Obra pía fundada en Murcia por D. Ca
lixto García y D„ Juan Ruíz Salvador, 
con destino y para socorro de niños
expósitos  .........................................  Idem  9.880*13

2.257 Idem . *.......... Hermandad de Pobres vergonzantes de
la parroquia de San Lorenzo, sita en
la de Santa Cruz de esta villa    Madrid  5.531*29

2.258 Idem. . . . .  . .  Hermandad de San Lorenzo en la parro
quial de Santa C ru z....  ............. Idem   1.794*72

2.259 Idem. . . . . . .  Diputación de pobres de la Hermandad
de San Lorenzo en la parroquial de
Santa Cruz  ..................... Idem   6.109*01

2.260 Id em .. . . . . .  Memorias de D. Antonio Robles y Doña
Isabel de Guzmán, con destino á obje
tos benéficos, de la que es cumplidora 
la Hermandad de San Lorenzo en la
parroquial da Santa Cruz.   Idem   316*11

2.261 Idem#. . . . . .  Memorias de Doña María de Herrera de
la Nava, con destino á objetos benéfi
cos, de la que es cumplidora la Her
mandad de San Lorenzo en la parro-
quial de Santa C r u z . . . . . . . . . . . . . . . . .  I d e m * .. . . . .  300*11

2.262 I d e m . . . . . . .  Memoria fundada en la parroquial de
Santa Cruz (Madrid) por Doña Catali
na Cereceda..     .................. • Idem. • . . . . .  456*09

2.263 I d e m # .. . , . .  Patronato de D. Antonio de Mócales (Cá-
ceres) en la villa de G eron a..... . . . . .  Sevilla  33.626*56

797 Id em  trans-
ferib le..... D. Joaquín García R o jo . . .  ........... Madrid... . . .  2.000

798 I d e m . . . . . . .  D. Juan de Dios B l a n c o . . . . . . . . . . . . . . .  Idem   2.000
799 Idem   D. Pedro Maroto Quintanilla   Idem  1.000

1.747 In strucción
pública . . .  Seminario conciliar de S ig ü e n z a .... . . .  Guadslajera. 1.733*20

1.748 Id em .. . . . . .  Escuela de Yillavelsyo.. . . . . .  . . . . . . , . .  Logroño.. . .  436-74
1.749 Idem . . . . . . .  Escuela de Instrucción primaria de Fuen-

••••> : m a y o r . i    I d e m . . . . . . .  673*84
1.750 I d e m # .. . . . .  Instituto de segunda enseñanza de Qá*

cares.*« « » •« ..« .. . .  Cacares.. . . .  . #¿96.1 /5*06
1.751 I d e m * .. . . . .  Instituto provincial de segunda ense

ñanza de G á c e r e g . . .e . . .^ ^ ...............  Idem *.  48.125
5.003 Beneficencia Hospital de Caldas deM alavella.*  Gerona  256*12
5.004 I d e m . . . . . . .  Horpitftlde F b rtia ...        .......... .. Id e m ..  711*86
5 0* 5 Idem . . . . . . .  Pobres vergonzantes de Barcelona.. . . . .  Barcelona,, .  6.193*96
5.0C6 Idem   Plato de pobres de San Pedro.. ........... Id em ,. . . . . .  5.231*64
5.007 Idem    Administración. pobres vergonzantes

de la parroquia de San P ed ro ...  Id em # ... . . .  232*19
5.008 Id em .. . . . . . .  Hospital de S m F elín  de Qpdínas.. . . . .  Id em ,. . . . . .  5.295*85
5.009 I d e m . . . . . . .  Administración d d  Hospital de pobres

enfermos de la  villa de Santa Coloma
de C entellas...  .........  Id em .   141*40

5.010 Idemv.  Hospital civil de Centellas.  .......... I d e m . . . . . . .  960*61
5.011 I d e m . , . . . . *  Hospital de Centellas................................... I d e m . . . . . . .  1.485*53
5.012 Idem   ...........  Hospital d e  Vilialongá. # , . . . . . . . . . . . . .  Gerona... . . .  1.056*32
5 013 Id em .. . . . . .  Hospital de San Martín de Yilíalonga.. Id em .. . . . . .  189
5.014 Id em ...#*»» Ssntaario de Nuestra Señora de la Ca

ridad de Sanlúcar de B arram eda...,. Cádiz... . . . .  1.087*76
5.015 Idem# . . . . * .  Hospital de mujeres de Sanlucar... . . . .  Id em ,. . . . . .  1.137*75
5.016 Idem#. . . .  .#  Hospital del lugar de C orrales... . Zamora  4.583*09

Total. . . . .  _______  560.340*10

Conversioi&est

Efectos. Metálico
CRÉDITOS AMORTIZADOS Peseta». CRÉDITOS EMITIDOS p ^ g .  pescas.

6 Títulos de la Deuda perpetua Paia bu conversión en
al 4 por 100 interior: 1 serie A, una inscripción in -
núrn. 25.905; 2 de la serie G, traneferible...................  * »
núms. 9.917 y 78; 1 serie E y 
núm. 9.799, y  2 serie iJ, n ú 
meros 28.782 y 83  ........... 35.900

Efectos. Metálico
CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS pes^ ag> pesüa».

3 Títulos de la Deuda perpetua Para su eonvemón en
•1 4  « or 100 interior: 1 serie una inscripción in-
Á f núm. 90.675; 2 serie B9 transferí e l e . . . . . . . . .  * *
números 28,386 y 87................   5.500

1 Inserí, ción intransferible del 2 Títulos de la Deuda
4 por 100 interior, núm. 1.269. 5.901*78 perpetua al 4 por 100

interior: 1 serie A, nú
mero 126.219; l serie 
C, núm 47.912; 1 re
siduo de la propi» cla
se y renta, número 
39,195. y 2 recibos á 

por los iote- 
r'u es vendidos  5.901*78 163*90

4 Títulos'derla Deuda sin inte- 1 Redduo de 1* Deuda
res, emiMón de 1343, serie A,« . perpetua a! 4 po 100
núms. 42.470 á 473, y 1 resi- interior, núm. 39,196. 224*14 é-
dúo de igual clase de Deuda, X
núm. 2 3 .0 7 4 # ..,. .. .  «  " 1.150*81"".

4 Títulos de Deuda amortfeabla 1 Título, seríe A, d éla  >
de segunda clase exterior, se- Deuda per pee ua 4 por ■ '(
rio A, núms. 15.314 y 1 5 . 2 0 0 , 1 0 0  int«riyr, nú^etó " ' , • i
66 y 30.111, importantes en 126 220, v 1 resídW  ;
j unt o. « .  . 4.000 de i.ifu** clase,nuims- ■<

ro 39197............ 906*20 »
7 Títulos de Deuda amortizable 8 THiros Deiids, perpe- 1

primera clase interior: 3 de tu* al 4 onr l io  inte-
la arrie A, núms. 2 923, 5 763 rior: 6 .«ede A. uúme-
y 64 3 de la serie B,  números ros 126.22! al 126; 2 de
1.986, 3.822 y 23, y 1 serie Dy la seria C, números 1
núm. 2.495, importantes en 47.913 y 14, y 2 rerí- í
junto  ............  . 30.500 dúos núrns. 37.198 y  ■

99, im portantes.... . .  13.313 75 *
1 Título de la Deuda sin interés 2 Títulos, se^ie A, déla

amortizadle segunda clase D^uda perpetua 4 por
interior, núm. 9.362, serie Dy 100 interior, número
importante  ................. 5.000 126.227 y 28, y un re

siduo uúm 39 200, im 
portante . . . . . . . . . .  1,092*33 >

1 Lámina de capitales de partí- 4 Títulos de h  Deuda
cipes legos, núm. 30........... 2,372*68 . perpetua interior, 4 -

por 100 interior, serie 
A, núms. 126.229 á 
232, y 1 residuo, nú
mero 39,201, de igual 
clase de Deuda, y 2 
recibos á metálico por 
loa intereses venci-

v m v  - .. ■■■ dos, im portantes..... 2,372*68 4H9(60
1 Titulo de la Deuda perpetua Par* su conversión en

4 por 100 interior, serie O, una inscripción in-
núm. 25,647............................. 5.000 transferible...............   > >

11 Títulos de la Deuda 3 por 100 2 Títulos de la Deuda
consolidado interior, emisión perpetua al 4 por 100
de 1870, de la serie A , núme- interior, serie A, nú-
ros 63.282, 144.763, 237.458 * meros 726.233 y 34:
460, 237.471 á 473 y 237.485 2 residuos de la pro-
á 487 2.750 pía cl&se y renta, nú

meros 39.202 y 203, y  
4 recibos á metálico, 
por intereses venci-

” T: . 4 d o s . . . . . . . . . . . ..............  Q.203‘12 486*35
1 Inscripción 4 por loo mtrans- 1  1 Título de la Deuda

ferible, núm. 1 0 .3 3 8 : . . . . . . .  14.003*50 perpetua interior, se
rie A, núm. 126.235, 
y  1 inscripción in
transferible, húmero 
13,731; 1 residuo, nú
mero 39.204, y 2 reci
bos á metálico  14.003*50 34*90

2 Residuos de la Deuda amorti- Para cobrar éúm etálico
zable al 2 ñor 100 interior, con arreglo á las Réa-
núms. 31.372 y 32X99, iinpor- les órdene-5 de 17 de
tantes en j u n t o . . . . . . . . . . . . .  190 Diciembre de 1883 y

8 de Julio de 1884.... » >
23 'Residuos de Deuda perpetua 1 Título de la Deuda

a! 3 por 100 interior, emisión perpetua al 4 por 100
de 1.° de Enero de 1874, nú- interio , serie A, nú
meros 28 498, 33.769, .47.212, mero 126.262, y 5 re-
50.926. 63.573,77 688 82.638, eibos á metálico por
104.769,104.779,104.78i y  83, los intereses venci-
108.885, 111.591, 122.968, dos, importante». . . .  500 ; 367‘3h
127.079, 127.080, 127.456,
127.457, 130.509, 130 754,
146.641, 146 644 y 146.655,
que en junto suman............... 1.143*29

To ta jl   113.41206 T o t a l . . .  39.547‘50; 1.492*10

CanJ©».

Pesetas. Pesetas.

61 Resguardos que comprenden 8 Resguardes, números 11.098
1,163 recibos y 24 residuos del &1 11.105, representatives de
empréstito de 175 millones de la décima parte del valor de
pesetas, presentados Coa fac- los recibos y r*siduc s, impor-
turas núms. 11.151 al 11.159, t&ndo por capital é intereses
importando la décima parta la suma de........................................... 568s90
que se amortiza la suma d e . .  552*36

552*36 568 90

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real de

creto de 29 de Octubre de 1889.

Madrid 26 de Septiembre de 1894.=E1 Director general, M. Gómez Sigura.
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Banco de

SITUACION

 E s p a ñ a

D EL MISMO

ACTIVO  j

29 Septiembre 1891. 22 Septiembre 1894. 

Pesetas. Pesetas. PASIVO

29 Septiembre 1894. 

Pesetas.

22 Septiembre 1894» 

Pesetas.

200 096.664 39 199 087 864‘39 
241 2M8 802: 87 237.968.923 68 
69.171.48149 62 345 070*32 

787 838 35 9.842 468-25 
131.862.1*6*07 126 490.628-59 
106 351 104*37 101.879 559‘35 

2.409 865-83 1.829 532 16 
12.270;000 12.270.000 
5.389869*33 4.431.461-29 

413.488.452*50 - 415.390 617-50 
6 099 979*45 6.199 521-95 

92.88 4 000 s 105.930500 
45 728.085*60 45.728.085*60 
6.728 444*20 6.687.650*18

: 3.975.742*01 9.468.388*08

280.560*40 99 654 67 
150.000 000 150.000.0i»

17 672 825*24 ; 17 587.825*24 
47.148 898*90 57.315 535*54

Capital del B a n c o . . » • • • , • • • 150.000.000 
15.000.000 
12.249.373^9 

597 98P35 
925 878.575 • 
294 641.093‘7í4 
26.196.609 03 
53.589,548 94

17 896.905'21 
59.534.714*47 :

i \

í¡ •

' ' : ■

150.000,000 
15.000.000 
4.754.173*64 

261.070 18 
927 211 525 
301502 479 60 
26881556^2 
30 833 981113 
40 748.918 69 
6.564.421 04 

64.058.161*49

!■ ■

H ata ............ ........................ ............................ . . . » „ . « ............
Corresponsales en el extranjero........... ...... • •
llé e to » á cobrar en el extranjero................ , • . . ...........
B eieoento» . .  > • , .  • . « . .  •■*’• • • • •  * • • « . • . ■ • • » » > > • • • « » » • • •  
Préstamo» • • . * • • . « . . » « • . » » • » » • . . » . . . . . « « . • » . « » •«• • * 
fifeetoe á cobrar en el día « . . » « . . » • • » . . . » . « « . » • * . . » • •  
Atolones de la Compañía arrendataria de tabacos... 
Cítros valores de carrera»...*;.»#«■■*
2)§nda amertizáblé al 4 por 100........................... i ........
lleuda amoríizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891 i 
CJÉÜgacioneB del TesorOj ley 26 Junio 1894. . . » » . . . . . .
ÍSgaréB negociables del Tesoro, ley 26 Junio de 1894., 
Bronce por cuenta de la Hacienda pública... . .  4 . . . » •
Tesoro público por pagb de intereses de la Deuda per

petua.. ........................... ..................................................
tóeraciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

Antícipo al Tesoro público, ley 14 Julio ¿891. . » . . . . .  *
Bienes inmuebles.»• • • • » • • • • « • • » • • • • • • • • • « • » ♦ > < • . • • * •  • ,
Bfversas cuentas.» » » * • » * • • • • • » » * • • • • • » • » « » » « ■  «c» * • # * * ,

oananciM y pérdida».. . .  j K S f c : : : : : : : : : : : :  
Billetes en circulación••••«•#••*«»*•«• *•••• «••*• »«•  «i 
Cuentas corrientes« * . . . . » » . « » . « • » • • » . • « » . » . » • * . . « « •  
Depósitos en efectivo,••••••••••••••••••••••••••••»•
Dividendos, intereses y otras obligaciones á paga r.,,»
Reservas de contribuciones.................. . . . . . . . . .
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro publico.. . . . . .
Créditos concedidos sobre efectos públicos............. • •»

1.553 584 801*03 1 569.853.286-79 1.553 584.80103 1.569 853 286 79

■: .■■■ ■ '1
TIPOS DE INTERES P A R A  L A S  OPERACIONES jj

i! : *

descuentos. c..........5 por 190

Préstamo» sobre efectos públicos»» • «• « o« ^» * » » » » : 5 1|2 por 100

El Interventor general, Bieardo Bubio*==V.? B*#ss=El Gobernador* Pío Gullón»

■ v. i ^
í; :

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
i; i

S u b s e c r e t a r i a

SECCIÓN DE SANIDAD
::;vi ¡i

Relatiin  Se las inhumaciones, cUsiñeadaspor seseo, edad, celado y enfermedades, verificadas en ¿os cementerios de esta capital el día 27 de Septiembre de 1894.

%

? ’ HIZO*
| AlOff N i o

ClASIflCAdÓl CA.1US
OB8BHVAGIOBS*

aO i®*
l i '
§1 esxos

Años
ESV4D0 1

etÁsmcxoiÓM CAL1K OBSSRVACIONSt
K
í £

de edad de la enfermedad. 6 lugar del fallecimiento, de edad de la enfermedad. ó lugar del fallecimiento.

1 T a r ta . . . 54 Soltero.. Fiebre tifoidea Carretera de El Pardo, 3. > 29 Hembra». 3 P . . . . . . . . Viruela confluente. Esperanza, 7 é * . . .¿ ......... >
í Idem. •«. Pneumonía in fe c 30 Idem... • ? 63 Viuda.. • Grippal... * •.■.-»,... Luchan a, 2 * . • » . . . . . . . » • y

ciosa. , « , « « » » » • « Hospital Militar * . . . . . . . . » 31 Idem . . . . 3 P . . . . . . . . T a b  es  mesentéri
Idem,,. • • 54 Casado .. Grippe,, . « • « « « • • • Mira el S o l . . . . . . . , * . . . . . > ca. • • • • .» .• • • • • . Balmes, 8...».••». • » . * . . . » » • y

i ídem ..».» 36 Id em ...» Tuberculosis p u l 32 Idem • • • * 11 d. p ............. Meningitis tu b e r 
monar , 0 0 , 0 . . . , , Carretera de Toledo.. « ¿. > culosa.. . . . . » . . : Jorge Juan, 5 3 . .4 .......... y

l íd em »... 66 ;ídem .»».. Idem • Almirante, 9 , .. y 33 íd e m .. . . 43 Soltera.. Cáncer del útero . . Hospital Provincial.......... y .
6 Idem 2 P » » . . » . . r T a b e s  mesentéri- 34 Id em ..»., Feto. . » » . « » * • • .».»»,»»...»•»»*«•.•»-. Lavapiés, 7 y 9 ................ y

c a . . . ......... «;•••* Olivar, 38.. > 35 Idem »'»'»» Idem.. Recoletos, 19.*. ; *
7 Idem...... - <*•»■*«■ 1 #•••••• • • S ep ticem ia ........ Hospital de la Princesa.. Judicial. 36 > ' 75 V iu da ... Lesión cardíaca . . . Sombrerete, 5 . . . , . ........* y
8 Idem .».. 77 Viudo . . . Endocarditis.... . . Muñoz Torrero, 5 . . . . . . . , y \ 37 Id e m .... 40 Casada,. - Estrechez m itra l.. Hospital Provincial......... y
9 ídem,*, .  • 54 Casado.. Asistolia.. . . . . . . . Goya, 82. y . 38 rídem..» 1 mu P . . » » . »  *«. Bronquitis capilar. Inclusa». . » . . , . » « * . » . . .  • y

10 Ídem,.», i 43 Idem • • * • Degeneración gra 39 Id e m ... . 5 p ............. ' i dem. • • • »»• * . • • •. Tarragona, 9 . » . . . . . » , . . . y
sosa. «*»...«■> »». Hospital Provincial,. . . . . y 40 d e r n » * . . 2 m I d em . «• . • • • • • • «. * y

11 Idem,»»». 27 Soltero. Insu fic ienc ia  mi-
tral , %

41 Idem ...
íi Átfí

67
70

Casada
Viuda..

Broncorragia,. . . . .
A 17 OI Tin HáI

Mendízábal, 66 ... * ..........
¡S.n Vi/ÍAntA fin

y
y

u Idem.,»», 4 m. P. • « » a *.e Bronquitis......... Carretera de Extremadú
: 9 . . ‘*4’

43 ' * dem .» •*; 14 d.
y 1 ULULA • # «
P .» . . » •  •»

¿XJUQiJJn U“I ptfvUU*«
Enterocolitis.» . » . .

OBU : V IUCUU0, wO » » « . • » « » »
Inclusa. . . . » * » . . . . . . . . . « - y ■

y 44 . •dem..,.. * 12 d. p . ; . . . . » . Id em .. » • . » » • » » » » . ide.m » » ’» « ' » « . . . . . . . . . . . . . y
18 Id em ..., 7 m. P « * » , . , » . Catarro bronquial. Eraso, 7 » . » . . . « » . . . . . . . • y 45 Id e m ..» . 35 Casada.... Metrorragia.. . . . . . Tribulete, 1 ... ................. y
1% Idem.... r 49 Casado.. P u lm o n ía .. . . . . . . . Salitre, 23 y 46 ídem.» *. & ■ 70 V iuda*». Hernia in g u in a l
I I Idem,.». 44 Idem....... Idem ..........» . • ¿ * Espartinas, 6 • • « . . .• • • •  • y. crónica.» ••••*• San Buenaventura, 1 • .. • y
le ídem».». 9 «•••••«•• Laringitis............... L.úna, 14 . . . . * . » , . á é . . . . y . 47 M am »...*, 28 Soltera. . N e fr itis ........... Ferraz, 4 9 .. . « « • * » * . » .* • •
r Idem..».. 2 P ,, » , . . » , Angina catarral... Pláza de la Cebada, 14.. » 48 ídem... • • 82 ! Viuda.», . Hemorragia cere- 1 !'
i* Idem ,.... 15 d. P ............. Enterocolitis.«• . • • : ^ bral ••••»•••••• Hileras, 6. • • • y
i í ¿em ...,. l i  d. P ............. Idem (

¿Uw* Uhm «»>•••• •#••••#
i dem......... i . * , * , * , » . . » , y 49 ¿dem.».« -.-i-: 87 Idem.» • * AtienlflDÍE

m ídem...... 3 d. P............. Idem*.» » » « , « . . , . » . Atocha. 3 8 . . . . . . . . . .  . . . 1 y
r r - 6 A JtiAJi
nante . . .  - Homo de la Mata. 2 1 . y

27 dem ..... 1 P....... . Id*m ....
Ca 1'WWÍAO j W  1 4 <r •••
Catrera de S^n Isidro, 48. y 50 ' ffl ffilW m m 1 m . P .. . • . • . .

- *. * . . .  » ..... » 
Eclamosia.. . .  . B%rrionuevo- 8 .. . . . . . . y

22 ídem . . . , 60 V iu do ,.. Gastrorragia.. . . . . Sombrerete, 18......... .... 51 íd e m .. . . 2 m. P .. í ÍI®TU.^
liwki ivUwv V'V-j KJ #*•#••#•#
fímbai«idores. 91 . . . . . . . . y

^ * m .. . , 9 m. P........... . Meningitis. • . . . . . . León, 24 . . . . . . . . . . . . . . . 52 idom..n • 1 48 1 C asad a ..
•. f ** b e • • • • • e e »•
Embolia cerebral..

i í3>*i* v»í T»viv VUliVf V*. ••••♦•#•
H osoi tal Provincial .. . y

B* Id em ..,. 3 P ............. Eclampsia. Huertas, 4 2 ,.. i ••••••••• 53 í . 45 Soltera..
UéMvy +x*m vv i v vi v*a i -é
Anemia cerebral . .

vaswbb». A- v V y y • e r.
.'(ÍSQij 5 , • • • é « • • • • * y

2f ’dem.... 3 P......... Idem .................. Esquilache, 7 . ........., > 54
A- • • # # v
íd e m ,... 8

«XJU V UiiUi V Vi V W i fl.iiv # •
Epilepsia... ¿»é.». ¿ Costanilla dé los Desam

26 Idem .. . . 1 P» • • • • » » » Anemia.. . . . . . . . . , D<ctor Fourquet, 31.. . . . y ■ paradoSyl7». . . » . » • « . « : p27 ídem.... 8 1 Coriza a g u d a ,. . . . » F e ij oo, I 9 55 Idem .. . . 3 P .•.••••» Estomatitis ulcera
zs jia e in .. . . 84 1Soltero.. Erosión ulcerada.. Hospital Provincia l... . . . ■ » . .da. Ceres, 28.»v.v; . .4 ....... y

R e s u m e n
¿ || |

...... (
Varones. Hembras. TOTAL

Enfermedades infecciosas y  contagiosas................. 7 :| • 5 ^ 12 !í> ri?. j i
En el claustro materno . y ■ 2 2 , , \ .* ' ¡i !'
Accidentes de la dentición.. . . . . . y y y ■ U; t- i.:' i !! j

i Circulatorio.» • • » » . * « • « . • « . » • » . . » . . « « » . » . . « < » m m • . * .  » o 4 2 6
^  i  Respiratorio...» . . » • . . . . . . . . • c • . . . . .  . . . . . c . 11 • • i  • 1 6 5 11 i; .
g  1 G á s t r ic o . . . . . . . . . . * . . . . . , . . 5 2 íV»~ -* S \ Gémto-urmario. ■ »  i* 4 4 ■•■■■■■■;•■*.• !U' i! I
^  1 Locom otor.,* .* . ,« « )« , .» » » » » » * • * • • • • . * • • •  * » • • »e  » »  «' 3 7 10 Í 0 ' . j; i

f  Cerebro espinal. »:w. * » ."• •'» » « « . . * .  « , » »  » . » » . » . » y y ■ - y--
Enfermedades generales. 6» , . » . ; • 3 y 3 ¿ .-s.T i

y ■ ■■■ ■■ ;V • ■¡'lí'': ? '.!

T o ta l  dt 28 27 55 . í - Í

Madrid 28.d« Septiembre d » 1884.5=11 Subsecretario d . A . Castrillo.f :  ;  ■
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PR IM ERA ENSEÑANZA

D I S T R I T O  U N I V E R S I T A R I O  D E  S A N T I A G O - -  P R O V I N C I A D E  O R E N S E

E s c a la f o n  d e f in i t i v o  d e  l o s  M a e s s t r o s (1 )

I I
: 3 

& 

5 7

11■ S ©■ ;

: *?

3 

l o• P- ; o
: K 
: ?'

M AESTRO S .. ; ;
ESCUELAS --QUE REGENTAN

Y AYUNTAMIENTO k QUE PERTENECEN

FECHA'DE SU IN G
' EN -;EL-. ÚA0I8TERI 

Día. Mes,

RESO
0

Año. .
O BSERVACIONES

64 15 D. Benito González Vila * . ............. ........................ Santa Eulalia—E<gos....................... 28 Febrero..., 1,868,  ̂
1868

1868

,, 1 ' vj'-
f

6 h 
66

67

16
17

18

Manuel Rodríguez González.............................
Manuel Araujo Nogueira................ ................*

I Eugenio Yánez García........... ••**•.,••••••••

1 1
Puentedeva— Paentedeva............. .
Qaintela de Leirado— Quíntela de Leí 

ra l o* •«.« .... # *.*•••. *
Jares—La Vega............................. ....
V^lie—Orense..............

■%r .. vM ?irzo......

,3., j :Junio.......
1 O \JÍ n yum A

. .. ,
i i

v, S'-
J

68 19 Ramón Gómez Naval........................................
JL• ¡xlalZO* # « » « .
19 M arzo......
30 . Marzo.........
23 v ¡ 'M »W

icoy
1N69
1869
1869 -
1869
1869
1869 

;1870-
1.870
1870
1870
1.870
1871 
1871 
1871 
1871

:, !g0§ ,

, i'-v-: síU- , > J ‘ % ¡ t-'-jí.-? '
69
70

20
21

P^dro B »r reira Gutiérrez.............. *..................
I Vicente Viso A lvarez............................. * . * . * .

Cástrelo del Valle— Cástrelo del Valle 
Cortegada—Cortegada.*,* * ,

Jr
>

, , ■ ■ •  ■ - -■ . ■■ 
\ r ■ -

71 22 1 Primo Durán Taboada....................................... Sandianes__Sandmnna . . . 23 Maj?o..........
19
21 "Noviembre.

• ; : 2 Enero,....'.' 
23 Enero

>

72
73
74
75

23
24
25
26

Marcial Quesada Borrajo..................... ...........
Manuel Eatévez Moreno....................................
José G«#*r Fernández......................................
Pedro Noinieira Sonto.......................... ............

* * 
a *

Orense— Ore f>se........................ .
Cagard^ita— F eás de Eiras..............
Maceda— M a c e d a •*••••••
R e n g o s —Ir ijo . . . . « • •

>
>
»

,tr. ^ .- 
a

76 27 Ramón Casas García........................ ..........., ."Sarreáus— Satreaus#............. ...........
Barco—Barco................... ...................

-íí;;lv Y'- M & rv n
77 28 Román Ancochea Montes....................................

V ■ lilla I. ¿w* # * » • «
29 A f>"id ato

78 29 José Carnintero Pérez........................................._ Crespos— Padrenda.................. * . . . . 24 Octubre....
29
30 Eneros..... 
30 Abril.. # . . . .  
12 Jutáo.........

: :24'. fíQ<sfcubra*i#*i; 
1 A ffcinto - -

Jr

79
80 
81
83

30
31
32
33

José Moreda Cagida,, . ;. « . . . . . . . .
Bernardo Igbsias Castro.................................
Manuel García......................................i,¿A X
Ricardo R ivas........ ................................ ..........

* * Baños de Mol gas— Baños de Molgas
San Payo— Ribadavia....................... .
Viilameá—Villameá...........................
Santa Marina— Orense,

w
>

p

83 34 Angel Domínguez Araujo***••••*••*••••••«••* Santa Baya— Cartetle.*
p

\
84 35 Vicente Mosquera Feijoo...................................... Penosmos— Vídam eá............ . "'1871

1872
s

, , . t

85 36 Manuel Vázquez Taboada... •. • • ........... ............. Lebozán—B^ariz................................. 16 Enero , . A
86
87

37
38

- -..... —  Luis B&rreiro... * * *» # > ....•  • . . . . » * • « . * • . • • » * «
Dámaso Rodríguez Regó.....................................

Cebollino— Orense.............................. .,,-24,..,, -.Enero,*,,,,...,,.. 
27 Junio

. 1872
1872 
1,873
1873

1873

w
.... ■ ■ ...............p  ■

%
88 39 Carlos Justo...,........................................ ............ OarDporrddcmdo—Ribadavia....... . •. 12 Mar^n

■W

89
90

40
41

Manuel Vázquez González......... . * . . * ..............
Ricardo Nogueira. -

• *' 8 S í a ^ * t ó - s a a ; -
da de Valdeorras .................... « . . .

, 23 ¡ Marzo...

23 M arzo ...*..

9
p

p
91 42 Manuel María Gavo........................................... Alcázar— Acebedo... ........... . 30 M«rzo 1871

1873
1873
1873
1874
1875

p
92 43 José J^sto Iglesias............ ............. * ............... Pereiro— Meic*. ................................. 14 Maifo — .

4 Diciembre.. 
11 Marzo*.*..* 
10 Julio... . . . . .
10 Septiembre.

p
93 44 José Freirá A m i l . . . . . . . . . . . . . .................... ...... Beade—Beade. . . . . . . . . . ^ ,

O im bn— Oimb^a.................................
%

94 45 Antonio A lvarez Rodríguez.................................
w

95 46 José Pereira Domínguez.................................... La Vega—La V ega ............. ... * ........
w
p

96 47 Manuel González Cortés....... ............. ................ Destenz—Padrenda.
Carballeda de A v ia — Carballeda de 

Avia. * . * . . . .  .. *«, .» .
Armes es— Mssíde.... ............... ..........
Santa Bava— Bola*. ............... .

97 48 Carlos Roio G il............... ............... . ............ .....
9

98
99

49
50

• .............................. ..... ..............

Ricardo Alvarez Rodríguez... . .  . . , . . . . . . . . . .
José Alonso Sousa............................................

# *
21 Septiembre, 
24 ) Septiembre.'

. 22 ; Diciembre*. 
17 Marzo... **v
7 ! 1 Mayo

1875 ,
1875 !
1876 1 
1:877
1877 
1877

i 1877 
í 1877-': 

1871 i 
l Í 7 i|,; 
1879 
1879 
1879 
1879 
' 1880 
1882 
1882 
188 ¿

í P 
P
P

‘

100
101

51
52

Antonio Andrade.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan Vazaaez A lvarez.................. - i ............ .......

Blancos— B iancos*.
San Payo— Castro Caldelas........... .

. . .  P 
>

,F ,

102
103
104
105

53
54
55
56

Manuel Eetéve^i Rodríguez.. . . . . . .  i ...............
José Dibuja Cantón., i . . . . . . . . . . . . .
José Alonso Pérez. *. ¿ ¿ ¿ . . i ...............
Aquilino Moreno.............................. ............... .

• *

Torre—Padreada.. * ............... ............
Pereiro— Pereiro..............
Petiq— Patín.*••••»•*•••*•* .••«•*# . 
Pf ado— Puentedevá..

23 Enero* *»• * •
3 Agosto ,...,

.■ 28
... 7 1 Febrero.. . .
1 1 'i -'Jonio...V.'.;'
28̂  Junio.. . . . .
2 -: '''Julfo,#.'.;..'- 

28 1 J u lio ,., . . . , ' 
: 4 Agosto,..,

8- : Febrero**'.'V1 
28, Febrero ,,...
4 Marzo.,
7 Marzo.........

:: Pt i.:1 í
>

| w • ,.■ . »
1 p

'f

■ ' !

í
■ í
■ i

106
107
108
109
110 
111 
112
113
114

57
5S
59
60 
61 
62
63
64
65

Indalecio- Ordóñez............................................
Salustiano Moure..............................................
Manuel María Alvarez........ ..............................
José Rodríguez Blanco........................... .
Francisco Giráldez Arias...................................
Nicolás Lamas. .......................................... .
Venancio de la H o z ..........................................
Manuel González Fernández.............................

• ■* 
• *

• » 
• *

C o l e s >» 
Moldes—Boborés..» • • • .• • « * .•  • .• .»•
Beijadas— C arte lle .............................
Pejeiros— Viana............................... ,
Leiro—Leiro. * • * • .. • • . . . .  *
Santa Eufemia— Lobera......... ............
M̂ rca— M e r c a . ».
Moreiras— Moreiras................ ............
San Juan del Río—San Juan del Río,

r p
■ . >

"'1' -■ ;  ' »•
; : ■' ■'■"■"" ■ p

■ ! p

f ' p 
p.
p

í
}

115
116
117
118
119
120

66
67
68
69
70
71

Calvos de Randin— Calvos de Bandín
A TUflAl FA-i-- ATflI'tifcíl'fl

13 M arzo .,.*.*1
■14 1 M arzo,,,.,» 
18 Septiembre. 
18 M a rzo ...V  
8 Noviembre 
4 Enero. . . . .

10 Junio.........
1 *

1882 
1,882: 

|- 1882
1883 

(1883
1884
1884
1885 

i- 1885
IRRü

\". :lz ' i ’
«IhL,

Evaristo Perez• « • • • • • * »© . « • . • • • . « . . . . . . . . . .
■"Enrique Araujo Alvarez...................................
-José G arrid o . . . . . . 4 . . . . * . . . . . • - •
Mahii e i M aria Alonso........................................ :

* ’ Rubiana—Rubiana.................... . 1..
l^efojos— Cortegada.............. ...........L.
Betán— Baños de Molgas...  # . . . . . .  .
Casares— Manzaneda . . . . . . . . . . . .  ..

p
»

11: ' a»'
N !

321 72 Pedró Banitez Costa..........................................1.. Lopredo— Maside,. . . . . . . . . . .  .
Sobrado__Bar badanes....... .....  • .

a#1 I
122
123

73
74

1 ’ 9* 1
Manuel González Bouza............... .................... • * Lobás— Calvos................................... 5 Enero* ], »■' J

121
125

75
,76

Juan Fernández Pérez • . . .  • .. 1 ;Q. ■ ■' tó'TFía'F'fl! ■ 1 ■ ‘ % ■ .
Franeíflco Gándara Oníntaa__________ ________ ■"Sabariz— R*iiiiz:. • . ■ .10 i E n e r o * -

S .Q Oí n ti a m K T*,cv
1885
|OQ̂

9
, 1>

■ ■ . Enrinne Paírán - , %Jfcü
127

i 9
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86

XJJL»X 1 Ug CtU« • • • % « • « • *•••••••• •* •*•••••«*.
Antonio Fftrnández Rndrío*nflz.................. .......1 Requiás— Muiñog.............. .

o C5 o p ij! oui uro-
31 ¡ Enero...*. .■

■ 1,® 1 Fébrerov* •, 
1.® . Febrero'.**':- 
'T,  ̂■■ '"Febrero..."'*'
11 Julio

lOOu
188B
1^86
1886

W J

128 Celestino Martínez Z&b&l.*................. .................. Amiudal—Avión. ............ .1,
129 Ricardo,González Rodríguez.* . * « , * ................... San Ciprián— San Ciprián... . . . . . .  f

; Lobera—Loberas. ui*. *• *.
>

130 Cesáreo Donato *** *•-• .v¿ * .J* * 1886
1É86

>
131
132
133
134
135

José Mourilo Rodríguez. . . . .  ¿ • • .. . ..*•••  J. - P
Modesto de la Iglesia. X  • ■# ¿¿¿•¿*;**. .•**... . v á *  *!• • Graices ■ P iro ja . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

X.-ML w it.rl.tjii • % i, * #i «
20 Julio..........
4 Si*ptt>inbre.

. ,|p7' ■■ ¡ RM,nl¡iiáinfihT'A

1886
1886
18<0

P
Benito López Domínguez... . . . . .  • ............... * •*. Banga— CaTbáliiüo*.......................... . P I
Gerardo Cid Matías.. . . .  * *v* . . ’* •  ;• * :»i. . 9̂

1i
i Jnaftnín Lorenzo Oenrión................................. ■ , :Olás— M ercá-#¿. .  U . • * * • • * *. # *»• •

1 IkJa#- KjVvl “JAI. ij'.t'fj#
11 Septiembre 
5 Noviembre. 

10 Nnviftmhrft

1886 P
i

136 87
88

Moren tino Rodríguez. ¿ ¿  *.:* v ¿ « í Briiés— Boborás,...... 1886
1886

P í :
137
138
139
140
141

- José EatévezRo Tíguez^*..  . .  *■* * L • ¿ '•%'.v'•'*
¡* *

% iQO
89
90
91
92

Manuel Perdiz González.. . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . 'B^fjeles-^MuipLoé.. . *.**•* v . . . . . .  •
i \J XI XI V lOiU Ul O i
21 . Noviembre,- 
26 Noviembre. 
12 . Febrero.,.'.i

i ,■■■■; ■■ .■* ■

1886 P ]

Gelado Prieto Bouzo........................................
Flcriano Alonsó..  w. ̂

. ■ Pablo Mbnteró.i. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Puénteambia-f-Bañbs de M olgas.. .  J.
:'Vi dameá—Villaineá............ *
Junquera de Ambia —  Junquera cíe 

Ambla.. * • • % * • • .. * . .............

1886
1887

P
P |

;¡

:i ' ! 12 Marzo..,.#. 1887 *il
:'142vr:':' 93 EederlM  Gárcííi. Díaz. . . . . r . . : : . ' t i : J "G inzó— G in zo ... . . . . . . . . . . . . . . . . . ' 12 ' A b r i l . . * . .. 1887 p
143 94

95
José Ab«Has Vázquez....... ............. ................. Laza— Laza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 Enero,, , * , , 1888 P

144 Constantino Fernández Fernández.. . . . . . . . . . . . Nogueira— Nogueira. ¿ • • X  *. * ........
Traspórtela— Co? togada#«****•# # ....

14 Febrero,,,. 1888 »
145 96 César Mar quina.......................................... . 15 Febrero..,, 

18 Febrero.,.. 
18 Febrero..,. 
28 Febrero...,

1888 p
146 97 Ramón Fp-rnánda® Parnirn.¿ i ___  * ̂  * ____ Saude— Oartelle. ................................. 1888

1888
1888

147
148

98
99

Florindo G il ............ * ................* . . . . . .
Antonio A l *arez Gayo* ............. ......................

V illar de San tos-V illar de Santos... 
Poulo— Gomesende..............

P
p

149
150
151
152
153
154
155

100
101

Lucas Subirol.. . . . . . . . .
Norberto Ckana____*..... ......................; .............

• v Teijeira— Teijeira... .  * # * . . .  *. # #> 
Armariz— ‘Junquera de Ambia.■•. . . . .

1.® Marzo . . . . .  
3 M arzo .,...,

1888
18S8

P

102
103
104

Agustín García.............. ... San Ensebio— Coles. . . . . . . . . . . . . . . . 4 Marzo,,« • , . 1888
1888

jfr

Benjamín González Sieiro.. • ^ Añilo— San Am aro*«••••••••■*•■•••■••* 23 A b r il.........
Jr

Emilio Garrido Gulín .. . . . . . . . . . . . .  t*i. . . . . . . . . iEntramboaríos-rMerca*.................. - 6 J unió. • .«* . 1888
F

i 05 
106
107
108
109
110 
111 
112

Francisco González Sieiro................. .. Ri bada vía— Ribadavia 21 Noviembre. 
20 Febrero ...,

1888
1889

¿r

; Manuel García Prieto • • A vi on— Avión.. * * ..........................
/f
>

156 Marcelino Garbillo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Quines— Melón.* * «. * * . . . . . .  *.. . * .* * . 4 J u lio ..* ., . . 1889
1889

ss
157 Manuel Sánchez U l l o a . . . . . . . . . . . . . . San Payo— C danova. . . . . . . . . . . . . . 16 Julio,.*.**

&
9

158 Eligió Alvarez C astro.... Coogostro— Rainz * . .......... *,
Noel la— San Oiprjan.-..........................

.21,. Ju lio ,.».,.;, 1889
1889

£
159 Darío Méndez Fernández#. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 Septiembre, 

23 Septiembre 
► 6 Octubre,.*,

> . . .

160 Pruno Paimadés Al onso#. « . . . . . .  •■# Ohamu si ño s — Tr aemiras...........X  •., 1889 
1889 

> 1889

Jl
161 Vicente Pérez García.... . í » Reádegos.—Villamaritt:*.# .¿•). . ... .# . •, 

Sanguledo— V erea .................. .......... .
3

162 113 C»m ilo Qui&taa R ivera ......................................... 14 Octubre..*, 1k

W Véa## la CUcvri. dfl n/ar. (Hcmúksmtfi



1106 30 Septiembre 1894 Gaceta de Madrid.—Núm. 273

MINISTERIO DE FOMENTO

 Dirección general de Instrucción pública.
Primera enseñanza*

Entsrsda esta Dirección general de que el Ayuntamiento 
de iBOges, en esa provincia, adeuda al Maestro de primera 
enseñanza que fué de la Escuela incompleta de dicho pueblo 
D. Joaquín Navarro Puente, que sirva hoy la elemental de 
niños de Torr&iba de Ribcta, la suma de 758 pesetas por suel 
do y retribuciones devengados durante el tiempo que des
empeñó la precitada Escuela en lo» años de 1889 90 y 1890 91, 
lo participo á Y. S. á fin de que, previa la comprobación del 
débito, se sirva-‘adoptar-las medidas más eficaces encamina
da» á conseguir el pronto pago de los atrasos mencionados.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 27 de Septiem
bre de 1894. =E1 Director general, E. Y incenti.=Sí. Gober
nador, .Presidente de i& Ju n ta  de Im\¡¿acción- pública: Za*:
Tasroza.

Con fecha 20 de Junio próximo pasado se dijo á V. 8. lo 
siguiente:

«Enterada esta Dirección general de que el Ayuntamiento 
de Castiélfavit adeuda quines trimestres al Maestro de prime
ra enseñanza D. Constantino González Pérsz, Jo participa 
á Y. S. esperando que ha de adoptar las disposiciones enca
minadas á conseguir el pago de los citados atraeos.»^

Y no habiendo percibido todavía dicho funcionario lo que 
por tan legítimo derecho le corresponde, es de todo punto in 
dispensable que en uso délas facultades que las leyes le con
fieren, dicte V. S. las medidas más eficaces para que el refe* 
do Ayuntamiento ingrese á la mayor brevedad posible en la 
Caja especial de fondos de primara enseñanza de esa provin
cia las cantidades de que se halla en descubierto por las ex
presada» obligaciones, dando cuenta inmediata á este Centro 
de su resultado.

Dios guarde á Y. S.-muchos años. Madrid 27 de Septiem
bre de 1894. ==E1 Director general, E. Yincenti.—Sr. Gober
nador, Presidente de la Jun ta do Instrucción pública de V a
lencia.

Informada esta Dirección general del atraso en que se en
cuentra en el percibo de su» haberes la Maestra de la Escuela 
pública de niñas de Torrep.er.ogil, y á la que se adeudan asi
mismo algunas cantidades de las que devengara durante el 
tiempo que desempeñó dicho cargo en Segura de la Sierra, 
Bélmez de Ja Moraleda y Pozo Alcón, de esa misma provincia, 
dispondrá Y. 8. que los Apuntamientos respectivos ingresen 
á la mayor brevedad posible en la Caja especial de los fondos 
de primera enseñanza Jas sumas de que cada uno de ellos se 
halle en descubierto por las expresadas obligaciones, á fin de 
que sean abonadas á la referida Maestra las que les corres
pondan; esperando se sirva dar cuenta á este Centro del re
sultado de las medidas que al efecto estimare conveniente 
adoptar.

Dios guarde á Y. S. muchos. Madrid 26 de Septiembre 
de 18S4.=El Director general, E. Yincenti.=Sr. Gobernador, 
Presidente de la Junta de Instrucción pública de Jaén.

Habiéndose informado A esta Dirección general de que el 
Maestro de la Escuela elemental de niños de Arenas del Rey, 
en esa provincia, desatendiendo las obligaciones profesiona
les de su cargo, está con sagrado al desempeño de los desti
nos de Secretario del Juzgado municipal y cobrador del im 
puesto de consumos, los cuales son por ministerio de la ley 
y por su naturaleza incompatibles con el cumplimiento de 
sus deberes de Maestro, sobre todo en los pueblos que cuen
tan  el número de habitantes que el citado Arenas, dispondrá 
Y. 8. que se instruya á la mayor brevedad posible el oportu
no expediente en averiguación de los hechos denunciados, 
dando cuenta á esta Centro de su resultado.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 27 de Septiem
bre de 1894.=Ei Director general, E. Y incenti.=Sr. Gober
nador, Presidente de la Jun ta  de Instrucción pública de Gra
nada.

Habiéndose denunciado á esta Dirección general que los 
locales de clase de las Escuelas elementales de niños y niñas 
de la villa de Riolobos, en esa provincia, son reducidos en 
extremo y de circunstancias nada apropiadas para la ense
ñanza, dispondrá Y. S. que el Inspector provincial del ramo 
paae lo sntes posible á girar una visita de inspección á las 
referidas Escuelas con objeto de examinar el estado y condi
ciones materiales de las mismas, dando cuenta por su con
ducto á este Gentro de cuanto observe en ellas y medidas que 
deben adoptarse para mejorar eu situación.

Dios guarda á V. S. muchos años. Madrid 26 de Septiem
bre de 1894.—EI Director general, E. VincentL=Sr. Presi
dente de la Junta de Instrucción pública de Cáceres.

Depósito de libros.
S. M. el Rey (Q. D. G .), y en su nombre la Reina Regente 

del Reino, ha visto con el mayor agrado el donativo do 100 
•ejemplares que con destino á Bibliotecas populares se ha 
servido Y. hacer de la obra de qu8 es autor, titulada E l ú lti
mo Romance, disponiendo al propio tiempo se den á Y. las más 
expresivas gracia» por su generoso desprendimiento, y que 
ae publique en la G a c e t a  d e  M a d r id .

JDe orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. para su cono
cimiento y satisfacción. Dios guarde á Y. muchos años. Ma
drid  28 de Septiembre de 1894.=EI Director general, Yincen- 
i í .—Sr. B. Emilio Gante*

D. Enrique Arizón j  Sierra, natural de íabierrelatre, pro
vincia de Huesca, ha acudido á este Ministerio solicitando se 
3e expida un duplicado de título de Licenciado en Medicina y 
Cirugía que sustituya al que ha sufrido extravío y que le fué 
expedido con fecha 30 de Junio de 1873 por la Universidad 
Central.

Lo que se anuncia al público por término de treinta días 
en cumplimiento de lo que dispone el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1855.

Madrid 28 de Septiembre de 189L~EI Director general, 
1L Yincenti. s

Junta  Sindical del Colegio de A gentes de Cambio y  Bolsa  
de M adrid .

Admisión de miares á la cotización oficial.
Esta Junta, cumpliendo lo prevenido en la Real orden de 3 

de Agosto último, expedida por el Ministerio de Fomento en 
uso do las atribuciones que le confiere e lart. 79 deíQód:go de

Comercio y el 32 del reglamento general interino de Bolsas 
de 31 de Diciembre dé 1885, ha acordado en sesión- celebrada 
el día de ayer, y en vista de los documentos presentados, que
acreditan haber sido cumplidas- las formalidades presentas 
en las disposiciones vigentes* autorizar la contratación p ú 
blica y cotización oficial en Bolsa de las 5.000 obligaciones 
hipotecarias al portador, divididas en tres series, de las 
que 4.000 forroau Ja serie A, de 20 libras esterlina» cada 
una; 800 la serie B , de 50 libras, y 200 la serie <7, de 100 li
bras, ó sea por un valor nominal en junto de 140.000 libras, 
al interés anual de 5 por 100, pagadero en 1.° de Enero y 1.° 
de Julio, que ha emitido la Sociedad anónima ín g te a  deno
minada The Oorunna Watérworks Ooai pan v Limited, cons
tituida leg&lmftnte en Londres en 16 de Diciembre de 1892, 
•cuyos valorée son amortiza bles, destinando i  esté objeto 2.000 
libras esterlina.»■.*! menos ■■cada año., á costar desde 31 de Di
ciembre de 1900, _e.u que se verificará el primer sorteo, Jlevan- 
do éada Beríe su ‘num-erackrn correlativa de l  é 4.000,1 á 800 
y 1 á 200 respectivamente, y verificándose la amortización á 
razón de 105 por. 100 dentro del periodo de la concesión para 
la trs»íd& y explotación de! abastecimiento da aguas á la Oo- 

. ruña.-por setenta y cinco• año»,.,á.contar. desde transcurridos 
tres año» en que han de..quedar terminadas las obras ya co
menzadas, teniendo dichos valores como garantía primera 

! hipoteca, registrada bebidamente «obre los derechos nacidos 
d$ la concesión, y asimismo afectos-los bien*», propiedades y 
derechos de dtah& empresa,..y habiendo,de.. pagarse los in te
reses y la amortización en el domicilio 'social de Londres y en 
los demás punto# que también fije la Compañía en Parí», 
Bruselas, Madrid y la Coruña.

Esta autorización se...llevará desde juego á efecto, toda vez 
que por la expresada Real orden sé declara, d® conformidad 
al repetido art. 70 del Código de Oqxnerdo, q m  no median 
razones de interés público qué impidan )á ihélusión en las 
cotizaciones oficiales, como materia de contrato en Bolsa, de 
los valores de que se trata.

Madrid 28 de Septiembre de 1894. = E I 'Secretario, Luis G. 
Centurión; == V.° B.° =  El Síndico Presidente, Leandro de 
Alvear. X -578

Habiendo renunciado el día da ayer el Sr. D. Nicolás Sán
chez y S&inz su cargo de Agente de Cambio y Bolsa de esta 
plaza, ge anuncia al público para la devolución de su fianza 
por término de seis meses, conforme á lo prevenido en el ar
tículo 98 del Código de Comercio.

Madrid 29 de Septiembre de 1894 —El Secretario, Luis G. 
C enturión.=V .Í> B .°= E 1 Síndico Presidente, Leandro d© 
Alvear. X—579

 ADMINISTRACION PROVINCIAL
Comisión p rov incia l de V alencia.

Pliego de condiciones para el arrendamiento de la Plaza de Toros 
por cuatro años, dos f  orzosos y dos voluntarios.

Se saca á pública subsista el arrendamiento de la Plaza de 
Toros de esta ciudad, propiedad del Hospital provincial, con 
sus dependencias y efectos, por el precio de 90.000 pesetas 
anualeB al alza.

jFormalidades déla subasta y condiciones generales.
1.a La subasta tendrá lugar simultáneamente en Madrid, 

en la Dirección de ' Administración- local. (Ministerio do Ja 
Gobernación), ante el funcionario que designe el Excelentí
simo Sr. Ministro de la Gobernación, y en Valencia en las 
dependencia» de la Diputación provincial, y sera presidida 
por el limo. Sr. Gobernador civil de la-, provincia-ó el Diputa
do de la Comisión provincial que dicha Autoridad delegue, 
asistiendo otro Sr. Diputado.» y autorizando el acto el Notario 
que designe la Corporación.

2.a El acto dará principíQ á  las doce de la mañána d e ld ía  
9 de Noviembre próximo.

Inmediatamente »é-d*r.á lestura al árt. 16 del Real decre
to de 4 de Enero de 1883, y del anuncio del presente [pliego 
de condicione».

La subasta ge celebrará con arreglo á lo establecido en el 
expresado articulo, por proposiciones escritas!, redactadas 
con estricta sujeción al modelo que á continuación se inser* 
ta , y extendidas en papel timbrado de una peseta, clase 12.

3.a Para tomar..parte en la subasta se necesita que el lici- 
tador tenga aptitud legal para contratar y obligarse con arre
glo á las 1 ejes civiles, y no esté exceptuado por ninguna dis
posición especial ni comprendido en ninguno de ios casos 
marcados en el art. 11 del expresado Real decreto.

Para poder tomar parta en Ja subasta en representación 
da otra persona, deberá .el, licitador- ipreíaentár -al. Présid.é.úté. 
de la misma los correspondientes podares especiales para ello, 
bastanteados por uno de los Letrados de la  Diputación, sien
do desechadas por aquél las proposiciones de aquéllos cuyos 
poderes carezcan de este requisito previo.

4.a Loa pliegos se entregarán al Presidente cerrados, y 
dentro de e los deberá hallarse la proposición, la cédula per
sonal y el resguardo que acredite, la constitución de la fianza 
provisional de 9.000 peseta», exigida para tom ar parte en la 
subasta, cuya fianza deberá consignarse en la Caja provin
cial, en la general d® Depósitos ó sus sucursales.

Por los depósitos provisionales que se constituyan en la 
Caja provisional, abonarán los interesados al Sr. Depositario 
el 2 por 1.000 dé la  cantidad á que asciendan en concepto de 
derecho de guarda y custodia. Si los depósitos se hacen en 
efectos públicos, se admitirán al precio que tengan, según la 
cotización oficial del día en que »econstituyan.

5.a Terminada Ja lectura da todo» los pliego» presentados, 
el Presidente adjudicará provisionalmente ei.remat&al autor 
de la proposición más ventajosa entre las admitidas.

6.a Si resultasen igualmente ventajosas las proposiciones 
de los dos rematantes provisionales, la Excma. Diputación 
provincial citará á estos para nueva licitación, señalando el 
día y hora en que deban comparecer. Esta licitación se cele
brará ante la misma Diputación, en la forma prevenida en la 
regla 11 del art. 16 del citado Real decreto; entendiéndose 
que bí sólo concurriese uno por sí ó por medio de apoderado, 
quedará el que co? curra por único rematante provisional; que 
si concurriesen los dos y ninguno mejorase la proposición ó 
la mejorasen ambos en ios mismos términos, se adjudicará 
provisionalmente el remate al autor de la proposición presen
tada ante la expresada Diputación.
. 7.a Luego que la ndj adie&clón provisional del remate háya 
sido aprobada por quien corresponda, el rematante prestará 
como fianza definitiva, y dentro de los diez días siguientes al 
de la notificación# la suma á que ascienda el 20 por 100 del 
total importe del arrendamiento délos dos años forzosos, pre
sentando á la Diputación al documento que lo acredite y su

jetándose en un todo á lo prevenido en lo» artículos 12,13, 14 
y 21 del citado Real decreto; hecho esto, se citará al rema
tante para la form&lización del contrato.

8.a Si el rematante no prestara h* fianss definitiva en 
cualquiera de las formas que fuera admisible ó no concurrie
se al otorgamiento de la correspondiente escritura, ó no lle 
nase las condiciones que sean necesarias p^ra eUo dentro de 
los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá conce
derse por causa justificada, y que en ningún caso podrá ex
ceder de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato, á 
perjuicio del mismo contratante. Los efectos de esta declara
ción serán:

Io E3 pago de todos los gsgtos que hubiese ocasionado la 
subasta.

2o° Que sa celebre nuevo remate bajo iguales condicio
nes, pagando el primer rematante la diferencia entre.«1 p ri
mero y el segundo, si este fuese menos beneficioso para el 
Hospital.

3.° Que -.satisfaga, también,aquél todos los perjuicios quo 
por la demora se le irroguen al mismo establecimiento.

4.° Que en el caso de no presentarse lieitadcres, sea de 
cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte,, 
el cual se regulará-y fijará en expediente en que aquél sea 
oído.

Estes responsabilidades se liarán efectivas hasta donde 
alcance Ja fianza provisional ó definitiva que tuviese presta
da el rematante, qm> le será siempre retenida; y si la* fianza 
no fuese suficiente, de los demás bienes d d  rematante, ad
ministrativamente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese da su importe la.fianza, le será devuelto el. exceso.

9.a El rematante contrae el compromiso de renunciará  
todo fuero y privilegio, quedando sometido á la jurisdicción 
administrativa.

10. Las multas é indemnizaciones á que di ara lugar el re 
matante y el importe de Jos plazos. trimestral 4?s por pago del 
arrendamiento no satiBfeshog dentro del quinto día de b u  
vencimiento, se harán efectivos gubernativamente:

1.° D e k s  cantidades-en. metálico ó en efectes públicos 
que hubiere consignado como fianza.

Y 2.° De los demás bienes del rematante.
En-la. ejecución y-venta .-de los bienes., del rematante para 

hacer efectivas aquella» responp&bilidades, se procederá por 
los trámites-‘de la vía administrativa de apremio.

Cuando la fianza esté constituida en efectos públicos y el 
rematante Laya-. de perderla ó abonar de ella, alguna canti
dad, se venderán con intervención de agente de Bolsa ó de 
Corredor de número los que sean necesario» para cubrir la 
suma m  metálico en que consista la fknz% ó que deba abo# 
nar-el rematante,-y él sobrante, si lo hubiese, continuará de
positado ó m  devolverá si rematante, según proceda.

11. El -'roma tanta .habrá,; da completar la fianza. siempre 
que se extraiga alguna parte de ella á fin de hacer efectivas 
rnulfiss é indemnizaciones ó plazos del arrendamiento no sa- 
tisfechcs á su tiempo, según la condición anterior.

8.1 á los diez días de habar sido requerido para ello no lo 
hubiere hecho de alguno de los modos admitidos, Be de
clarará rescindido el contrato con los efectos de la condi
ción 8.a

12. Terminado el contrato, y no habiendo re»pon8»bilida- 
des exigibles, se devolverá la fianza al rematante, debiendo 
éste justificar previamente, por medio de los recibos corrien
tes de la contribución, ó por certificado de la Delegación de 
Hacienda, que ha satisfecho al Tesoro toda» las cantidades 
correspondientes por contribución industrial al servicio de 
que se trata.

13.. El conocimiento de las cuestiones que se suscitan re
ferentes al. cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de 
este contrato sobre nulidad del mismo ó sobra indemniza
ción de perjuicios, corresponderá á los Tribunales que so de
terminan en el art. 28 del referido Real decreto de 4 de Ene
ro d© 1883.

14. > La Diputación podrá rescindir el contrato e^ cual
quier tiempo de la duración deV,-mismo por faltas del rema
tante ó por mera conveniencia de la Corporación.

Si lo rescindiese por conveniencia oropia, el rematante po
drá alzarse del acuerdo dentro del plazo de treinta días ante 
el Superior inmediato, en la vía gubercat va, cuya resolución 
causará ejecutoria respecto á la rescisión,; sin perjuicio del 
derecho del rematante para reclamar de la Diputación la in
demnización de los perjuicio» que la rescisión Je irrogue.

Si el acuerdo de 3a rescisión se I  ándase en baber faltado el 
rematante á k s  condiciones del contrato, podrá éste impug
nar el acuerdo, mediante demanda presentada dentro d&l 
plazo de treinta días ante el Tribunal competente, el cual 
resolverá sobre .la procedencia d& la rescisión, haciendo de
claración expresa respecto á si hay ó no lugar á indemniza^ 
ción,de. perjuicios por una ú otra parte, pero sin determ inar 
su  n u a n tia ,.

15. El rematante, sólo podrá pedir la rescisión por faltar 
la  Diputación al cumplimiento de lo estipulado en les casos 
en que Ja fñlta pueda dar lugar á ella*

Contra la resolución qne dicte la Corporación contratante, 
podrá redam ar en la forma que establece ©1 segundo párrafo 
de la condición 14.

16... En todos los casos en que la Diputación acuerde ó el 
rematante pida la rescisión, corresponderá á aquélla declarar 
si ha de quedar,suspenso el contrato ó ha de continuar en vi
gor hsfcta que 3a cuestión d© la resekión sea definitivamente 
resuelta, y sudé otar ación m erá ejecutaría, sin que,contra ella 
pueda interponerse recurso algtmo.

CONDICIONES ECONÓMICAS

1.a. Empezará á contarse el arrendamiento en @1 día que la 
Dirección d«jl Hospital señale, que será inmediatamente des
pués del 26 de Febrero de 1895. Si á coalquíem de ambas par
tes contratantes no conviniera la continuación del arrenda
miento por los dos años volúntanos, deberá avilar á la otra 
con ocho xneses de anticipación á la fecha en que hay&n de 
terminar los dos años forzosos, sin perjuicio de lo marcada 
en la condición 14 del presente pliego.

2.a El importe, anual del arrendamiento se abonará por 
el arrendatario en la caja del Hospital; en cuatro plazos igua
les. El p»go del primero deberá hacerse en el mismo d ía  en 
que se.efectúe la entrega de la plaza, y los demás con inter
valo de tres meses cada uno, á partir desde el expresado'día.

3.a La entrega de Ja Plaza d© Toros, como asimismo de las 
dependencias del edificio y  mobiliario, se hará b§jo inventa
rio valorado por peritos, que previamente nombrarán la Di
rección del Hospital y el contratista.

En caso de discordia entre ambos peritos, el Sr. Goberna
dor de la provincia nombrará un tercero que la dirima.

4.a En dicha entrega se hará constar el estado ©n que se 
halla la Plaza, según relación detallada que formará el Ar
quitecto provincial, determinando las condiciQ2,es de solidez 
y conservación de la misma y señalando los deterioros que se 
observen en ella y es sus dependencias.
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5.a Quedan exceptuados del arrendamiento la habitación ’ 

que Gcup$. él Conserje, el salón contiguo, destinado exclusi- | 
vamente para al uso de lá Dirección del ¿osplta], seis alma- , 
cenes demarcados oon los números 2i 8, 9,10,17 y 18, el ta- ; 
11er de pinturas del Te&trb Principal y los dos almacenes de ; 
decoraciones' p̂ rá uso fie dicho coliseo, no pudiendo el em- ; 
presarlo impedir el acceso á dichas dependencias á los que' ¡ 
tengan necesidad de trabajaren éliag. *; • ■ ]

6> Su excluyen asimismo del arrendamiento todos los j 
palcos que forman el pabellón presidencial y los asientos que ; 
constituyen lá primera y segunda fife de la més®ta del toril, j 
separándolas de un modo risible del res&to de ks demás.

• 7.a El arréndáf ário: podt'á dar en la P itó  de- Toros, previo ¡ 
el competente permiso de la Autoridad, corridas de toros, no** j 
Tilles, funciones ecuestres,-'gimnásticas,do prestidigitación, | 
funambulísmo,- ascensiones aerostáticas, fuegos artificiales y ') 
demás espectáculos que sean propios del edificio y no le e&u- ; 
son perjuicio ó deterioro. I
_ 8 * El empresario no podrá subarrendar la Plaza de Toros \ 

sin ponerse previamente de acuerdo para cada cago con la Di- j 
recuda del Hospital, y habiendo desacuerde, podrá recurrir \ 
el contratista á la Diputación de la provincia. j

9.a S*rá de cuenta fifi cóntrátístá lá conservación de los 
edificios y enseres. También será de su cuéntala limpieza de 
la plaza y el riego del arbolado Todas las mejoras costeadas 
por el. arrendatario quedarán á beneficio del hospital.

10 Se concede, al "arrendatario el derecho á ceder en bene
ficio suyo el local contiguo á la vía férrea destinado á tiro de 
pichón.

11. Asimismo1 sé "le concede fi derecho de alquilar ó des
tinar para circo ecuestre ó cualquiera otro servicio el patio 
llamado del arrastradero. En caso de utilizarlo para dar en él 
espectáculos públicos; deberán ser éstos dignos de la impor
tancia de la plaza, que no ofendan á la moral y sean autori
zados por la ley. ajuicio de la Direcrióufiél Hospital y previo 
acuerdo de la misma. La® obras y trabé jos que se verifiquen 
©n dicho patio deberán realizarse bajoía inspección del señor 
Arquitecto provincial, debiendo reservar para los espectáculos 
que se c*kbren en el repetido local ún sitio deferente y deco
roso para lo s S r̂ s. D íputa dos provihciáles, de a cuerdo con la 
Dirección del eBtgblaéimiehtó propietario de la Plaza

12. El contratista viene obligado á cumplir los bandos y 
órdenes de la Autoridad y las disposiciones especiales que 
regulan ios servicios dé la Plaza de-Toreé, sujetándose en la 
interpretación de este contrato al Real decreto de 4 do Enero 
de 1883. Asimismo queda obligado á satisfacer la contribu
ción industrial, arbitrios municipales y- demás cargas que por 
la explotación de la plaza le Corresponda abonar.

13. Si por muerte de pémna Eealj ruina da la plaza, 
acontecimientos políticos ó calamidades públicas, se suspen
diesen por más de un mes las funciones de la Plaza-de Toros- 
en los meaes de Enero; Febrero, Marzo, Octubre, Noviembre 
y Diciembre, m  rebajará, del precio- del árréhdámitnto, é pro
rrateo, 1 a cantidad. á que asciende - la mitad del plazo que 
abrace la sus pensión. Hl ésta ocurriese durante los mesas de 
Abril, Mayó,1 Junio; Julio, Agosto y Septiembre, ge rebajará 
del precio'del arrendamiento,-i prorrateó, la cantidad que im
porte el plazo-que-dure la suspensión; pero si ésta ge acorda
ra deade el 15 de Julio en adelante, impidiendo la celebración 
de todas-las corridas de toros de muerte, que según costum
bre se celebran en la segunda quincena de dicho mes, se re
bajará, además do la cantidad que importe el plazo que dure 
la suspen ión, m que corresponda á un trimestre del arren
damiento de la p-taza.

14. -Par» quael contratista tenga derecho á la indemniza
ción d« que trata la condición anterior, deberá presentar á la 
Dirección del Hospital-las- órdenes originales de la Autoridad 
prohibiendo los espectáculo*da la Plaza'de Toros por alguna 
de 1&b causas antes referidas*'

15. El contratista no podrá reclamar indemnización en 
ningún caso fuera de los que se determinan en la condi  ̂
ción 13.

16. El Conserje de la Plaza estará exclusivamente á las 
órnenos del Hospital.-Habitará en los locales que se le tie
nen designados entre los almacenes del teatro y las cuadras 
de la Plaza.

17. El empresario cuidará de que las puertas de la Plaza 
estén cooverdestementc custodiadas, á fin d© que no se sus
traiga níiígúi» objeto.

18. 'Iümediat&ménte que terminen los dos ó cuatro años 
del arrend*mientOj-eégú¿ lo prevenido en la condición 1.a de 
las económicas, él empresario devolverá con iguales formali
dades ios edificios y el mobiliario en él mismo estado ®n que 
los hubiera recibido; Bi resultaren desperfectos, según mani- 
-festación óel Arquitecto provincial y de los peritos que se 
designen al efecto por la Dirección dél Hospital, deberá el 
conriatisia abonar el importe de aquéllos en la Caja del pro
pio éstablé'cimieñtodentro-del improrrogable término de quin
ce días, y no haciéndolo, se reintegrará dicho estabkcimíen• 
%o con el valor da la fianza.

19. Ei contratista no podrá dedicar él edificio, cuadras, 
corrales y ensere» á usos'-distintos- de aquellos á que están 
destinados, ni hacer én ellos alteración alguna sin previo per
miso de la Dirección del Hospital. Tampoco podrá facilitar 
pira el servicio de otras plazas los enseres pertenecientes

20. El Arquitecto provincial estará encargado de propo
ner á k  Diputadón provineial, cuanto creyere oportuno, á 
fin de evitar que no sufra la fines grave deterioro, no pudien
do oponerse el émprésaTió á que se efectúen en la Plaza de 
Toros por cuenta del Hospital las obras qu® se consideren 
convenientes para su conservación y mejoramiento, íbcIubo 
las que se refiercnA la renovación del ..actual graderío.

21. El «gua potable para el servido de la Plaza y sus de- 
pendeneWk adquirirá el contratista á su costa.

22 El Administrador del Hospital estará encargado de 
hacer e u « x a c ^ m e n t e  las condiciones del contrato, no 
pudiendo eí etn»v osario impedirla la entrada en la -'Plaza-de 

' Toros y su* uepcu*, encías por cualquiera dé sus 'puertas, lo 
mismo que a ios siúores que compongan la Dirección del re
ferid* PM*vJce;»n?etoto y al Secretario Contador dé éste.'Asi- 
miemo tendrau derecho á la entrada á la Plaza todos los Se
ñores Di;utei«:s provinciales, tanto para los espectáculos da 
toda» clases que en ella se den como para el desoncejona- 
mianto y encierro de los toros.

23. El rematante satisfará todos los gastos que origine la 
publicación uei presente pliego de concicion«8,-e0critura;;in- 
clusw dí)*i una copia de esta última para la Dirección del 
ttosnita) y cualquier otro que ocasiona la subasta'y formali- 
zacíóa do* cor-trato.

V» Uncí a 2:> do A gesto de 1894.=El "V icepresi ImUfJ.Sm- 
ehís Pértigas.=P. A. D. L. O. P., el Secretario, José de 
Castells.

Modelo ie proposición, ,Q,
D. N< N., vecino de.. . . . ,  habitante en , según cédu

la personal que acompaña con él húm.. . . . ,  expedida en.... .. 
enterado del anuncio'láserto' éñ-la- Gáóbta- bb 'MADRiivdel

día d e .. . . . ,  y del pliego de condicicnes para el arriendo en 
pública subasta tíe 1» Plaza de Toros de Valencia por tiempo 
de cuatro años, dos f rzosos y dos voluntarios, s$ comprome
te á tomar en arriendo la expresada Plaza, sujetándose en un 
todo al referido'pliego de condiciones y á lo prevenido en el 
Real decreto-de-4 de Enero de 1883, por la cantidad anual 
d e . . . . .  (la cantidad en letra) pesetas.

Acompaña á ̂ sta proposición la cédula personal y el res
guardo qué acredita haber consignado la cantidal da 9.000 
pesetas como fianza provisional.

(Fecha y firma del postor,)
El Letrado qu$ la Comisión designa para el bastanteo de 

los poderes que puedan presentarse "en la subasta de Madrid, 
es el Sr. D. Miguel de Castells y Oubeíls, y para la eubasía 
de Valencia, el Excmo. Br. D. Antonio Rodríguez de Cepeda, 
D. Juan Reig y García, D.; Fernando. Cubells, D. Carlos Tea- 
tor ó D. Gonzalo Julián.=E1 Vicepresidente, J* Sánchís Per- 
tegás.

E stacion central de Telegrafos
Telegramas recibidas en el día de la fecha y detenidas en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, punios de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

GENTEáL ;

Lisboa.—Ricardo González, Madrid.
Alcázar E.—Car mee Cervino, Puebla, 71, primero.
Ferrol,—Antonio Menéodez, Palma, 4.
Sfsx.—Alexiodís, Madrid.
Mondoñísdc?.—Romana''López Alonso, plaza de Santo Do- 

mingo.
Vitoria.—Capitán Atknza, tercera Sección del Ministerio 

de la Guerra.
Zaragoza.—Mig el Sánchez, León, 17, principal.
Cable Bilbao.— Enrique Mosura, Carmen, 2, Madrid.
Fernández Shan, ingeniero de Guerra de lá Habana, 

Madrid.
Bellpuig.=Jogé Medina, Mendizábal, 22.
Zurich.—Juan Villatersána, Madrid.
San Martín.—Ventura Carrillo, Abades, 13.
Híjar.—Leoncio Bellido, Corredera Baja San Pablo.
Mérida,—Montaña,' sin senas.

■'.'León.—dsidra Esteban, J&cometrezo, 42.
Barcelona.—Santa Luisa, Madera Alta, 57, principal.
Muía.—Agustín López, fíéhegaray, 59, segundo.
Valencia:—Miguel Qaes&dá Dónis, Arco Santa María, 21, 

duplicado.
Sevilla.—Narciso Darnándé, hqfel Santa Cruz (ausente).
V. Baños.—María Cubinos, Mayor,'22, tercero.
M.a Real.—Manuel Ald&na, Jacometrezo, 38. entresuelo.

FLORIDA ' :
Valladolid.—Celerino Vitoria, Ilustración, 5-

B» MEDIODÍA
Villalba.—Antonio Plaza, Pacífico, 25, tercero, cuarto se

gundo.
BSTB

Córdoba.—Manuel Sánchez, Gasea, 22, bajo.
Gracia.—Lamanja, Alcalá 74, duplicado.
Madrid ^9 de Septiembre de X884.=E1 Jefe del Cierre, 

V. Merino.

ADMISISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional dé Madrid.
SECRETARÍA

Excediendo el alquiler que viene satisfaciéndose por loca
les que aetuaíxnénté ocupan las Tenencias de Alcaldía del 
precio de 3.000 pesetas anuales fijado en el acuerdo 28 de los 
adoptadas por el Excmo. Ayuntamiento para el régimen del 
presupuesto dé 1894-95; el Excmo. Alcalde Presidenta, llevan
do á debido cumplimiento el citado acuerdo municipal, ha 
acordado abrir concurso público por término de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anuncio en el Diario ofi
cial de Avisosy durante cuyo término se admiten proposiciones 
de los pfo'pietá'nos dé fincás en el distrito del Centro, cuyo 
arriendo crean conveniente ofrecer para instalar la Tenencia 
de Alcaldía de dicho distrito; á cuyns proposiciones ha de 
acompañarse el plano de la planta ó plantas ofrecidas, fijación 
del precio, que no ha de exceder del de 3.000 pesetas anuales 
acordado, duración dél contrato y cuantas condiciones estime 
oportunas él proponente.

El Ecxmo. Ayuntamiento, previo informe áü  Arquitecto 
municipal respectivo, podrá a*ceptar la propuesta mas venta jo
sa ó desechár todas i&s presentadé's sino las estimara conve
nientes, sin que eu uno ni m  otro caso haya derecho por par
te d8 los propietarios á réchmáción de ninguna clase.

Lo que se ánuncia arpúblicp á fin de que puedan presen 
tarse por los particulares las propuestas de arriendo de loca
les en ésta Secret&riá durante eí término señalado.

Madrid 28 de Stp siembre de 1894..=E1 Secretario, Francis
co Ruano. ' ' ,; . ' <

Excediendo el alquiler que viene satisfaciéndose por los 
locales que actrmlmsínte ocupan las Tenencias de Alcaldía 
del precio de 3.000 pesetas anuales fijado en el acuerdo 28 de 
les adoptados por <r, Excmo. Ayuntamiento para el régimen 
del presupuesto de 1894 95; el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 
.llevando á debido cumplimiento el citado acuerdo municipal, 
ha acordado abrir concurso público por término de. veinte 
días, á contar desde la publicación de este anuncio en el Did 
rio oficial de Avisos, durante cuyo término s© admiten propo
siciones de los própiet^rloa de fioeas en él distrito de la In
clusa cuyo arriendo crean conveniente ofreaer para instalar 
la Tenencia "de Alcaldía de dicho distrito, m cuyas proposicio 
nes ha de acompañarse 1̂ plano de la. planta ó plantas ofreci
das, fijación del precio, quexio ha de exceder del de 3.000 pe
setas anuales acordado, duración del contrato y cuantas con
diciones estime oportuno el proponente.

El Excmo. Ayuntamiento, previo informe del Arquitecto 
municipal respectivo podrá aceptar la propuesta* ran* venta- 
josa ó desechar todas lás presentadas sí no Im e timara eon- 
venienteg, sin que en uno nletrb ca&o haya derecho po parte 
de los propietarios á reclamación de ningún géi^ro.

Lo que ge anunci* ai público a fin de q<¿e puedan presen- 
• taréé por los •particulares k s  propuestas arriando de loGür 
las en esta -Secretaría durante'^el térinmo sr.u&kdo.

Mad id 28 de Septiembre de 1 8 9 El Becrstnrio, Fraaels- 
co Ruano.

Excediendo el alquiler que viene satisfaciendo£8 por los 
locales que actualmente ocupan las Tenencias de Alcaldía 
fiel precio de 3.000 pesetas anuales fijado en el acuerdo 28 da 
los adoptados por el Excmo. Ayuntamiento para el régimen 
fiel presupuesto de 1894-95; el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 
llevando á debido cumplimiento el citado acuerdo municipal, 
ha acordado abrir concurso público por término da veinte 
•días, á contar desde la publicación de este anuncio múXDia* 
f io  oficial de Avisos, durante cuyo término se áfimlten pro po
siciones de los propietarioBfie fincas en el distrito da la La
tina cuyo arriendo crean conveniente ofrecer para instalar la 
Tenencia de Alcaldía de dicho distrito, á cuyas proposiciones 
ha de acompañarse el plano de la planta ó .plantas' ofracidas, 
fijación del precio que no ha de excader dei da 3 000 pesetas 
anuales acordado, duración dri contrato y cuantas condicio
nes estime oportunas el prepon ente.

El Excmo. Ayuntamiento, previo Informe del Arquitecto 
municipal respectivo, podrá aceptar ía propuesta mas venta
josa ó desechar todas las presentadas si no las estimara con
venientes, sin que en uno ni en otro caso haya derecho por 
parte de los propietarios á reclamación de ningún género.

Lo que se anuncia al público á fin de que puedan presen
tarse por los particulares las propuestas de arriendo de loca
les en esta Secretaria durante el término señalado.

Madrid 28 de Septiembre de I894.=E1 Secretario, Francis
co Ruano.

La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 
en estas Gasas Consistoriales el día 1.° de Octubre próximo, 
á las tres de la tarde, con objeto de ocuparse de los asuntos 
siguientes:

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la concesión de 
jubilación á un empleado municipal cesante.

Idem id. aprobando bases para la creación y emisión de 
una deuda amortizable para el pago de las expropiaciones 
efectuadas en el ensanche.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 
esta .segunda convocatoria con arreglo al art. 149 de la vi
gente ley Municipal.

Madrid 29 de Septiembre de 1894.=E1 Secretario, Fran* 
cisco Ruano.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

MADRID
En lá causa procedente del Juzgado instructor de Alcalá 

de Henares, seguida contra Luis de la Cruz León, por exac
ciones ilegales, y en la que es parte el Ministerio fiscal, 
ha dictado la Sección primera de la Sala de lo criminal 
auto con fecha 27 de Septiembre señalando ©1 día 3 de Oc
tubre, y hora de la una en punto de su tarde, para dar co
mienzo á las sesiones del juicio eral, mandando se cite al 
testigo Manuel Serrano, cuyo actual domicilio se ignora, como 
lo verifico por medio de la presente, á fin de que comparezca 
á declarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia (Salesas), en el indicado día y hora, ha
ciéndole saber al propio tiempo la obligación que tiene do 
concurrir á este priíner llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas.

Madrid 27 de Septiembre de 1894.=E! Oficial d© Sala, José 
Almira. J—6040

MURCIA
D. Joaquín Amo y Bañón, Presidente interino de la Au

diencia provincial de Murcia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan de Dios Caparrós Sánchez, hijo de Ginés y de'Isabel* 
natural de Vera (Almería), de doce anos de edad, sin domici
lio fijo ni oficio conocido, siendo su estatura la proporciona
da á su edad, color de los ojos pardo, pelo cantado, rostro 
moreno, y Juan Alfonso Fernández Díaz, hijo de José Anto
nio y de Antonia, de la misma edad que el anterior, natural 
de Totana, sin domicilio fijo ni oficio, su estatura la propor
cionada á su edad, ojos azules, pelo rubio, color del rostro 
sano, para que dentro del término de diez días, á contar des
de la publicación de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y Gaceta de Madrid, comparezcan en la cárcel de 
ssta Audiencia á disposición de este Tribunal por haberse de
cretado la prisión provisional de ellos comunicada en la cau
sa que se les sigue por el delito de hurto, procedente del 
Juzgado de la Catedral de esta capital, por no haber compa
cido al juicio oral señalado para el día 18 del corriente mes; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio á que haya lugar.

Por tanto encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de expresados sujetos, y caso de conseguir
lo sean puestos á disposición de este Tribunal y conducidos 
con Jas seguridades debidas á las cárceles de esta capital.

Dada en Murcia á 20 fie Septiembre de 1894.=Joaqum 
Amo.=Por su mandado, Joaquín Niño. J—5948

Juzgados de primera instancia
ALICANTE 

D. Manuel R«nán y López, interinamente Juez de instruc
ción de este partido.

A los de igual ciase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demái* 'agentes de policía judicial de la Na
ción, bago saben que en este Juzgado, y por actuación del que 
refrenda, se sigue causa por el delito de robo contra Pedro 
Moliita ŷ  Moiiná, deAreifita. y siete años de edad, de estatura 
regular, color mormo  ̂ pelo negro, con bigote, natural de 
Ghinchilla, hijo de Francisco y da Lucía, he acordado expe
dir la presenta requisitoria, por la que en nombre de S. M» 
el Rey D. Alfonso-XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes m proceda á la busca y cap
tura del referido sujeto, poniéndolo, en su caso, con las segu
ridades convenientes, á ;disposición, de esta Juzgado en las 
cárceles de esta capital.

Y para que se perjsone en el mismo á responder de los 
cargos que le resultan en dicha causa, so le concede el térmi
no oe diez días, contados desde.la inserción de la presente m  
el Boletín, oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid; 
apercibido- qúe"de ño verificarlo le parará el perjuicio 4 que 
hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en A to n te  £ 25 de Septiembre de 189L—Doctor 
Manuel Renán.=Pox‘ m  mandada* José B&us*. J—5949
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BECERREA

D . José Soto jY o r r e , Secretario del Juzgado instructor
B ecerrcá. „ __ n «  **Por la presente cédula sa cita á Mana valle Santin, vecin a  de Madrid, cu ja  cd le y üúmero se ignora, para que dan- tro de diez día», á contar desde la inserción de la presente en el BolctMi oficial de aquella Corte y B a c e t a , comparezca ante este Juzgado a dar declaración en sumario que se ins * truje por estafa de un certificado dirigido por la misma á Antonio Valle Santín, y en su caso ofrecimiento del proceso; apercibida do que si no lo hace se le impondrá la multa de 5 á 50"pesetas; pues aBÍ lo acordó por providencia de hoy el se ñor D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de primera instan- Cía é  'instrucción de este partido.Becerrea 22 de Septiembre de 1894.=José Soto.J— 5950

BILBAO
En virtud de lo acordado en providencia de este día, dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido en causa sobre robo de dinero y efectos, se cita al súbdito inglés Ja- sies'F . Michelell, residente que ha sido en Erandio, y cuyo paradero actual se ignora, para cpíe dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la  inserción de la presente en el Boletín oficial de ésta provincia, comparezca en 1* sala de audiencia del Juzgado de instrucción de esta^ villa á prestar declaración en la refor»da c&usa; bajo apercibimiento en otro caso de pararle el perjuicio á qu* hubiere lugar.
B i l b a o  24 de Septiembre de 1894.=E1 actuario, Julio Cruz.J—5951

BURGOS
D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Jaez de instrucción de esta ciudad de Burgos y su partido.
A  los de igual clase y  demás Autoridades á quienes incumbe el cumplimiento de esta requisitoria hago saber que en este Juzgado se sigue causa criminal contra Rafael Rodrigo Sancho, de oñcio cochero, sin que consten otras circunstancias del mismo, sobre lesiones á Antonio Guerrero por el atropello de un coche que guiaba, y  en auto de este día, mediante á ignorarse su paradero he acordado llamarle por requisitoria, concediéndole el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial d& esta provincia y  G a c e t a  d e  M ad rid , para que dentro de ellos comparezca en este Juzgado, sito en la planta baja del Palacio de Justicia, al objeto de recibirle la oportuna declaración indagatoria; bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro de dicho término será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca, captura y segura conducción á la cárcel de esta capital y á disposición de este Juzgado del expresado Rafael Rodrigo Sancho.Dada en Burgos á 26 de Septiembre de i894.=Cecilio del Barco»=Por mandado de S. S ., Cayetano Sanz. J-—5952

CAMPILLOS
D. Félix Ruz Cara, Juez de instrucción de este partido.Por el presente se ruega á las Autoridades que componen la  policía judicial procedan á la busca de los mulos y efectos robados en la noche del 17 del corriente en la carretera que \ de Gobantes conduce á Randa, propios aquellos de D. Alonso j Valle jos, y estos de Manuel Garabat Valiente, y á la captura délos sujetos cuyas señas, así como las de dichos mulos y efectos se expresarán, y habidos que sean los pondrán á disposición de este Juzgado con la persona ó personasen ; cuyo poder se encuentren las repetidas caballerías y efectos, ; si no acreditan su legítima procedencia. íDado en Campillos á 22 de Septiembre de 1894.=Félix j Ruz Cara.=Francisco de Cuéllar.

Senas de las caballerías*
Una muía roja, con más de marca, de once á doce años y larpe de los brazos por relajamiento.Otra muía Toja, con un lucero en la frente, marcada y de doce á trece años. 1Un mulo negro, con pelos rubios, senseño, de regular al- \ zada, de seis anos y matada del pezcuezo, y todos herrados I con las iniciales V. J. y O. |

BJectos robados*
Una petaca de becerro ya usada.Una navaja pequeña de muelle.Un reloj de nikel, imitación á Roskof.

Señas de los autores del hecho.
Un hombre alto, como de treinta á treinta y cinco años, moreno, vestido de chaqueta y pantalón de lana ó paño claro y  sombrero negro ancho.Otro más bajo, moreno, de buenas carnes, como de veinticinco á treinta años, vestido de blu^a oscura toda abrochada, pantalón de tela claro y sombrero hongo, también claro, que conducían una yegua ó caballo n«gro. J—5937

CARMONA
D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto, y en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), cito, Hamo y emplazo á un individuo que en el día 29 de Junio último, y en el momento de proceder al registro de lo que llevara el guarda de consumos Jaan Palma y Palma, en el punto llamado de Panto Domingo dñ esta ciudad, por si llevaba sustancias sujetas al consumo, lo injurió con las palabras de sin vergüenza y cochino, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente á el en que aparezca inserto el presente, com arezca ante est?i Juzgado con el fin de prestar declaración en la causa que por tal hecho pende en eate Juzgado y responder á los cargos que le resultan; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Carmona á24 de Septiembre de 1894.=Juan JoBé Oasazony y Salas.= El actuario, Antonio Navarro.

; J—5953
B . Juan José Carazony y  Salas, Juez de instrucción de esta emdad y su partido.Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las Autoridades, civiles y militares y dem*g agentes de ía policía judíciaü, procedan coa actividad á U busca y rescate de un burro de seis años, rucio c a^o, mediano, *in hierro, y otro da tres años, del mismo pelo que ©i auteáor y alzada más pequeña, con ES lunar negro ®n una pata, también sin hierro,

y ambos enteros, cuyes semovientes desaparecieron en la madrugada del día 17 del actual del sitio llamado Quiebra Vigas, término de la Campana, y caso de ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado con las personas en cuso poder se encuentren si no justifican su legítima adquisición.Al propio tiempo se cita, llama y. emplaza por término de diez días á dos desconocidos que en la noche del día 16 del actual ge encontraban en el sitio donde desaparecieron d ichas caballerías, cuyos desconocidos uno de ellos era alto, sin poder dar otras señas, y el otro bajo, vestido al uso del país, con ropa clara, á fin de que comparezcan en los estrados de este Juzgado, planta baja del convento de Madre de Dios, en el término ya expresado, que empezará á correr y contarse desde el día siguiente al en que la presente aparezca inserta en la G aceta  d e  Ma d b id , con objeto de que presten declaración en la causa que sé instruye por la desaparición de los expresad* s semovientes; apercibidos que de no comparecer les parará el per j uicio que haya lugar.Dada en Oarmona á 25 de Septiembre de 1894.=Juan José Carazony. =E1 actuario, Rafael López. J —5954
CARTAGENA

D. Jorge Coca y Salcedo, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y   ̂emplaza por el término de diez días á urja mujer desconocida, ignorándose su nombre, apellido y señas personales, que el día 10 de Julio último compró un mantón de Manila en el barrio de Santa Lucía á la vecina del mismo Pilar Espinosa Hernández, cuyo término se empieza á contar desde la inserción del presenta en el Boletín oficial de la provincia, y  Ga c e t a  d e  Ma d b id ; apercibiéndola que caso de no comparecer la parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Cartagena á 20 dé Septiembre de 189L=Jorge Coca y Salcedo.=E1 actuario, Francisco Povo. J—5955
CIUDAD REAL

D. Bartolomé Gutiérrez García, Juez de instrucción de Ciudad Real.Par la presenté cita y llama á loé sujetos que después se dirán, para que dentro del término de quioce días, a contar desde la inserción de este anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este mi Juzgado con el fin de recibirles declaración en la CausAque sé instruye sobre hurto de relojes; bajo apercibimiento que dé no veríficátlo en el plazo referido les parará el perjuicio que haya lugar.Dada en Ciudad Real á 26 de Septiembre de 1894.=Barto- lomé Gutiérrez.=E1 Secretario de instrucción, Agustín Díaz Balmaseda.
Nota de los sujetos* \

Pascual Pérez Garcia, de treinta años, casado, de oficio afilador.Francisco Guillén Cruz, de treinta y nueve años, casado, I natural y vecino de Cabeza de Buey. J—5956
ESTEPA

D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción de este partido. ;Por el presente se cita á Diego Domínguez Lebrón, cuyas circunstancias personales y domicilio se ignoran, psra que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación del presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á hacerse entrega de un burro que le fué ocupado ©n ; el pasado año de 1893 por la Guardia civil de esta ciudad; apercibido que de no comparecer la parará el perjuicio que hubiere lugar.Estepa 22 de Septiembre de 1894. =Vicent© Chervás.=  Por mandado de S. S., Licenciado Antonio Martín.J—5938
GERONA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción del partido en providencia del día de hoy , dictada en méritos de orden de la Superioridad, dimanante de la causa seguida en este Juzgado sobre injurias contra Luisa Vila y Ros, por la presente se cita á Andrés Sabá Donat, panadero, vecino que fué del pueblo de Salt y hoy de ignorado paradero, á fin de que el día 23 de Octubre próximo, y hora de k s  nueve de su mañana, comparezca ante la Audiencia provincial de esta ciudad al objeto de concurrir al juicio oral de la expresada c&usa; bajo apercibimiento que de no verificarlo incurrirá en la multa de 5 á 50 pt setas, sin perjuicio de acordarse lo demás que en derecho haya lugar.Gerona 25 de Septiembre dé 1894.—El Escribano, Fernando Casadevall. J—6030
HIÑO JOSA DEL DUQUE

Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de este partido.Por el presente, que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , se emplaza al procesado Juan Tena, cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que en el término de diez, días comparezca en la Audiencia provincial de Córdoba á usar de su derecho por medio de Abogado y Procurador en el sumario que se le sigue sobre hurto de un borrego; apercibiéndole que de no designarlos se le nombrarán de oficio, y en este último caso el derecho que le asiste para comunicar sus instrucciones al Abogado que se le designe por conducto del Decano del Colegio de los mismos de dicha ciudad de Córdoba.Dado en Hiuojosa á 23 de Septiembre de 1894. =  Jo sé Muñoz Boeanegta.==Por su mandado, Andrés Angel.J—5957
JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.Por *1 presante cito y Hamo á dos hombres desconocidos que en la madrugada del 13 del actual transitaban por la vía férrea de Cádiz con dirección á esta ciudad bacía el pago de Solete, de este término, conduciendo-dos esportones de uvas que abandonaron al divisar la guardia rural, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción del presente en la G a c et a  d e  Ma d r id , comparezca» ante este Juz- gado á responder á los cargos que les resultan en sumario que instruye» por sospechas de «ustracíón de las expresadas uvas, llamando á la vez a los que m  crean dueños de ellas para que se presenten á prestar la oportuna declaración y ofrecerles el procedimiento; b&jo el apercibimiento de pararles el perjuicio consiguiente.
Jerez 22 de Septiembre de ,.1894.=Manuel Bravo.= José Jiménez Ramírez. J—5953

MADRID—HOSPICIO
Por el Juzgado de primara instancia del distrito del Cerro de la Habana se ha expedido el siguiente:«Edicto.—D. Eugenio Luzarreta y Conget, Juez de primera instancia del distrito d d  Cerro.Por el presente edicto se convoca por segunda vez á los herederos del señor primer Conde de Casa Ponce de León y Maroto para que el día 27 de Octubre próxúno comparezcan en este Juzgado, Prado, 31, á las doee del día, pnra que tenga efecto la junta señalada para oír las proposiciones de pago que hace D. Juan Fernández Cuca, rematador de los ingenios San, Francisco y Via Crucis, que pertenecían á la testamentaría de dicho Sr. Conde.Habana 7 de Septiembre de 1894.=Eugenio Luzarreta =  Luis Alonso.=Hay un sello de aquel Juzgado dé la Habana.»Madrid 29 d© Septiembre de 1894.=V.° B .°=L uis Miaría de M esa.=El actuario, Lesmes López. X—581

D. Luis María dé Mesa, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito del Hospicio de esta Corta, interino.Hago saber que en el sumario que instruyo por atentado á un agente de la Autoridad, he acordado en providencia de este día la publicación de la presente requisitoria, por ia cual cito, llamo y emplazo á Manuel Juárez Fernández, que vivió en la calle de la Morería, nóm. 32, piso bajo, para que *n el término de diez días, contados desde él seguiente al de su in serción en lá G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca en mi sala audiencia, establecida en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser citado y  emplazado para ante la Excma. Audiencia de esta provincia y requerirle nombre Abogado y Procurador; siendo apercibido que de no verificarlo así será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Con tal motivo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: estatura alta, color moreno, pelo castaño, ojo® pardos, usa bigote y viste pantalón de dril azul, chaleco y americana de paño negro y corbata encarnada, y en el caso de ser habido lo conducirán en concepto de procesado á mi disposición en este Juzgado.Madrid 23 dé Septiembre de 1894.=Luis María de Mesa. El Escribano, P. H., Recarede Culebras. J—5939
MALAGA—ALAMEDA

D. César Augusto Conti y Enrique, Juez de instrucción del distrito de la Alameda.Por la presénte requisitoria se cita, llama y  emplaza á Pedro Muñoz Ruiz, natural y vecino de Casabermeja, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días comparezca en esté Juzgado, sito en la planta baja de 3a Casa Ayuntamiento de esta ciudad, á responder de los cargos que le resultan eo la causa que se le sigue sobre lesiones por disparo de arma de fuego a Juan Rivera López; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar, declarándole rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoti adrs civiles y militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, prisión y remisión á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado, caso de sér habido, dándome conocimiento de ello para acordar lo que proceda.Dado en Málaga á 20 de Septiembre de 1894.=Oé^r A ugusto Conti.=Manuel lando y Díaz. J—5942
MALAGA—MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del distrito dé la Merced de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al conocido por Paco ó Francisco Miranda, que se dice habita en la calle de Doña, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del térm uo de diez días, que empezarán á contarse déBde la publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma 
drid  respectivamente, se presente en ia cárcel publica da  asta ciudad á responder á los cargos que le resulUn en causa que contra el mismo se instruye sobre disparo de a m a  d© luego; apercibiéndole que de no presentarse será declarado eebelde.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y fan- fion&rios públicos que constituyen la policía judicial, manden proceder y procedan á la busca, captura y conducción á esta 
2árcel del expresado Paco ó. Francisco Miranda.Dada en Málaga á 22 de Septiembre de 1894.=Franeiseo 3allego y Blanco.=Por mandado de S. S., el Secretario, Juan le  los Ríos* J—5960

MANRESA
D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción do [a ciudad de Manresa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Miguel Escaler Ollar, hijo de Pedro y de 'Rom, natural de Horta, término de Aviño, vecino de Saílent-, de veinticuatro año® de edad, soltero, tartanero, siendo d«, estatura un metro 535 milímetros, dimensión de las manoB 19 centímetros, de ios pies 28, pesa 61 kilogramos, color d€‘ los ójo^ pardo, del pelo negro, del rostro moreno, al cual se lkm a  sn méritos de la causa que contra el mismo se signé' sobre Bstafa y amenazas, para qué dentro del término de S a z  día», k contar desdé la publicación de la presente en la Ga c eta  d e  

Ma d r id , comparezca ánté este Juzgado á fin de responder de ios cargos que contra el mismo resultan en dicho1 sumario; bajó apercibími®nto en otro casó de pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.Por tanto requiero á todas las Autoridades, m í civiles eomo. militar es y demás agentes que compongan la policía Iudicial, procedan á la busca y captura de dich procesado, induciéndole con las debidas seguridades á deposición de sste Juzgado.Dada en Manresa á 15 de Septiembre de Í894.=Segundo  F. Argüelies.==Por mandado de S. S ., Jo*é Vivan v>
J—5962

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de primera instancia del partido de Manresa.Hago saber que por parte de los heredero® del difunto D. Ramón Joaquín Serrató y Roig, Registrador de ia propiciad que fué de ios Registros de Óesvéra del Río Pi?- uega, de Jeryera, de la..provincia de Léri ?»; de Vich, y ú¡M<uam nte leí de este partido, y que ocurrió su fallecimiento m  20 de tfarzo de 1888, se ha solicitado la devolu«ióa de la ffcnza ie 5.000 pesetas que tieoe depositada ea ía O^ja sucursal le JepÓsitos de Barcelona; y como sobre edo me hal o instruyendo el oportuno expediente, he ais^uisto que en confor-
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midad á lo prevenido en loa artículos 306 de la ley Hipoteca
ria  y  267 de su reglamento, se anuncie en la  G a c e t a  d s  M a 
drid y Boletín oficial de k  provincia cada seis meses, duran
te tres años, con el fin de que los qu© tengan que deducir al
guna reclamación 3a presenten dentro del referido plazo anta> 
los Jueces de .primera instancia de los partidos aht$s fBpre-; 
sados, parándoles en otro caso el perjuicio quii liubierc lug&ri 
en der&eho, siendo este .el segundo edicto.

Dado @n Manresa; á 22 de Septiembre de JS94.=Spgund0; 
..'•Fernández ArgiieÍles-=sÉl-Secxetario, Ramón Fernández.

J—5961
PALMA DE MALLORCA

'D.;'Jo:sé''Escol&no -'dd:"la. Peña, Juez de primirá instancia' 
de esta ciudad.

En virtud de! presente edicto se hace saber que-por ante 
-este Juzgado; y Escribanía del infrascrito, D. Bartolomé Ll&dó 
y Calaf&t, interpuso dimánda m  juicio declarativo de mayor 
cuantía contra D. Jparí Bauza y Marroig, y se acordó dar 
traslado con emplazamiento ú este último para que dentro 
nueve días ccm'p mnhfW' eri autos, personándose en for
ma; ií instan.frVdei actor «e k  ha acusado la rebeldía, y me
diante providencia de hoy tengo acordado emplear nueva
mente a! propio- B&uzá, concediéndole la mit&d del término, ó 
sean -cinco■ día g.

En su consecuencia, y, toda vez que el indicado D. Jusn 
Bauza y Marroig es de ignorado paradero, se le emplaza de 
nuevo para que dentro dei término de cinco días, que empe
zaráná contarse desde el siguiente al de la inserción, com
parezca en los prerlicho$ autos, personándose en forma.

Palma 21 de Septiembre de 1894.= José E acolan o. =  Ante 
mí, Antonio M&ría Roaselló. X—580

SAN BOQUE . ,
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

•esta ciudad y su partido.
Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto- ! 

nio Cintmno Muñoz, hijo de José y de Francisca,"'natural de 
Estepona, vecino de La Línea, casado, de veintiocho años de 
edad, taponero, con instrucción, de estatura un metro 565 
milímetros, peso 52 kilogramos, dimensiones de las manos 
181 íd&xn, pupiks pardas, polo negro, sin cicatrices, rostro 
moreno, y viste pan tabón de punto ^zul, chaqueta y chaleco 
de lana negro, camisa. blanca  ̂..botillos 'de becerro negro, y 
sombrero horgo negro, para cus en el término de diez días?, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 3a 
presente en i& G a c e t a . .d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de 
esta provincia y la'-de-Méla^vdbmpmre¿ca en la sala audien
cia de este Juzgado con objeto de practicar cierta diligencia 
en el sumario que se le sigua por atentado á un agente mu
nicipal; apercibido quede no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hay?*, lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á tedas las Autoridades 
-civiles;y.'militares y demás sgexste» de la policía judicial, pro
cedan con toda actividad y celo á la busea, captura y conduc
ción á esta cárcel., con las seguridades convenientes y á mí 
disposición, del referido procesado.,

Dada en la ciudad da San Boque á 22 de Septiembre 
de 1894 =  Alejandro Rodríguez y Silva.=Por mandado dé 
S. S», Rodrigo de Torres. J—5945

; SANTON A'
D. Miguel López y-Ruiz de la Peña, Juez de instrucción 

de esta villa de Santoña y su partido.
Por la presente requisitoria sé cita* llama y emplaza á un 

tal Manuel, conocido por él Mai^gáto^Cuyoé apéiMos se ig
noran, y operario que ha sido de las obras del ferrocarril en 
construcción de Orejó á Z^Ma, en -el barrio de Estradas* del 
pueblo de Hoz, Apuntamiento de Riv&montán al Monte, 
como de veinte años de edad, da estatura alta, moreno, sin 
barba y con pantalón remontado, ha trabajado antes en Bil
bao y tiene un ■■■hermano operario en las minas de Ortuelia, 
cuyas demás circunstancias personales se ignoran, así como 
su actual paradero, df^de que se fugó del pueblo de Añero 
en la nóche del 15 de Julio último, á raíz de herir con arma 
blanca á Gregorio Conde País, creyéndose se encuentre en 
Santander ó en las mimia d » Vizcaya, y contra el que so han 
dictado autos da procesamiento y prisión, para qm  dentro 
del término drdiez di1 s, a contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de M a d r i d , comparezca ante eate Juz
gado á contestar á los cargos que la resultan por consecuen
cia de causa criminal que instruyo con motivo de indicada 

■ ■ causa de lesiónm;^a'p«réibiíkr;cóa'; que si -deju-s  ̂ "du-hacerlo 
será declarado rebelde y k  pararán los perjuicios que hubiere 
lugar*

A su vez, en nombre da S. M. la Reina Regente (Q, D. G.), 
exhorto y requiero á todas la$ Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen ac
tivas gestiones en busca del procesado, y en c&so de ser ha
bido lo remitan en dsu.e d« pimpo con ¿as debidas segurida
des á la c¿rcí'l de * arlko y á mi disposición; pues a&x ib 
tengo acordado en rtf t-ida caa*ja.

S&níoñ& 18 de SepTA aibre dt» 1894,=Míghol López.—Por 
mandado de B. 8., Sebastián Okzábal. J—5902

BE VILL A—MAGDALENA
D. Francisco Fernández A maya, Juez de instrucción del 

distrito de la Magdalena de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Fernández 

Fuenteuélla, natural de Gruña, provincia de S^ní^nder, par
tido judicial de ^musep, y vecino de esta ciudud, hijo de Ma
nuel y Concepción, ck diez y coo años de cuyas demás 
'--circunstancias y paradero sa ignoran, para que dentro del 
término de diez días, contados desda el siguiente al en que 
aparezca la presente inserta en k  Gaceta de Madrid y #0 * 
letln oficial de la provincia, comparezca m  los estrados de 
mU Juzgarlo, plaza de ia Oonfi.aUrióa, núm. 8, con el fin de 
recibirle inquisitiva en el sumario qué..contra el mismo ins
truyo por lesión; b.cjo apercibimiento de que si no comparece 
será declara 1o rnbolde, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar con arregló á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo k todas las Autoridades, 
-civiles y militares, sí sirvan practicar diligencias on bu busca, 
y caso de ser habido procedan i  su captura, dejándolo en la 
■cárcel de esta c.udkd á mi disposición.

Dada en Sevilla á 21 de Septiembre da 1894.=Frsncisco 
Fernández Ama ya. 5= -El Secretario, Licenciado Antonio 
Téliez. . J—5946

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción d©3 
■distrito de la Mífgd&lwna ae e^ta capital.

Por la presente se cita y lkm a ‘ Manuel, conocido por el 
.Tuto, de esta Vecindad,'Calle Victoria, núm. 3, de ej©rcieic 
cabrero, ignorándose otras circuBstanrias, para que dentre 
■del término de quíne:-'días, contados desde la'publicación de

la presente en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta d e  j 
M a d r id , se prevente en lo» estrados de este Juzgado, plaza S 
de ia Contratadón, núm; 8, á prestar indagatoria-en la Causa j
contra .aquel y otro pof hurto; -prevenido que sí transcurre | 
dicho plazo sin que cómparézca será declarado rebelde, pa- j 
rándole el pefjumió que hubiere logar, • - j

Al pfopiú tiémpo. y éh ñbtnbre de S. M. el Bey D. Alfon- ¡ 
so XIII (Q. D. G.), se requiere á todas las Autoridades da la i 
Nación á que practiquen diligencias' &-averiguar el paradero 
del Manuel, conocido por el Tuto, y hallado lo pongan á mi 
disposición en lá cárcel.

Sevilla 18 de Septiembre de 1894.=Fr&ncisco Fernández | 
Am&ya.=Licenckdo Francisco de Rojas. J—5903 |

D. Franciscó Fernández 'Amaya, Juez de primera instan- 1 
ciá del distrito de 3a Magialésa de esta ciudad. '• f

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Ba^tiégo ¡ 
Aberó dé la Morena, hijo de Evaristo y de M ría Teodora, \ 
de treinta y cuatro años.dé'edad, viudo, satura! y vecino de f 
esta ciudad, sin instrucrióo ni antecedentes penaks, >
dem¿s C'rcur-stancistí y paradero se ignoran, para que den- 1 
tro"deLtérmino d@ diez:Rí&s,kbÚtádóé"deádé -el ■Eigtiienté;sl 
en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y*en el Bo« j 
le tito oficial de esta provincia, comp^r z :* en ics estrados de f 
este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, con el ñn da j 
que cumpla la pena que le ha sido impuesta en causa que I 
contra el mismo se siguió por lesiones; htsjo apercibimiento I 
de que si no comparece ene! expresado término le parará el | 
perjuicio que hubiere lugar y será declarado rebelde.* I

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- j 
dí*s civiles y militares y agentes de I» policía judicial, se slr- ¡ 
van practicar diligencian en su busca, y  caso da ser habido J 
3o dejen en 3a cárcel de esta dudád á mi disposición Con las 
seguridades convenientes. 1 I

Dada en SevilJa á 19 ds Septiembre de 1894.=-FranciS''•! 
co Fernández Amaya.— El Becretaxio, Licenciado Antonio 
Téliez. f '* ' J—5904

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez,- Juss de instrucción del 

.distrito, de San Vicente áq ciudad* .. /,
Por la présente se cita, llama y emplaza por término de | 

quines -.-días,-contados desde quu la presente r̂ .parezĉ  inserta .( 
en el Boletín oficial da e t̂a orovincia y G aceta  de Madrid, ! 
al individuo conocido por Pelusa, que vive hacia la Puerta de 
3a Barqueta, cuyas d^más circunstancias se ignoran, para 
que dentro de dicho téríniDO comparezca en lofe estrados d® 
este Juzgado por la Secretaría del que refrenda, sito plaza de ¡ 
la Con trata,clon núm. 8 con objeto de responder á lo?* cargos j 
que le resultan en el sumario que se instruye por hurto de I 
un reloj á D. Manuel Sánchez Alvaréz; apercibido que de no j 
compáre(^rle parará el perjuicio que ¿a ja  lugar. |

Al mismo tiempo ruego y eucargo á todas las Autor!- ' 
dades é individuo» dd orden judicM, que por cuantos me
dios esténiá- m: akancdríprQeuren averiguar el par%4«ro da 
dicho individuo, y habido, procedan á bu prisión dejándole 
en 3a cárcel nacional á áispesieión dê  te Juzgado.

•..'.■D«d&>n Sevilla á 6,de Septiembre;; de; 1894,=José.da L-̂ -' 
zameta.=El Becretoio, por mi compañero Sr. Poves, Carlos 
de Molina. J—5905

TORTOSA
D. José V&llejo, Juez de instrucción de Tortosa y su 

partido*-
Por el presente edicto se cita, llama.y emplaza á Francis

co Chiva y Víllalba, da estatuía baja, color moreno, nariz 
regular, barbilampiño, ojos pardos-y pelo negro, de diez y 
seis años de edad, hijo de Manuel y Gertrudis, saltara, natu
ral de Ulideeona, quincallero ambulante y  en la actualidad de 
ignorado ^aradaro, pa*r& que dentro del término de ocho días, 
á contar desde la insercióa dei presente en la G aceta de Ma 
drid , comparezca en Ja cárcel de este partido al objeto de no
tificarle el auto deíconclusión:-de la causE crimiikl: que .sé le 
sigué por el delito de hurto y emplazarle para ante la Supe
rioridad; bajo apercibimiento d® ser declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio qu© hubiere lugar en derecho.

Al propio tiém-po>;én^mombré dê bSi:M* la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G,), exhorto y requiero  ̂y en el mío ruego y 
eneargú & im  Autoridader civiles y militares y á los que 
constituyen la policía judicial, procedan á la busca,' captura 
y conduec^n á estas cárceles nacionales- d® dicho procesado 
Franciscó Ghiva Víli&lba.
■-■•■■ Dedo--en Tortor a á 21 de Septiembre de 1894.=José Va- 

: lMo.=íFór mandado de S. S., Isidoro Babater.
J—5928

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Mánuel García Gker, Caballero de la Real y distingui

da Orden de Carlos 111 y Juez de instrucción dei-distrito de 
Ban Vicente de esta ciudad.

Por la pres%^;ícquisitqn%scl-lamayá Honorato Mellado 
Santamaría, de veintinueve años, mar molí «ta ó cantero, ca- 

■’• sádó,' natural de-Viuak^hijeí dciHonórsto- y de- Mariana, al 
cual se le supone residente en ciudad, á fin de qua se 
presente en esta Juzgado dentro de diez días eon objeto de 
extinguir 3a pena d  ̂un me» y un día:de arresto major á que 
f u. é condenado etí' .tmiiBá que- contra ■• el mi sao < se. i-nst ruyó. en 
el suprimido Juzgado del Mercado por lesiones ¿ Isidoro Ro- 
ÜBches y Bautista-. Eaterlé;'.apercibiéndole que sí no se pre- 

■••■senta Mvk úzQl&r&úo rebelde y la parará el psijuicio á que 
■'■:hnya.-lugar.' : ■ : : ■ '

"A la vez encargo á todas las--Autoridades civiles,- milita
ras y judicial os la busca y captura del indicado sujeto, po- 
Bíéiidoio- en hm cárceles ¿e íSía'Capitáiy-’ám i -disposición si 
fuere habido.

, ;; -Valencia 20 da Septiembre.:■ de • 1894.t==-M-anuel García Gi- 
uer0—El EscribatiO habilitado, José Fabregat. ■ ■

J—5906

D. Manuel García y GinerJuez ds’iástracción del distri- 
tô -de Ban Viéeute-da ost& cindád* - .■

Por la presente requisitoria sé cita, llama y emplaza á 
Manuel Victoria, el Curro, cuyo eeguado apellido y domicilio 
se ignora, para que dentro dei término nueve días, á con
tar desde la ínsemón de la presenta req'iRitoría en ia -GaCí¿« 
ta  de Madrid y Boletín oficial d̂e esta - provincia* s© presente 
en las ''cérceles de 8m Gregorio de esta ciudad ó en este Juz
gado, al objeto de recibirle declaración como procesado en

■ causa que-se"-le- sigue sobre atenta i.u á los ..-dependientes, del 
Resguardo de Gonsumos la noche del día 25 de Julio úitime

■ es el fielato da Aragót¿;- •-pues-.de' no ̂ comparecer dentro de] 
término indicado so la decíamrá rebelde, parándole oí perjul 
ció que hubiere Jugaren dnr c iio*

Asimismo encargo k -todas las Autoridades, -n»í civiles 
5 como militares y agentas de la policía jud cu l, -procedan á h

busca y captura del referido p rocesado, y caso da ser habido 
lo presenten an las cárceles do San Gregorio de esta capital
á mí disposición. r / ; ;

. Dada en Valencia á 21 ds Septiembre de 1894.= Manuel 
Gttriüía Giner.^tRor ordén-fié S. JosóRo^, ' J—5907

VENDRELL
D. Francisco Sanllorente y Eubinat, Juez de iastrueeióa 

de esta villa y su .partido.
Por la presente, que se expide en méritos de causa criml^ 

nal que se instruye sobre robo y asesinato dé Teresa Adro* 
gués y Batalla, ocurrido enla tarde d^í día 17 del actual; se 
cita, llama y. emplaza y. para ou-a^eompanezc  ̂ante fste Juzga^ 
do á-prestar declaración en diéba caus^, á un! supto quaise* 
gún se ere® es natural dé Calaceife, llamado Mariano, el cual: 
merodeaba el día anterior por el término de AiM, distrito 
municipal- deAiguamarela, «ndando  ̂debido á su - cojera cob 
el auxilio de dos muletas, ignorándose en la actualidad Bu- 
paradero, cuyas $eñas quo-s® han podido adquirir son: esta
tura regular, edad unos treinta ¿ños, barba rubia y crecida, 
ojea aculéis.*, cara pulida y d&igada; visto pobremente panta
lón y blusa azul, gorra, fija negra, y alpargatas con cintas de 
igual-color,;llevando a la espalda ua f&rdo ó lío envuelto con 
un t&pa¿ocas;'-y se k  apercibe que de no comparecer 18 para
rá el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades j  
agentes de la policía' judicial precedan á la bucea, captura y 
detención d*l expressao sujeto, Cwn(luciéndolo en el caso da 
ser habido áJas cárceles de este partido y á disposición da 
esta Juzgado., ,v.

Dada en Vendrell á 19 de Beptíembr® de 1894.=FraijLCÍscá 
Sanllorente.F=Fcr díspoeiciÓn de S. S., Alfonso Foblet, Es
cribano. J—5908

VERGARA
í). R&móú Carrera y Fernández, Juez d® primera instan

cia del partido de Vergara,
Hago saber que habiéndose declarado por sentencia de 10 

dé Marzo último, que h.% sido decorada firme, la presunción 
dé muerte dé D. Mariano Goenechea y Urbivta,- natural de 
Pava, hijo de José Pedro y de María *;esas», que en el ano 
1847 se ausentó á Ultramar, cito, llamo y emplazo á todos los 
que se crean co,n derecho á la herencia de dicho señor, á fin 
de que comparezcan ante este Juzgado á reclamarlo dentro 
del termino de treinta dks que al efecto se ks señalé.
"... Dado en Vergara á 21 de Septiembre de l?94.l==Raf¿ión-Oa- 
rrerE y Fernández.=Por su mandado, José .Marist La ouram.
,v ' 1 X—576

. VERIN . ..
D. Antonio Fcnte Fernández, Jusz d3 instrucción de 

Verin..
Ppr la presenta requisitoria se cita, Mama y emplaza á 

Juan Fernández Frías, mayor de edad, casado, natural y ve
cino d© Feces d® Abajo, en este, partido, y á Domingo y An
tonio Alvarez Aries, vecinos de LamndSrcos, en el vecino 
Remo de Portugal, cuyss dijmás circunotanci*.» hó constan, 
ignorándose su actual paradero, para qué d*ntrodéI término 
de diez días, á contar desde, su inserción m  la G aceta  de  
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en 
la sala de audiencia de este J u.zgado, sito en la plazuela do 
la Merced, núm. 6, con el fin de prestar declaración indagato
ria y ser constituidos en .prisión por consecuencia de un su- 
marió criminal que m instruye contra los mismos por dispa» 
ro de arma de fu go y lesiones ktaricks k Roque Taboada, 
vecino de Feces de Abajo; bajo apercibimiento de que ai no 
lo verificasen les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militarla é individuos d6.* k  policía judicial, proce
dan á la busGa y captura de los referidos sujetos, poniéndo
los á diaposición de este Juzgado, caso de ser habidos, con. 
las debidas seguridades.

DadaehVeríh á 21 dé Septiembre de 1894.=Antonio Fen- 
te Fernández.--Por orden dé S. S., Leopoldo Barjacoba*

J—5935
VILLAFRANOA DEL BISRZO

D. Lino Torro y Sánchez Soxaoz-a, Juez do instrucción de 
- esta 'villa y bu partido.

Por la presénte requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Valeárcel y Lorenza Osorio, vecinos de San Juan 
de la Mata, cuyo .paradero.se■■ ignoras;, para que comparezcan 
en este Juzgado dentro del térmi n o fie-diez días á-prestar de
claración en cauua que m iuBti-uye por sustracción de. un 
ca^ro de piedra dv una-cantora-, de ...la propiedad de D. José 
María González C&mpelo. sita en término de dicho San Juan 
de la Mata y sitio de Fuente 'Salgada; bajo apercibimiento de 
que si oo lo verifican lea parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Dada en Villafrsnca del Bíerzo á 21 da Septiembre de 1S94. 
Lino Tone.= P6i% Bn-'órdéhv • Mtáúel Pel-iéz.

J—S909

VILLAFRANCA- DEL PANADEB
D. Elias Valero y García, Juez de instrucción del partido 

de Villafranca del Fknadés,
Por la presenta requisitoria, qué se expide en méritos de 

la-causa que me halle" instruyendo sóbr& hurto, se cita, llama 
y emplaza á un sujeto llamado Ramón, ignorándose sus ape- 

I ilidos y demás circunstancias*.cuyo sujeto estuvo trabajando

Ien su oficio de botoro ed día 26 de Agosto último en el taller 
de Juan Pavía y Molíneréh esta'villa, de la cual se atisentó^ 
aegúu parece, en el mismo día, dirigiéndose á Reí*.#, donde 
vendió ocho -botos ó pellejos para transportar vino al botero 
de aquella población Antonio Valdira, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro de diez días, siguientes al de la 
1 publicación de la'presénte en la G a c eta  de M adrid, eompa-

1 rezea ante este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan ©n dicha causa; '¿péíéibiéaddle que de no comparecer 
en él término señalado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades é 
individuos de policía judicial procedan á la busea y captura 
del referido Ramón, cuyas señas-personales sonfde unos 
veinticaatro ános de edad., éstatüra‘ más bien baja que alta, 
algo grueso cié cuerpo, y vestía pantalón oscuro de lana,

■ americana negra de- lanilla, camisa do percal encarnado, al
pargatas cerradas c-.m'suela de cuero, y gorra color claro con 
visera de concha, y según‘antecedentes,’ es natural de Cari
ñena, enla provincia de Zaragoza, y m  el cas® de ser habida 
sea conducido á lar, cárceles de. esta, villa á disposición de 

9 esta Juzgado, por haberse acordad®.su prisión provisional en 
| auto de esta fecha.
| Dada en Viil&franea del Panados á, 18 ele Septiembre de 
I 1894t=.Biías Vulero y G arcías El Escribano^ Rom án Prats*

J—5910



1110 30 Septiembre 1894 Gaceta  de Madrid.—-Núm. 273
VILLA JOYOSA

D . José Elias Kf.teve y Chafar, Juez de instrucción deí 
partido de Villajoyosa. . /  t

Por Ja presente requisitoria sollama al procesado Simón 
^Jompany é IvarSf dtí unos veinticuatro anos de edad» casado, 
Jornalero, de estatura regular, color y pelo rubio, ojos par* 
-dos, cejas al pelo, barba poca, viste al estilo de ..loa.; jornale- 
xos de este país, y tiene la cara y inanes pecosas, sin domi
cilio conocido, ignorándose su paradero* aunque se presume 
m  halla trabajando íen los pueblos de la ribera del Júcar, en 
la siega de arroz ó en los del Marquesado de Denia en la pasa, 

/para que dentro del término de diez días, desde la inserción 
5e la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Gace
l a  de Madrid, se presente en este Juzgado £ responder de 
los  cargos que le resultan en la causa contra el mismo sobre 
/robo de 40 pesetas á Josefa Gompeny, vecina de Nucía; pre
finiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
'lugar en derecho. . /

Ai propio tiempo se encarga á todas las .Autoridades civi
les y militares y dependientes de la policía judicial y fuerza 
4e la Guardia civil, procedan á su busca, captura y conduc
ción á eatas cárceles si fuere habido. ,

Dada en Villajoyosa á 19 de Septiembre de 1894.=José 
JBlías Esteve.=Púr su mandado, Miguel Valle.

• • J—5929 ]
. VITORIA

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez instructor de Vito- 
aria y su partido.

Por el presénte edicto hago saber que en la ejecutoria pro
cedente de causa criminal seguida en esté Juzgado por el de
lito de estafa y tentativa de robo contra Cipriano Ortega y 
Rodrfcüaz y otras, he acordado citar por el presente á eipref- 
aado Cipriano Ortega, domiciliado en Bilbao, calle de los As
tilleros, núm. 2, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde lá inserción del presente en la Gaceta de Ma* 
dridÍ comparezca anta este Juzgado al objeto de hscérlé en
trega de un portamonedas conteniendo 50 céntimos de pese
ta que al mismo le fueron ocupados y figuraban en dicha cau
sa como piezas de convicción; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar, por 
haberse ausentado de su domicilio é ignorarse su actual resi
dencia.

Dado en Vitoria á 21 de Septiembre de 1894,=Leopoldo 
Jiméüez.=Pcr su mandado, ante mí, por mi compañero se* 
ñor Gutiérrez, Manuela Pereda. J—5911

Juzgados municipales,

MADRID—HOSPICIO

D. Manuel Marañón, Juez municipal interino dol distrito 
del Hospicio de esta Corte.

Por el presente se cita a Juan Bautista Muñoz, habitanté 
m  la calle de Val ver de, núm* 36, cuyo paradero se ignora, 
para que el día 8 del próximo mes de Octubre, á las diez de 
la mañana, comparezca en este Juzgado ¿ la celebración dé 
juicio de faltas contra él por malos tratos, debiendo concu
rrir con los medio» de prueba da que intente^valerse; bajo 
apercibimiento de que en otro caBO le parará el perjuicio á qué 
haya lugar. . , , , ,  > /

Madrid 27 de Septiembre de 1894.=V.° B.°=Marañón.= 
El Secretario, José Ballester. J—*6041

NOTICIAS OFICIALES
Compañía Arrendataria de Tabacos.

El Consejo de administración de esta Compañía ha dis
puesto que todo el personal administrativo de sus oficinas se 
comprenda en un escalafón, y que dentro de él se ascienda ; 
por el orden y bajo las reglas establecidas por el mismo Con
sejo, cubriéndose por medio de oposición ls¡s últimas plazas 
vacantes, ó se/n las de entrada con el sueldo d e1,250 pesetas 
anuales; y con el fin de elegir el personal necesario para cu
brir vacantes que hay actualmente y las demás que ocurran 
en lo sucesivo, el Consejo ha acordado igualmente se convo
que á oposiciones para elegir 50 aspirantes, anunciándose al 
publico desde luege las condiciones generales, que son las si
guientes:

1.a Los opositores han de tener diez y seis años cumpli
dos y no exceder de treinta durante el mes de Enero próxi
mo, en que comenzarán los ejercicios.

2 a Habrá un primer ejercicio, que consistirá en escritura 
*1 dictado, redacción de una carta comercial, contestación 
por escrito á dos preguntas y resolución de problemas del 
Cuestionario de Aritmética; contestación también por escrito 
á dos preguntas del Cuestionario de Contabilidad general y á 
otras dos del Código de Comercio, y después, en un segundo 
ejercicio, contestarán los opositores por escrito á dos pregun
tas de los Cuestionarios sobre la Renta de Tabacos, la ley del 
arriendo, la organización de la Compañía, su dirección y de
pendencias y servicios de Timbre y Giro mutuo, y á otras dos 
del de Contabilidad de la Compañía.

3.a El Tribunal podrá dirigir además á los opositores las 
preguntas ú observaciones que tenga por conveniente, como 
ampliación de los temas á que se refieren los ejercicios es
critos.

4.a No se podrá entrar en el segundo ejercicio sin haber 
aido aprobado en el primero.

5.a Servirá como recomendación especial y como nota fa
vorable á la calificación definitiva de los opositores, el cono
cimiento de los idiomas francés, inglés, alemán é italiano, 
que demostrarán por medio de traducción, versión ó escritu
ra al dictado; y á este efecto, en laB solicitudes que presen
ten para tomar parte en la oposición, deberán expresar el 
idioma y la clase de ejercicio de que desean ser examinados.

Los que deseen entrar en oposición, presentarán sus soli
citudes escritas de su puño, desde la publicación de este 
anuncio hasta el día 15 de Diciembre próximo, acompañadas 
de certificado de nacimiento y de todos los demás documen
tos qu*i justifiquen sus méritos y servicios en otros estableci
mientos.

O jortunsmente se hará saber el lócala días y horas en que 
han efectuarse ios ejercicios.

El p're*n>ma impreso se halla de venta en ¡a Dirección de 
la Compañía, Salón del Prado, núm. 14, así como el libro en 
que s- contesta á los Cuestionarios que han de ser ebjeto del 
segundo ej ri ciclo

M*drío £9 de Septiembre de 1891=EI Secretario, J. To
rres Muñoz. X—515

B o ls a  d e  M a d rid .

o M ia lM  día Septiembre de 1894, temporada 
wn fa M  4te m tm e r *:

CÁMBl® AL COMfADO
FOMDOS PÚBLICOS '

jWaf8.. . Día 29.

leuda perpetua &l d poir 100 intorioi 7245 72,6S-fé-70-75-70
7245

aplazo* 72'8S 7*‘7Ú-65-ffO
fin cor, fir 

cambio m. 72*65 
?3«05--73 «jo 

7SH5-10 45-10-05 
finpróx fir. 

cambio m. 7 a‘075 
pequeños 78*55 72*75-25-80-90-60

■: 72*70 
72*40

Idem id. al 4 por 100,exterior.. , . . . . . , ,  8**16 ; 836!0-15-40-20 ,
no publicado. » 8S‘ íO p.

á plazo 82‘SO 83*2̂ ) fin cor. fir.
con numeración 

83*2 fin próx. fir. 
con numeración. 

veqmño* 83*30 ?o~*U 4ó
MfamnSvSéntoGy&réblQQytQ* peseta* » 8 ‘80-20
lct®m amortisable al 4 por 140......... .« , » 80*«5

pequeño»: 8045 8G*¿0~55̂  50-40-80
8 ó *45

Obligaciones del Tesoro al portador co?¿ 
interés de 5 por 400 anual, yencimieis 
to de 31 de Diciembre de 4 894 .— 0.094 
serie A  de 500 pesetas, números 14
80*094.-*.       ...........  101*10 *

.filíales feipottscarios de Cuba, 1886....■ 111*70 III * 80
pequeños i u ‘70 111*80

Idem id. id*, emisión de I8S0, número»
la lv485.9oé:V.... . . . . . . . ______ ’ 9D‘7S

pequeños S9 60 *
iameo Hipotecario de España.—Cédula * 

al 5 por 100, números 1 al 157.090
y 167.100 al 157.780* i      0j0 104*10

áecío&es del Banco de fitepa&a - 380 0i0 385*50- 886 0¡0
385 ‘50

Idem id. id. cantidades pequeñas... . . . .  » a85‘¿0
íd©g£ do 1® Compañía arrendataria de.

?a.]fea©o&«*4ecicra®* al portador. . . .  187*7.8 163 0f0
ídem M. id* cantidad®* pequeñas, 167*75 »

Clftmhios «fiei&I&s sobra» p la n a  dol R e in o s

¿Afeo wáüÉPiúié SÁS40 Exmnm

Alfeaaeta..»*». $‘96 s Logroño.... . . .  9 ^  »
0‘SO »* Lorca.. . . . . . .  J  0*71 ®

álícaat©...;. '8*88 ; ‘ -  ® 'v- • Lugo...   0*80 '■ a ;
Alm ería....... O'JSI a Málaga.... . . . .  0‘SO »
Avila.. . . . . . .  .. * 0*88 .»;■ Murcia*.. . . . . . .  0*81 »
Sadajoz...*... 0*30 ® O ren se ........ 0*30 a
laroelona  0*30 ¡® O vied o ........ 0*S| a
iájar...............  0*85 » Falencia  0*30, »
SUbae.............  0*20 » , FalmáMállom *̂85 »
BnrgoS.  0*30 * Famplóña..... 0*2̂  »
Sáceres....... 0*80 ® Pontevedra.... 8*21 »
Hádiz... * w . . .  0*8£ » fte u s ........ . .  0*80 »
Cartagena..... $‘80 n Salamanca..^. 0*88 a
Castellón...... 0‘B0 a .. Sas Sebastián* $‘20 »■
Cimdsgd Real...  0*85 ■ *> Santander...,.., 0*0$ »
Córdoba.  0*80 » Santa Grttzff®„ 0*85 a
Garufa. . . . . .  0*81 ; » . Santiago...../ 0*20 , n ;
Cneaca..... . . .  b*8i % Segóvit^.. . . . .  0*80 ' ® :
Ferrol 0‘86 » Sevilla.;.; . . . /  0*80 »
ferona.... . . ;  w 0*86 »  Soria. . v ; . ¿ . / ¿ /  0*30 »
iijón.... . . . . . .  0*86 »  Tarragona.*;. /  0f2r  »
Sranada...... 0*80 n t a l /  l&Mma» 0*70 »
fnadalajana... 0*86 n f  c r u e l . .. ; . . .> 0*30 »
g a r ó . . . . . . . . . .  0*86 »  T o l e d o . 0*30 »
H uelva........ 0*81 a Tudela*.. . . . . .  0*65 » ■;.
Huesca....... < 0*30 » Valencia..../, 0*80 »
Jaén..   - 0*8$ * Valladolid...., 0‘8l »
Jerez Frontera 0*90 n V ig o . . . . . . . . . .  0*10 a /
L eón ........o , 0*̂ 0 & Vitoria...... 0*26 a
Lérida;   4*80- : ■» S a m o r a . . % 0 ‘80: - »
Linares;. . . . . .  0*81 : » v t a r a g o z a , ^ * S 0  »

B oIsab © xtpapjeraa.

P arís  28 db  S e p tie m b r e  d b  1894
/  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. • í  70‘50
l ídeto id. id. interior á »

tfoftáo* Idemaúiórfiáabl©al 2 por 1 0 0 . ; . . . . . . .  á »
BeSea. . . . . . .  1 Idem id. «1 2 por 100 exterior £ »

/  ídem id .a i s por 100 exterior   á »
\ Obligaciones de G u la ... .    á 478‘00

Fmdos frm°~B 3 por Í0O á 102 50
m e s . . . . . . . . )  4 li£ por 100   é 108-85

Consolidados ingleses á 10194

ClaB^ioB o fic ia les  sob ro  p la c a s  s .

Londres á la vista, libra esterlina  ̂29*35-29*30 pvmfáK 
Taris i  la vísta, fr&ucor, beneficio á papel, I8*£0- 19 00.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 29 de Septiembre de 1894.

¡- fKWnisRÁÍfURA 
ALTtíM í Unwcdarf!!®! air-■ aej -  =?•::■" . ! = =  ■

■ barómetro ■ ■ SKBSfiERJB’ SfiTABfi
«A p ta  reducid» — ~:m ~  ~"'

i  0® 7 «» , Hamadc- yslas«del?i@ai de! cid®.
j£iSbnetr«8 Saco, ' sido

§ mañana 18*6 11,3 N...Calma ^^peisdo.
9 mafiana. 712 3* i o 1£ 6 BNE., Idem ideá

is del día 71144 23*8 16 4 ,SSO... Nuboso,
i  déla tarde 7iO*I0 MH-  16*5 O ..... Id.fte Idem
«delatarde 709*77 19*7 13 4 NO. . B r is a Despejado*
9 de la noche 7io 14 I5l7 1!‘9 NNO..|ld. lig.q ídem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra................  2«<g
Mero m uiroa  .........    n o

Diferencia...  ........................ .....................
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 31*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal.....................  sg y

Diferencia. . . . . 2 4 * $

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable.........................................  83*8

Idem mínima id   ...............................   8*0
'Diferencia. . . . . . . . . . .  , * 2 4  8

Velocidad fiel viento en las últimas veinticuatro horas 
(kilómetros).. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  328

Oscilación barométrica, id. (milímetros)... . . . . . . . . . .  „ 2*6
Altura id con respecto á la inedia anual, á las nueve 

déla n o c h e . . . . ^  3*4
Lluviajen las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegróñeos reeibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios pmtos de la Península 
& las nueve de la mañana, y en Francia é Italia días siete, el 
día 29 de Septiembre de 1894.

■'■n Altefe TéMpdi’ft»
.•••. -  tur® J t e s m .•

L9MU0ADE1 f »1 nlV«" ®“ B“ d,05 aal; ; • i l a i r  eí !centasi- ■ ••• .^1 @iel̂  di ls saíig
ndliseistros. .. aialsa. viente, ’ñíffi'ía.-

S.^sbustiáR  ̂ 788*5 IS'6 SE ... Calma. Cubierto., l ’ra^q.8
Bilbao - W 2  19*2 SE... . Idem.. Casi deSp.* Picada,
Dviedo...**» 769 7 • I7‘4 SO. .. Idem.-•/ •biabósoL/. »
Corufsfl h-) 769*7*' <9*4 ESE.. B. * fie. Idetn.». . . .  Picada.
Santiago.... 769f? 17*0 SO.... Brisa.. Cubierto.. »
qreRSS.....* 770*3 17*4 SSO. , Calma. Nuboso... »
fig©   789 8 20*1 SO.... B.»hg/Casidesp.* Tramq,®
$porto'»'«'* 769*7 20*1 E ..... Brisa,. Idem.../ . Idem,
L&bóa(8k,}. 769*t t8‘6 N ,.... Idem.. Despejado. Picada.
Badajoz...*. 788 6 25*0 NO... Calma. Idem ..... »

levilla*»>».. 766 5 2i*2 NE. •• Brisa.. Idem.. . . .  »
Málaga..
framadu.. . .  6̂5 9 Qalnaa. Idem. . . »
Aileafté...• • ?6^7:, ÑO./. Idem.;, ídem.*.... »
Murciá ; / ; / .  766*8 24̂ 8 SO; . /  ídem //Idém ,..;.. »
Válemela.. . .  786 6 2á‘ i ONO.. Idem.. Núbos©... »
Palm a...... * 765‘2 25*4 NNO., ídem Traaqe®
Birseloia... 7649 28*4 S.. . . .  Calma, ídem ...; ídem.

Tsruél.'.'-* 76S‘8 ÍB<9 N E «. Idem... .Despejado. »
Zaragoza.... , ?66t4 1913 NO... Brisa.. Casi desp/ »
S oria ....... 768*4 15*2 OSO.. Caima. Idem.. / . .  »
Burgos.... o. 768 4 13‘2 ENE./ Idem.. Idérn.... . .  »
León
Valladolid.. 769*0 19*0 SO.... Brisa.. Nuboso.. .  »
Salsmaasa... 768 8 17*0 NO... Calma. Casidesp/ »
iigovia ..... 708‘ñ 16‘4 SO. .. Brisa.. Despejado. *
Madrid...... 7SS'3 19 0 ENE.. Calma. Idem...*. »
Iseórial.. . .  768*4 10*1 E ..... Idem... Idem .... »
Ciudad R®al

768*2 £0*1 O ..... Idem.. ídem....*' »
París.«0*e«.. 768*5 4*8 N. . . .  ídem.. Idem.. . . .  »
iffis-Mes.... 706‘f  H ‘o ÑNK. Idem.. Idem ..... Agitada*
Ü  Mathm. 7686 &4M E ..... Brisa,. Cubierto.. Picada.
ísls d*Aix;. ,  755‘7 11*5 E  Viento. Lluvioso- Traaq.®
M arrife. . .  766*4. .18*0. SO.. Brisa.. Cubierto..  Idem.
Clermont..c 767*7 9‘0 NNO.. Idem.. Idem /. . .  »
Perpifáá,., 7658 19*3 NO... Id.fte. Casidesp,* »
üei©;.. . ; . . .  766*5 15*8 ENE;; ídem;. Lluvioso.. Oleaje.
Niza..  758*7 14’o E Id.lig.- Nuboso....
toma.. . . . . .  766*8 19*0 SE. .. Brisa.. Despejado. »
LÍ M a . . . . . .  758*1 22 0 OSO... Id. fte. Idem.  »
Paleriáaio.»..'. 76,3*3. 52*4 S .. . . .  Brisa.. Nuboso... »
Sagliasi;.... 763*9 24‘9 NO... Id. lig. M. nuboso. »

Direccion general de Correos y Telegrafos 
Ayer llovió en Bilbao y Pamplona.

Forman parte fie este número de la Gaceta los plie
gos 35 y 36 de las sentencias fiel Consejo fie ISgtafie* co
rrespondientes al tomo VI. ,

PARTE NO OFICIAL
MADRID

Mañana lunes, 1.° de Octubre, á la una de la tarde, cele
brará la Universidad Central la solemne apertura de sus es
tudios para el curso de 1894 á 95. Pronunciará la oración 
inaugural el Doctor D. Antonio Sánchez Moguel, Catedrático 
de la Facultad de Filosofía y Letras*

Acto seguido se distribuirán los diplomas correspondien
tes á los alumnos premiados en el ourso anterior.

I N D I C E
TE REALES DECRETOS, ERALES ÓRDENES, REGLAMENTOS, CIRCU

LARES É INSTRUCCIONES QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRE
SENTE MES. '

... ; - ■ . *■ . Págs.

Septiembre 1.°—Real decreto creando una Comisión 
presidida por el Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación para redactar el reglamento re
ferente á la estadística del trabajo; fecha 29 de
Agosto último, . ......................................................n 795

Real or i en disponiendo se habilite el muelle que 
los Bros. De&m»rais henn&nos poseen en el asti
llero (Santander) para el despacho de los artícu
los que se citan; f^cha 14 de Agosto último.. . .  795

Idem 2.—Reales decretos nombrando Magistrado de la 
Audiencia de Las Palmas á D, Antonio Fernán
dez dei Castillo y Anaya> y Tenient^fiscal de la 
misma Audiencia á D. Jacinto Jaraíz y Fernán
dez, f«cha 30 de Agosto último/. ....• • . 805

Real decreto conmutando la pena de doce años de 
inhabilitación á que fué condenado Juan Cirue
los Rubiales, por la de tres años de suspensión y 
multa de 125 pesetas/ fecha 25 de Agosto úl
timo., • ; .. . . • •. . . • • • • •. * • • « . • * . • . . . . . .  805

Ptip indultando á Leonor Camarero de un tiempo
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igual al que estuvo demente en el penal de Al
calá, en causa por robo á que fué sentenciada por 
la Audiencia de Batí Sebastián; fecha 25 de 
Agosto ú l t i m o . ., Ifi¿ 

Otro conmutando la pepa impuesta por la Audien
cia de Bilbao á José Hidalgo Nieto en causa por 
atentado; por la de un año de prisión correccío-
nal; fecha 25 de Agosto últim o.............................  Id ,

Otro autorizando la prórroga durante ocho años 
del contrato ele arrendamiento de un edificio en 
la  calle de Ferraz, en está pórte, destinado ac- v 
túalm snte a Parque sanitario y para instalar 
además un establecimiento publico de desinfec
ción; fircha 31 de Agosto ú ltim o.. . . . . . . . . . . . . . *  8ÜB

Real orden aprobando las bases que se insertan 
para la provisión de plazas gratuitas que la Jun 
ta Benéfico Escolar ofrece en varios estableci
mientos particulares de enseñanza con el,fin de 
que reciban educación los huérfanos militares;
ftcha 21 de Agosto último ............*..............  806

Otras declarando cesantes al Recaudador de con
tribuciones dé la zona. undécima de Cuenca Don 
Tomás Valencia, y al Agente ejecutivo de la se
gunda zona de Valencia de Don Juan (León)
D. Pedro Merino Egido; fecha 27 de Agosto úl-

_ tim o,. . . . . . . . . . . . . .  ¿ i ,   .............   806
Otra expresando las modificaciones de los regla

mentos de comercio terrestre y fluvial que for
man parte del convenio Concluido entre España 
y Portugal en 29 de Junio último; fecha 25 de 
Agosto úítimo. . . . . . . . . .  v . . . . . . , . . . . . , . , . *":;;;;806

Otra disponiendo que las importaciones de pesca
do portugués se efectúen hasta 31 d© Marzo de 
1895 por las Aduanas que se citatí; fecha 31 de

: Agosto ú l t i m o .  806
Otra excitando el celo de las Autoridades de Ul

tram ar para que secunden.la organización de la 
Asociación de la Cruz Boj*; fecha 28 do Agosto
ú l t im o . . . . . . . ........................      806

Escalafón de Maestros, distrito universitario de
_ Granada (continuación).. .  ¿................................... 808
Idem 3.—Realprden concediendo la Cruz de primera 

Clase del Mérito militar al Teni-nte de Infante
ría D Gregorio Aguilar y Martínez; fecha 31 de
Agosto ú l t im o . . . . . . . ............................................  817

Otra ídem circular reconociendo á favor de sus 
causantes los créditos de abonarés de alcances y 
ajustes finales que se expresan, correspondien
te# al regimiento de Aragón; fecha 18 de Agosto 
ultim o... . . .  . *.... •». . . . . , . .  ♦ 817

Idem  4.--fitéál décpeío disponiendo que el Capitán de 
navio D. Segismundo Bermejo y MerelO cese en 
el c*rgo de Vocal de la Armada; fecha 1.° del 
a c t u a l . i . . . . . . . .  825

Orden de la Dirección gen ere 1 dé lós Registros ci
vil de la propiedad y del Notariado resolutoria 
de un recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario D ,Enrique Be día y Órtiz contra lá ne
gativa del Registrador de la propiedad de Sevi
lla á inscribir una escritura; fecha 14 dé Agosto 
ultim o. . . o * . . * • • • • . . . . . . > . • , » . . . 825

Relación nominal de los Jefus, Oficiales é indivi
duos de tropa á quienes se les ha concedido reti
ro definitivo durante' lá prim er# quincena de 
Agosto último; fecha L®fiéí aétuáfc*.. . t  .v . . 826

Otra ídem de Rs pensione» concedidas por el Mi
nisterio dé láGuer^^ lá primera qtíltí^
cena de Agosto último; fecha 1.° del actual  Id.

Idem 5 —Beal decreto decidiendo á favor de la Admi
nistración la competencia suscitada entre ei Go
bernador civiLde Burgo» y la, Audiénciaido di
cha capital; fecha 21 de Agosto último..................  833

Otro aprobando las baBes con venidas entré el Mi
nisterio de la Guerra, el Ayuntamiento de Mer- 
cadal y el Barón de Arenas para el deslinde de 
terrenos eq el pueblo de Fonells (Mahón); fecha ’ ?
2 del actual . . . . . . . . . 8 3 3

Otro modificando los artículos que se citan dal re
glamento orgánico de Sanidad marítima dé 12
de Junio de í887; fecha 3 del actual.. ................. 833

Real orden nombrando Inspector sanitario de Cam- 
prodón (Gerona) á D. Recaredo Velázqnez de Cas
tro; fecha 4 del a c tu a l.* !.. .  . i . . . , , ; . . . .  834

Otra nombrando Escribiente mayor dé Obrás pú
blicas á D. León Alfredo Garte; fecha 1.® del 
actual Id .

Otra dejando sin efecto el nombramiento da Escri
biente mayor de Obras públicas hechojl favor de 
D Guillérmo Cuadrado y Romero de Tejadaí fe- : .
cha 1.° del a c tu a l . . .  ...........................   834

Relación de las declaraciones de derechos pasivos 
hechas por el Ministerio de Marina durante la 
segunda quincena de Agosto úítimo; fecha 3 i de 
Agosto ultimo.». v . . . . . .  * , . . . . . . . . . , . . .  ¿. . .  834

Escalafón de Maestros, distrito universitario de
Valencia (continuación) .......... ...................... ’ 835

Idem  6.—Beal decreto declarando que no ha debido 
suscitarse la competencia promovida entre el Go
bernador civil de Lugó^v el Juez municipal de
Otero del Rey; fecha 21 de Agosto último  845

Otro ídem decidiendo á frvor de la Administración 
la competencia promovida entre el Gobernador 
civil de V&lladolíd y el Juez de primera instancia
de Viilalón; fecha 21 de Agosto último................ Id .

Otro autorizando al Ministro de Fomento para su 
bastar la construcción de Obras públicas que de- 
taPa el plan general que ha de comprenderse en
el actual ejercicio; fecha 3 d«l actual      340

Real orden concediendo la Cruz de segunda clase 
del Mérito Militár al Comandante de Ingenieros 
D. José de Toro y Sánchez; fecha 31 de Agosto 
ultim o.. . . .  . . .  846

Otra disponiento se habilite el punto de Sericola 
(Guipúzcoa) para el desembarque del yute en 
rama procedente del extranjero; fecha 8 de Agos
to último ................. . . . . . . . . . . . . . . . . .................  847

Ofr a disponiendo cese en el despacho de lós asun
tos del Ministerio de Fomento el Director gene
ral da Obras públicas; fecha 5 del actual  847

Escalafón de Maestros, distrito universitario de
Vá1̂ l|»D«Sa■tc'0̂ t1nuam'ÓD■|.i■Vv.•,¿v, . . . . . . . . ............  849

Idem 7.—R¿&! decreto decidiendo á f&vor de la, Autori
dad judícLl la c^muetencía promovida entra el 
Gobernador i »il de H ue*vá y rl Juezfié primera 
instancia de Válverde d^l Camino; fecha 25 de 
Agosto ultimo.. . . . .  * • i . » •» . . .  • •«, 869

Págs.

Otro nombrando Auditor del segundo Cuerpo dé 
Ejército á D. Carlos Arriera y Llama; fecha 5 del -  ;

_ a c tu a l,,,. . . .  * , . . . . . .  • • • • . , . . . . . . . . . . . . . . . . .  869
Real orden aclaratoria de la de de 20 de Jumo ú lti

mo reápéctóá la interpretación del reglamento 
del impuesto de Cédulas personales; facha 2 del

_ a c t u a l . ................................   869
Relación de las Reales órdenes expedidas por el 

Ministerio de Ultramar durante el mes de Agos
to último por el Negociado de Haberes y Trans-

¿  p o rtes.. ; . . . . . . . . .     870
Escalafón de Maestros, distrito universitario de

T. Valencia (continuación)..  ...................................... 873
Idem 8.^B ea l decreto decidiendo á favor de la Admi

nistración la competencia suscitada entre el Go
bernador civil de Santander y el Juez de instruc-

_ ción de Cftbuérnigapfech* 4 del actual................ 877
Otro incluyendo en el plan general de carreteras 

provincíales de Oviedo una que, partiendo del si
tio denominado la Campana, termíne en Biedes;
fecha 5 del aétuaL  ....................................... 877

Beal orden jubilando á D. José Francisco Ramos, 
Registrador de lá propiedad de Trinidad; fecha 7

_, del actual  ...........................................   877
Idem 9 —Real orden circular reconociendo á favor de 

sus causantes los créditos de abonarés de alcan
ces y ajustes finales que sé citan, correspon
dientes al bátállóií Cáiádores de Isabel II; fe- 

_  cha 20 de Agosta ú ltim o.. . . . . . . . . .  885
Real orden declarando que Doña Josefa y Doña 

Amalia j  Delgado^ Moisés tienen derecho á la 
transmisión de la pensión del Tesoro disfrutada 
por su noL̂ dré hasta su fallecimiento; fecha 10 
de Julio últim o.. . . . . . m . . . . v i . . . . , . . i . . * . . , ¿ 885

Otrh disponiendo vüel¥á á  encargarse de la Direc ■ 
ción general 4® Administración i). José María
Jimeno d e L # n a ;  fecha 6 del actual.   886

Otra disponiendo sé linpetré en la forma que sea 
procedente la concesión de Bulas para; la cele
bración de mísás en la iglesia de San Isidoro, 
que estáireedífiMádose en «Ijardín del Museo Ar
queológico, con arreglo al rito Isidoriano ó Mozá
rabe; fecha 16 de Agosto último. . . . . . . . . . . . . . .  886

Idem 10,—O rdm  de la Dirección general dé los Regis
tros civil, de la propíedady del Notariado reso
lutoria de un recurso gubernativo interpuesto 
por D. Francisco Ortiz y Castro contra la nega
tiva ,d«l,Regiatra4or fié la propiedadfie d racen a  
á inscribir una escritura de venta: fecha 18 de 
Agos to ú ltímo . . r . . v v . . . . . 0. . . . v

Idem II-^R ésl decreto disponiendo que D.¡ Federico 
: Illas y Vidal cese en el cargo de Inspector de 
! Sanidad militar fiel cuarto Cuerpo de Ejército;
; fefhafi del a c tu áJ^ é ..... . . . . . . . ^ , . . 1 . . . . . . . .  905
Otro» promoviendo al empleo de Ingeniero Jefe de 

primera clase fietUberpo de Minase á D. Daniel 
Cortázar y de Bubiá, y á Ingeniero Jefe de se
gunda clase de dicho Cuerpo, á D. Manuel Laca- 
s a y  Valdés; fecha 8 del ac tual... . . . . . . . . . . .  905

Beal orden dictando reglas para lá admisión de 
dónativos cop destino al Museo Nácional de Pin
turas y Escultdra; fecha 14 de Agosto ú ltim o... 905 

Resumen del R eal,decreto fecha 6 del actual conce
diendo los honores de Jefe superior de Adminis
tración á Dv Fáustíno Pascual y Barreda. . .  ̂ . 905

Escalafópfie Máestroi, distrito univéMtario fie Va- 
llpeia ; ( < ^ t í t Í l u a | ! ^ ) L ^ i ' . . . . . . . . . . . .  907

Idem 12.—Real decretó autorizando la mejotu dé nú
mero propuesta, por la Diputación provincial de
Tarragona p á ra J I  |rozo de carretera provincial 
comprendido entre Vallfogona y la orilla izquier
da del ríoBániol;fecha 8 del a c t u a l . . . . . . . . . . . .  913

Real orden dispónieñido se encargué nuevamente 
de la Dirección j|éñ |rál de Agricuítúra, Industria 
y Comercio D- Fllinitivó Mateo Ságasta; fecha 
10 fiel a c t u a l . . . . 0. . . . . . . . . .  913

Escalafón de Maestros, distrito universitario fie Va
lencia (continuación) . . . . . é , . . ; . .  ..........................914

Idem 13.1—Reales, decretos promoviendo al empleo de 
Inspector Médico de primera d a s e  á D. Sebas
tián Vidal y Lafont, y á Inspector Médico de se
gunda ebse á D. Joaquín Martínez y Tourné;
fechas 10 yslfi dél actual; é *. ^ ..................    921

Otro promoviendo al empleo da Auditor general de 
Ejército á D, José Díaz de Bóuza; fecha 11 del 
act ual . . . . . . . . . . . , , . . . . . . . . . . .  Id .

Otro nombrando Inspector fie Sanidad del cuarto 
Cuerpo de;Ejército á D. Angel Sánchez Pantoja, 
y Áyerte; fecha l l f ie l  actual. . .  * . . * . . . . . . . . . . .  922

Otro nombrando*!Vocal de la  Jun ta  consultiva de 
Guerra á D. Cesáreo Fernández y Fernández Lo- 

■í -»ada; fecha 11 del actual. . .  Id . ^
Beal orden declarando sucias la» procedencias fie>> 

Dordrecht (Países Bajog); fecha 12 del ac tual.. .  922
Otra nombrando Insp>ébttír Sanitario fie Danch&ri- 

nea (Navarra) áD . José Guerrero Estrella; facha
10 del actual..........................    922

Reales órdenes dando las gracias á la Jun ta  de la 
organización de la Asamblea Pedagógica de Pon
tevedra y demás individuos que se citan que han 
tomado parte en dicha Asamblea; fecha 7 del ac
tu a l............................................................................. 922

Idem 14.—Real decreto disponiendo cese en el destino 
de Oficial primero del Ministerio de Marina Don 
Julio;López Morillo; fecha 8 del actual, w . 933

Otro nombrando Oficial primero del Ministerio de 
Marina á  D. Jerónimo Manchón y Sánchez; fe
cha 8 del ac tu a l.. . . . .   ...............   933

Real orden aprobando las bases que sé citan, re
dactadas de acuerdo con la Junta  Benéfico Esco
lar, para facilitar la énséñanza gratuita á huér
fanos fié Jefes y Oficíales del Ejercito y Arma
da; fecha 30 de Agosto ú l t i m o . . . . . . . . . . . . .  . . . .  933

Orden de la Dirección general dé los Registros ci
vil de la propiedad y del Notariado resolutoria 
del recurso gubernativo incoado por el Notario 
D. Atanasio Bánchez Castillo contra la negativa 
del Registrador de la propiedad de Plasencia á  
inscribir una escritura de carta de pago; fecha
20 de Agosto último  .................................  933

Escalafóo de Maestros, distrito universitario de 
Valencia (continuación).. I I . . . . . . '  936

Idem 15.—Rsal decreto nombrando C&nónigó de la Ga- 
tedr»! de Menorca al Presbítero D. Vicente Ros 
y Molina; Lch* 13 del a c t u a L . . . . . . . . . . . . . . . . .  941

Otro concediendo el pase á situación de reserva al

Págs

Capitán de navio de primera clase D. Adolfo So
ler y Werb; fecha 13 del a c t a a l . . . . . v . . . . . . ¿ . . .  941.

Otro relavando d«l cargo de Jefe de Armamentos 
del Arsenal del Ferrol á D. Adolfo Soler y W«rb; 
fecha 13 del actual.;. . . . . .  . . . . . a-.- 941

Otro promoviendo ai empleo de Capitán de navio 
de primera dase á D. José Guzmán y Geltier;
fecha 13 dél actual * * . . . . . .  . . .     ___. . . . . .  941

Otro declarando cesante á D; Enrique Barrera y 
Llópiz Delegado dé Hacienda de la provincia de
Cádiz; fecha 14 dé lae tu aL .;;.v .w  ........ - .¿ ..¿ i .  941

Otro nombrando Delegado de Hacienda de la pro < 
vincia dé Cádiz á;tD. Juan Barbié y Albí; fachas
14 del áétúál.. I . . .v. .>I ; . . - .1 .^ . . . . . . . . . . . . .  ¿ 941

Otro nombrando Interventor de Hacienda de la
provincia fié  Barpelona á D¿ Enrique Pastor y
Bedoya; fecha 14 del actual         ;ld*

Otro declarando j ubilado á D. Basilio B&lleeter y 
Albiol, Subdirector segundo del Tesoro público;
fecha 14 del actual ........................ . i .  941

Otro nombrando Subdirector segundo del Tesoro 
público á D; Simón Francisco Zapater y Serra
no; fecha 14 dél áctuál. ¿ I. I. ¿ . . . . . . . . . .  ^. .  941

Otro aprobando el reglamento dictado para la eje
cución de la ley de 14 de Julio próximo pasado, 
por la que se autoriza él establecimiento de de
pósitos especiales de vinos que se importen para 
ser mézclados Cotí Vinos nacionáiés; Le ha 13 de! 
actual«, .• • • • • • • • • • •  . . .  i 942

Reglamento á que se refire el Real decreto an
terior: • • • • • . , • . . . . Id*

Idem 16—Real decreto creando una sección especial 
en la EscueL Centrál de Artes y Oficios, consa
grada á enseñanza de carácter técnico-industrial
y artístíco-industHal; fecha 13 fiel actual . . .  958

Idem 17.—Orden de lá  Dirección general los Re* 
gistros civil, de la propiedad y del Notariado 
resolutoria de un recurso gubernativo incoado 
por el Notario D. Eduafdo Badía y O tiz de Zú- 
ñiga contra la negativa del Registrador de Se
villa á inscribir una escritura de compraventa; 
fecha 21 de Agosto ú tim o ... . . . . . . . . . .  . .  . . . . . .  969

Escalafón de Maestros, distrito universitario fie
Valencia (contiuu&ción).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  971

Idem 18.—Real decreto creapdo utía Comisión que pro- 
pohga todos los proyectos de reformá que juzgue 
conducentes al mejoramiento del personal, m a
terial y servicio dé telégrafos; fecha 14 del actual. 982

Otro reorganizando los estudios de la segunda en
señanza; fecha 16 del ac tua l.. ¿ I . . . . . .   ..........  983

Real orden disponiendo que los individuos á quie
nes se Tefteren ios artículos 41 y 46 del reglamen
to orgánico de las zonas milita i es pasen la revis
ta  el presente año con sujeción á la» reglas qué
se citan; fecha 14 del ac tual.. ¿  ...................   988

Otra disponiendo se publique la relación que á con
tinuación se inserta de los Establecimientos par
ticulares de enseñanza que por conducto de la 
Junta Benéfico-escolar ofrecen plazns gratuitas 
para huérfanos de militares; fecha 15 del ac
tual 988

Otra declarando limpias las procedencials de la ÍBla 
Trinidad (Pequeñas Antillas de América); fecha 
17 del actual 988

Otra aprobando la clasificación de Montes públi
cos del partido judicial de Alcalá de Henares
(Madrid); fecha 13 de Agosto ú ltim o.  .............. 989

Escalafón dé Maestros, distrito universitario de
Valencia (continuación)   ................   992

Idem 19.—Reales decreto# trasladando á las plazas de 
Magistrados de la Audiencia territorial de Ma
drid á D .Eváristo de la Riva y Cftbedo; de la 
provincial de Madrid á D. Antonio Izquierdo y 
Pozo; á Presiden tes de Sala de la territorial de 
Zaragoza á D. Francisco Santaolalía y Mdlet; de 
la provincial de Zaragoza á D. Arsenio Ramírez 
de Orozco y B« farull, y de la provincial de Sevi
lla á D. Carlos Bonete y Barbera; á Magistrados 
de la territorial de Albacete á T. Juan Ricov y 
Fraix; á la provincial de Albacete á D. Jo»é Go- 
mis y Fuster; á la territorial de Zaragoza á Don 
Luis Tejerina y Zubillaga; á la provincial de Za
ragoza á D  Enrique Monfort y Arxer; á Presi
dente de la provincial de Córdoba á D. Cesáreo
Huerta y García; fecha 17 del actual   997

Real decreto nombrando Fiscal de la Audiencia de 
Córdoba á D. Felipe Pozzi y Gentón; fecha 17
del actual.. . . : . . . . . . . . ...............    Ifi.

Otro admitíéndó la dimisión á D. Eugenio Sellés y 
Angel, Oficial de lá clase de segundos del Minis
terio de la Gobernación; fecha 17 del actual. . . .  , Id .

Otros nombrando Oficiales del Mirdsterio d^ la 
Gobernación de la cla*?é dé segundo» á D/ Ma
nuel Bétegóh y Echeverría, y de la clase de tar
eeros á D. Luis Planelles y Andrés; fecha 17 del 
actual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v . . . .» 997

Otro nombrando para lá Prebenda de Media Ración 
de la Iglesia Metropolitana de Manila al Presbí
tero D. Tt más González Feijob; fecha 14 del 
a c t u a l ( 998

Real orden nombrando Registrador fie la propiedad 
de Albuñol á D. Dionisio Novel CálveñL; fecha
15 del a c tu a l . . . . .   ........................................  Id*

Orden de lá Dirección general de los Registros ci
vil y  de la propiedad y del Notariado resolutoria 
de un recur«o g *bernativo interpuesto por el No
tario D. Juan Francisco Sánchez contra la nega
tiva dél Registrador de lá propiedad de Montal- 
bán á inscribir una escritura de venta; fecha 22
de Agosto úlC’mo.     ...............   998

Escalafón dé Maestros fiel distrito universitario de
Válencia fiontihúácíón).  ...................      1000

Idem 20. -  R fil deerfió concediendo al Ayuntamiento 
de Llátíes (Oviedo) una subvención con destino á 
la construcción fié Escuelas en las parroquias de
Poo y Nueva; fecha 17 del actual .............    1005

Otro aprobando el presupuesto para L s obras de 
reconstrucción de un malecón en el río Júcar 
para la defensa de Rióla (Valencia); fecha 17 d d
actual...........................    Id .

Otro ídem el proyecto para conducir 400 hectoli
tros diarios de agua del c»nal de Isabel II á la 
villa de Get&L; f^cha 17 del ac tu a l.. . . . . . . . . . .  Id .

Otro variando el trazado de la carr^t de segun
do orden de Sao Ju%n del Puerto á <láceros eu la 
forma que se expresa; fecaa 17 del a c tu a l... . . .  Id .
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Págs.Otros aprobando los proyectos de r e f o r m a  d e l  t r o -  
zo 1.° de la carretera de Murcia á G ranafc^flef^  rr 
las obras del puente sobre el río Jévor^fenSk * t - 
carretera «le Valencia de Alcántara á Baaajoz;
fecha 17 del actual...................................................  Id.

Otro aprobando loa presupuestos adicionales de 
las o oras de h  carretera de Ribadesella a Cañe
ro (Oviedo); fecha 17 del actual............................ . Id .

Otros aprobando los proyectos reformados de las 
carreteras d.* Palacios a Utrera (Sevilla) y T r e 
paderas á Pueiiteiarrá (Burgos); fecha 17 del
actual    1005 y 1006

Otro aprobando el presupuesto de los trozos 1.°,
2.° y 3.° en la carretera de Gran das de S&lime á 
Cangas de Ticeo (Oviedo); fecha 17 del actual.. 1006

Otro ídem el presupuesto de las obras de recalzo 
de las pilas del puente en la carretera de Arcos 
á Vejar (Oáár¿); íaeh$ 17 4eL&ctual.. .  %. . . . .  I d . , 

Otro í r e f o r m a d o  0el trpsse 51° 
de Jütám te  $ JÍ6 d# qfjpji •'éitajrU 'Paf .• ■ r
leuda á Tina Mayor (Oviedo); fecha 17 del ac- r

Otro ídem el proyecto reformado de la tercer Sec- j\ V 
ción de la carretera de Tabl&te á Albuñol (Gra- *T j} )
nada); fwcha 17 del actural.....................................  Id.

Otros nombrat do Jaez de primera instancia del 
distrito de Guadalupe de la Habana á D. Carlos 
Eugenio Ortiz y Offigny, y Abogado fiscal de la 
Audiencia de la Habana á D. Juan Ramón Ro-
drígUf'Z Costas; fecha 17 del actual..................

Raales órdenes d» clarando que D. José María Pra- I
do yBéltr&ii, Registrador de la prtpiedad de i

‘ San S^»ba«tíán y D. Jesús - aria Gases y  Ruiz, »
* iJfegtem-dor de Vélez' Rubio (Málaga),* se han \

distinguirlo eh *1 desempeño de sus cbrgonf fe- |
cha 13 del actual. . . . . .  »»».<»■•»•» 1000

Otra disponiendo qué láá cftediras que ragulten f
¡  ̂ vac?nt^s en las Universidades é Institutos, *éan I

desató penadas por lés” Auxiliares de número; s ^
f e ^ n  n   100?

; : Relación ue las líenles órdenes expedid a*r por el 1
Ministerio de de carácter particular m  ' ¡
las fechas que se eípresan /. V . ........ ... Ida ¡

Relación de las Red**» órdenes Sobra personal sx- J i
 ̂ pedidas por e# Ministerio do Ultramar durante f

' la segtíudft quincena de Agosto ultimó . ............   Id|
|denl 21.— R ^ i decreto admitiendo la dimisión pre- 

; - sentada por L>. Federico Loygom  del cargo de | |
Gobernador de la provincia ds Granada; fecha 15 t

. i*,* a • • • • 10l| ~
• Reales ¿ecréfóa'ipQ^^ : |

de la provincia ide Graíiaífa, a D. Luís Folanco y f
Lavandera;. ̂ da^py©ffeáíñ&- de 5 Toledoy/á/ Don |
Francisco Rivas Moran; de ja  provincia de Ovie- |
do, á-Dv-'-M^fíúdídtíá fHflfaiéry * ¿ Gue* | ¿
-m> y. 4 *  la . pr# yi^cia,.,dó: Tarrs goua,, a, D, Julián |

^Fernández Argenté; fecha 17 del actual   101$
Otros conmutando ]a$énA ̂  í i  imue- \

diata de?; cadepa ípppqtna AiRogen^íSa&si y f í
Rafols, en c*uaa por,el delitó.dja robo j  hbmici- * S

. '  dio sentenciado'por la Audiencia' deTarragona; | 
á Petra Pizarra Bampcdro y Miguel Ortega Ne« |
vadof gectencíados por la A^dieaMa dó fCáceres j ]j
como autores jo s  delitos de parricidio y ase- J |

•^^Éinato^y'á' Fábló- Ma^0é8''-Fistoi’-''se¿'tSifciado i j
por la Anáíend-a- d# León por el delito de robo y ; !

JhoiniQidiíO;Jacha 10 del acípal.» , . # ,....... .̂.......  101$ ]
Real decreto conmutando la pena dé cadena per- ¡

petua á qúe fbé iehtéhdádd f  ór Audiencia |
m .dê  esta. Corte • •F.edro, Jo^ó: Monch®n■,■■■ ppr la do' l I
' vemté'anos'de cádéná"; fecha 1$dd ;actual;;. . .  I #
Otro eoncedien io la Gran Cruz del Mérito 'naval á ¡i
/]> ; EnriqueoLRatíóain, y  Minóndo; fecha 15 del | 1

actual;,".';»̂ '>!>sí»>ivív-.*' ¡v. * * * • .■>.* • ¿ ..»••• 101(4 í
Real orden nombrando Vocales de la Junta, de vi- f
i gilancia y p»t^ocmio dé la Seceión egpeciáI ívrea- ?

da en la Escueb central de Artes y  Oficios á los :
.señores que m , q i f f e c h a  17 del acfuaL ........  Id|.

Relación de las Realas órdenes expedidas por la ¡
" ''Sección1 de Grééia f  ;>fiisticm- deí ^MiMstario de |

Ultramar durante el mes de Agosto último  Id .̂ •
Escalafón dU distrito universitario de
1 Valen cía, (coyt u o u » eión)   ..................  101j5
Relación de h*  pensiones concedidas porelM ínis- í ;

terio de la Guerra durante la segunda quincena í
, .de agosto, ú^timó^jfecha 17 deí a0tuah/.> ^ . . . .  1018

Otra nomiunl de Oficiales é individuos de :
tropa á quienes se les ha concedido retiro defini
tivo y durante la segunda quincena de Agosto í
último; fechr-. 17 del actual..¿/.V .. /*', /.• / ; . . . .  Id. 

ídem 22.—Re&L s decretj» trasladando á la plaza de * ■
Magistrado dé la,:̂ AudienciaÚe^ Pámplóha éaDon 

‘ José Víctorio Mora y Picó; á Magistrado dala de 
r Barcelona á D. Miguel José Blasco y Olano; á r,

Fi^caJ de la d* S^n Sebastián á D. Angal Asue* j
ro y Villa mu**; á Magistrado de la de Burgos J
á D. Ignacio Gavcí# Martin, y á Magistrado de ¡

! -la de’ia C.'niñ'Á » D. José María Silva y Ben- ]
goe che a ; f/ehfc l¿0 del actual..     . .  1021 1

Real decreto b ando Gobernador ^ivil de Ba- j
ta^n (Fi.lipjTí^e)'á D. Antonia Díaz V&ldés; fecha
10 del acta?il       Id . S

v; Otro declítranda eeysnte del cargo de Gobernador 
cívírde Iioo^e Sur (Piiipinafe) á*D. Adrián Ruiz
Medina; fwcha 13 del actual ...............i ............. Id’ .

Otro nombrando Gobernador civil de llocos Sur ;
(Filipina*) á D. Pedro López Hernando; fecha 13 
del actual, . . . « . . . .  .■». •.».* *. 1^*

Otro homb^ndo Ufe de la Sección Impuestos J
de la Iute^dei-.ci» geneTai de Hacienda de Filipi
nas á D Florentino Monte jo y Robledo; fecha 17 >
del actual   , / . . ¿ .........     1021

Otro concediendo los honores de Jefa superior de 
Administ r ó *  á D; Cayetano Répide y Galle
gos; fwcha 20 del a ctu a l.... . . . . . .  . ^ . j  Id .

Real orden diñando disposiciones para el uso de 
arma^ a * f fecha 21 del actual „ ¿ . Id .

Otra dis» o îwudrt qúe los permisos de embarque 
para r«oígtr*ft posesiones de Ultramar puedan . ¡ 
expedirse po  ̂ los* Gobernadores de í»b provincias 
d o n d o m i':» "  ;<>r interesados; fecha 21 del ac-
tual          1022

Otra aprobar? o» re$rlam#»ntO' relativo al encauza - 
mient-o-w* íu fJ^ró; fecha 18 de Agosto último. Id*

Reg *' + <• ^ es refiere la Real orden an
t e r io r .* * . . . ,^ , , .......... .a ..  ........................  id .

    Págs.

Idem 23.-Real decreto nombrando Canónigo de la 
 Igfotóia hf iór a l^ íQ iiw  á D. Eloy Fernán^.,

í»> ,f ‘det^íca^ar; f e e h l i o l n a l . ^ j ¿ . .v ./  M33
Otro dii?po„ iei do que el Cspitan de navio D. José 

Gazmán y Galtier eem en el destino ds Coman
dante de Marina d¿3 la provincia de Vigo; fecha 20
del »c f<u&1................       1033

Real orden nombrando Registrador de la propiedad 
de Cabreros á D. Rafael Garret y Ros; fecha 19 

^,dql.^pt'U^lf7(»*j• ŷt?. ‘ .-j? • 1033
Ofr| ídisppiiíqii^ qtfiifg é&í|áhMs Iqnl-Mq^1̂ 

íafe^l-l^as gíaiuít&^f£éÚÍhi polwJAn
ta Benéfico-Escolar, para huérfanos de JefeB y 
Oficiales del Ejército y Armada, deben presentar 
¡sus instancias antes del 15 de Octubre próximo;
facha 19 del actual.  .................................. * . . . .  1083

Relación d los Establecimientos particulares de 
enseñaba gratuit^par^ huérfaqps dqGenerales, 

ir  N Je'fd v! OfirMJefy dé)’ejército y  ÍL'*n8áda'pr«beur.
tada pqr «1 Prenden te de la Junf^ Benéfico Esco- . .

’ " '';Iar;'feéha Í9 áéíáctuií , . . . / . . . I ' / f . . . i  'id .''
Real orden circular dictando r^glqs para la proyi- ,,,. :- 

/  , mán de los;dcstíroola 0fiqi4esrAiixiliar^ Ay *Es-
/̂ :/;cri|ié¿teA||||l|| Négd#Mb| qú.é B éiiqstá l^ u ly í |5v:,; 

en los Gobiernos délas provincias pira el serví-" 
cío de la Estadística del Trabajo; fecha 20 del ac
tual..............................       1034

Escalafón de Maestros, distrito universitario de
S^ntif.go (continuación). ........................... 1037

r*M$m 24.—Real orden disponiendo que durante la *
— sencia del Ministro de Ja Gobernación se enear^™ I 

'^gus';daLde8páohu^%''kim#iitó®d¡éí.#inÍ8feMo¡ el £
-, 8ubaN3ratarióhdímisn^.fé^í23bd6l^ctnaL#..  1041

triteiMívé?siMlk> I
r -08,0tisgo' J(cóñtinuaaidn)¿..  / .  ,,*>. .v;*...... 104$

Idem- 25¿^RbihEÍ déór«toB?ndíabí^náósp«i#a-iéióf^gó^ |
e í Ftoales de loa íTfitauálü nróviuciales^ Aóutén- ^
^icúosoá/de Álava, á Tk Martín Arroyo Salcedo; de 

? .Albacete^ á D. Luis Oánóvas y¿Mar t í nd e  Ali- i,
■:í;hfeû év;:úsD Juan L ^let»y 'G am as; de Almería,'
^ AID^Emeterlo Jiménez Gord.is;> de Avila., á Don 
v líicoláR Martínez S^trmo; de Badajoz, á D. An- 
ábtóáio^Tiedra y Gámez, de Bríé?ires,w á D, Grego- ;

ü , na Go&ps y Vicéng; de Barcelona, á D. Benito 
Gervvgón y Lerín; 4e Burgos, á D,. Ataña sio Ma 

b ría Quintana; da Cáeeres,a D** Jóse Calvante y 
ftMérí:4;^de Gediz, á D. Manuel Gómez Msáríd; da 
-Ganarías^ á D. Vicente Fernández Victo rio; da 

^^Gast'Myú, á Di Clemente R *náa j  López/dc Ciu
dad Real, á D. Bonifacio Alvarez Bastullano* de 
Córdoba, á D. Francisco Rico y Pérez; dACoru- 

t ña, á D. Javier Guóata García Valcés; de Guen- 
c eá;Iá D; Fernanda García Que vedo; de Gerona, 
i A ;D/Enrique Gómaz Asensio; da, Granada, á 

/) , D* Emilio Zurita y Méndez; de Gua^a>ajara  ̂ á
■ D. Federico López González; de Guipúzcoa, á 
I'ID/L^iá^arreaechea y Montfigul; de Huajv^, á 
■líDj-lFranciseo Zurita y^Méndez; deHaeeca, é Don

ÉmiHorUcel«y yiGar:áaua^4e^éu#v:.ái':D.v,:  ̂ i
1 Tarira y Santos; de León, á D.< Honorio Silva y , ,
 ̂ Heirmcsino; áe,Lérida, áD. RanaÓJxSan Martino 

y  Qúintana; de Logroño, á D. Aureo - Valgañón 
/  y Romero; rio Lugo, h D. José Mármol y Fer

nández; de Madrid, &D. Tg&aeio María Pintado 
v Lloren; de Málaga, & D* Alberto Lavaron y 
Va&coui; Murcia, á D. Mauqel Oavanilia^ y 

/  Armzoh; do Kavarra, á D, Benigno de Luna 
Gómez; de Orcnfee, á D, Ramón Fernández .Oíd; 
de Oviedo, á D. Ramón ÁdelLy Vidal; 4e Pa- j (
leuda, á D. Julián González García Valladolid; 
de Pontevedra, á D, Julio Aionsq Cqevjllas; de 

■: Salamanca, á D Alfredo Sánchez Moyasorde t
Santander, á D. Mariano González NievA; de $e> 
govia, á D. Manuel Reyes de la Monja/ríe Sevi- ¡
ile. á D. Alejaudfo S, García Pinto; de Soria, á ;

í D. Inocencio Martínez Gauicas; de Tarragona, |
á D. Manuel Fernández Ferrero; de Teruel, Ú 

- D. Pascual Serrara Abed; de Tolido,,^ D, Jpaji \
Viva» S d  zur, díí1 Valencl», 4 G^rdisl i
y Velaeco; d  ̂Valladolid, A D* Gómez
Alonso; de Vizcaya, 6 D„ Luis Vives Vilá; de 
Zumora, á D Baldomcro Gabriel y  G^lán, y de 

- 'Zaragoza, á D bevuíana Bruyel ci¿ la Cueva;
fecha 14 dd aetimL 1.049 á 1052

Real orden circular lauspendiendo las opaeiciones 
x par» cubrir varías plazas de^MédiCQ^isegundas 

del Cu.rpo de Sanid^4mditar;iecha21 4 4  &e- 
r tual. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * T. ,i. * . . i . ¿ . 1052
■Resumen dd Rhd decreto ícpha 204el actual con- 
i^cedíendoalos honores de Jefe supcríqr de Admi-

< nístr^ción á D. Basirío JBallester.y A biol  ....... 1052
.‘¿Ege&Món do -Maestras  ̂ distrito unjveraityrio1 de

S&ntf ago (continuación)..............   *............   1054
Idcm 26.— R^al daeroto jubilando á D, G«3d*í María 

(' BríL-Presidento do 1%-Audiencia do Aluae&to; fe*
cha 23 del actual.  ............*...........  1057

Realeo decretos trssla laudo á la plaza de Abogado 
1 fiscal del Tribunal Supremo a^D. Félix Santa 

i /  Muría del Alba; á Presidenta de ia Audiencia do 
 ̂ Albace á D. Juan de Dios Roidán y Nogués; á -

Fiscal de la de Burgos a D. Alajanáro Borru&l j  - 
•̂ ..Buarv̂ ,̂ y á Presidente de Sección qe la de Tole- '
w.! do i  D. Sergio Mazqui&ían.y'Vicente; fecha 23 ¿

del actual. ...................................     1057
Gtres indnitsnda Oabxto Hernández García de la I

,• téreera-rparte de la pena que je impuso la Au- |
-•^?diencia:d'e Toledo *n cau^a por hjom*,c}d¿o; a Juan 

Gazqucz Molina dal resto ce Jas peuaf* qu^ le iia- 
• puro la Audiencia 4« Gr»nada en c?,uBa par homi

cidio y lesiones, y á Benito V&ieér^n y, Goi^záicz í
del rasta de la pansa im do esta por Audiencia i
de Orense en causa por disparo de urina de fue
go; fecha 19 actual     1057

Real decreto concediendo merced de Hábítp de la |
Orden de Ca»atrava á D. Joaquín de Sarta Ma- §■

'*•:ría yFizarro; fecha 22 del actual.*.* J058
Otro, rect> ficadOt concndieBdaJa Gran, Oraz do^Mé- %

rito m val á D. Joaquín .LizimoaHi y Jáih^do; ¡
< fecha 13 ú ú  ©ctu*l    ia .

• Real orden circular, rectificada díctando-.-,diaposi- i 
'í eionea para el U80 de armaá de fu-'go; fecha 21

del actual»  ..............     1058
Ordesrda la Dirección, g w eral d@ lo» Registráis ci-

■ :víbdb la propiedad y del Notariado resolutoria
¿el recurso gobernativo entablado por el Nota- ¿ 
fio D. Francisco Víilarreal y Serrana costra la

Págs.

negativa del Registrador de la propiedad de Tru- 
jillo á inscribir una escritura de venta é hipote-

c a  fecha 23 del actual..........................................  1058
Escalafón de Maestros del distrito universitario da

Santi* go (continuación).................    1059
Idem 27.—Real decreto nombrando Canónigo de la 

Iglesia Colegial de San Ildefonso á D. Rogelio
Argueh y Sahuquillo; fecha 21 del actual  1065

Otro nombrando Presidente de la Audiencia pro
vincial oe Granada á D. Jo&quín Martón y Ga-
rín; fecha 24 del actual. ...................................  Idt.

Otros trasladando á la plaza de Fiscal de la Au
diencia de Pamplona á D. Eduardo Marchy Lio- 
pis; á Magistrado de la de Valencia á D. Julián 
Menéndes de Lu&rca y Rodríguez, y á Presidente, 
de la de Gerona á D. Antonio Pinazo y Ayllón;
fecha 24 del actual...................    Id*

Otros nombiando,Fiscal de la Audiencia de Ciudad 
Real á D. Ensebio Martín y Ruiz,' y Magistrado 
dé Ja ¿e  Toledo &D. Vicente Garzón y Sánchez;
fecha 24 del actual. . . . . .  I.................. .............. - Id«>

Real orden aprobando las reglas consignadas en la 
instrucción adjunta para el servicio de Contabi
lidad da l&s Juntas provinciales de Instrucción 
pública de ks islas de Cuba y Puerto Rico; fecha
21 del actual,.........................................* - • 1065

Instrucción á que s® refiere la Real orden anterior. Id. 
Escalafón de Maestros, distrito universitario de

Santiago (continuación)    ................... 1075
#iein 28.—Real orden dando las gracias á D. José Ĉ m?-.:,, 

palans y Garganta por su donativo á las Biblio
tecas oficiales de su qbra titulada Mido critico 
sobre la trisección dd ángxilo; fecha 15 del ac
tual.........................................     1081

T̂ttiaî 3̂ .í̂ i5ip de
Santiago ( c o n t i n u a c i ó n ) *   .........  1089

Idem 29.—Reales órdenes concediendo la Cruz’¡le pri
mera c ase drí Mérito militar al Capitán de Ar
tillería D. José Losada y C*nter&c por su obra 
tirukdá Fabrv ación f  dmcri'pción de montajes y 
cureñas; la de segunda clase ¿él Mérito militar al 
Comandante de Artillería D. José Milán é Iz
quierdo por su proyecto de grúas; al Temiente 
Coronel ctpl Cuerpo fie Estado Mayor D* Mcome- 
des Pastor Díaz, cona¡o recpmpansa e servicios 
extraordinarios, y á D, Aristic^8 d« XĴ ra-

¡ ca por su obra titulada MI Indicador militar de
Ayuntamientos; i *qh& 26 dal actual   1089 y 1099

Real orden confirmando la suspensión del Alcalde 
y cuatro Concejales del Ayuntamiento de VH- 
verde da Mérída, impuesta por ©l Gobernador de
Badajoz; ftech* 21 del actual..  ............... * ,*. 1099

Escalafón de Maestras, distrito universitario de
Santiago ( c o n t i n u a c i ó n )  ..................  1093

Idem 30.—Retí ordiCU concediendo plazas gratuitus en 
]os estableciipí®?itos que expresa á (loa iodivi- 

: dúos propuestos por el Presidente de, la Junta
- Benéfica Escalar; fpeha 28 del acfuaL..........  1101

( í Otra confirmando en todas sus partes la providen
cia del Gobernador de Be villa de 26 de Julio* re- 

í dativa a la &u»pensión del Ayuntamiento de La
Lantejuela* fecha 28 del actual............*.............  1101

Otra encareciendo al Sr. Ministro de la Goberna
ción adopte las más eficaces med;da» á fin de 
que las Diputaciones provinciales satísfüg^n con 
puntualidad á los Maestros y Maestras u*s au
mentos graduales fie sueldo que con arreglo á
Ja ley les correspondan; fwcha 22 del actuad. 1101

Escalafón de Maestros, distrito universitario de 
, Santiago (continuación)........................   1105

A N U N C I O S

G U IA  O F IC IA L  D E  E S P A Ñ A  P A R A  E L  
a ñ o  d e  1 8 9 4 . -  S e  h a l l a  d e  v e n t a  e n  e l  

Almacén de la GACETA DE MADRID, situado en 
la planta 1wjn de! Ministerio de la G-ofcami* 
cidn, á‘ ios precios siguientes:

PB8J5TAS
'sá-n:'i ¿| Vis ,^kí? '¡r-r

P rim eirá .elaáe; V » . . . . . . . .  M
S e g u n d a  ídeixu  ..................   , 1 2  ,
T e rce ra  ídem%. . :  .................  8

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.-
Laa reclamsiCío^s ti* ejosiolarsB do 1$ Gaceta que por

extravío hayan dejado de recibir los suscrítores,, se harán 
precisamente dantjp da l^s tres dí^s siguientes al de la fecha 
del ejespp'ar reclamado,,en Madría, d® ocho dms en provin
cias, un’me¿ para lb  ̂súacritores del extranjero y tres meses 
para los ds Ultramar; entendiéndose qnt«? fuera d$ estos plazos 
?e exigirá el pago,de rcadá uno de lps ejemplares que m
pidan* ’ 4 ' 1 , , f) . t ' , r r ,,  1
  g I1 1,1111 11 . u —
J71 SCALAFOtf ,'&EMmA£ BE  IO S S U P L E N  DOS DB 

-Ey Administración civil, activos'y cósante*, dependientes del 
Ministerio de la Qobm^ción  ̂precedido drí articulo correspon
diente de lá 'iéy :jf delR^ál' d̂ Oreto orgánico— Edición ofi
cial1.— Sé halht dó ventá efi el mismo Almacén de la Gaceta 
br Maü îd, ál precio de 50 céntimos 41 ejemplar.

S A N T O S  D E L  D Í A

San Jerónimo, Presbítero, Doctor y fundador. 
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Jerónimo.


